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Avuntamiento: Acta^de la sesión de la Comisión municipal Per­
manente del día 8 del actual.—Orden del día para la sesión del 
15 de la misma Comisión.

Alcaldía P residencia; Instrucciones que han de regir desde 1 
de mayo próximo para la venta ambulante de pescado. — Bando 
fijando las fechas en que se verificaré la revisión de los expedien­
tes de los mozos de los reemplazos que se expre.san.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despaclio. '
S ecretaria: Concurso-oposición para proveer diez plazas de 

Inspectores químicos de alimentos y cuestionario aprobado por el 
Tribunal.—Otro para proveer una plaza de maquinista encarga­
do de ¡a instalación frigorífica del Matadero.—Anuncio de expo­
sición al público del expediente tramitado para habilitar un cré­
dito para gastos de restauración del antiguo Hospicio. - Pliegos 
de condiciones de la subasta para contratar obras de saneamien­
to del subsuelo.—Bases para la venta de cueros ile los ganados 
vacuno y lanar,—Subastas para contratar la enajenación del solar 
propiedad de ta Villa, sito en la calle de Moratines, 8; para con­
tratar obras de explanación y afirmado de las calles de Martín 
de ios Heros y María de Molina, y pendientes de celebración. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.—Licencias expedidas por el Negociado 4.°, por la 
Sección de Obras de Construcción en el Bn.saiiche y por la Direc­
ción de Aguas potables y residuarias.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior. Cotizaciiin en Rolan tie 
los valores municipales.

'  RRAs m u n ic ip a l e s : Las en ejecución,
PoLicfA u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servidos prestados por los guardias municipales.—Ser­
vicios de alambrado eléctricos e industriales.—Juicios, visitas y 
comisos.,verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos v com- 
bustibles.-Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del f;anadi>, etc.

C ementerios Inhumaciones verificadas dél 2 al 8 de abril
de 1925.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión munici­
pal Permanente durante el mes de febrero,

Holeiin oficial del Canal de Isabel II: Número 424.

A Y U N n M IE M T O  *

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 8 de abril de 1925.—fn:- 

írac/o .—Presidencia de[ excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano,—Asistieron ios Sres. Antón, Bayod, Fuentes 
Pila, García Rodrigo, Garcilaso de la Vega, Gómez Roidán, 
Latorre, Martin, Orellana (Marqués de) y Sáenz.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: 1," Quedar enterada de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 4 de) actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales. “

2." Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del actual, que decía asi:

«Excmo. Sr.: Lejos dp su Patria, y, sobre todo del Madrid 
de .sus luchas, de sus éxitos, y, en una palabra, de sus amores, 
ha muerto el poeta y autor dramático, D. José López Silva. ’

»Con alma generosa y alientos y palpitaciones de lírico y 
costumbrista, sintió la vida de este pueblo ai que supo retratar 
inimitablemente. Los personajes de sus obras «son tipos arran­
cados a la realidad con la rapidez y la precisión de un aparato 
de hacer fotografías insíaiitáneáss—dijo con justeza el maes­
tro Octavio Picón—; el mismo que hubo de calificar ai inge­
nioso poeta madrileño, de «hermano legítimo de Luis Quiño­
nes de Benavente, de D, Ramón de la Cruz y de D. Ricardo 
de la Vega». Sus diálogos y romances publicados en hojas pe­
riódicas y recogidos más tarde en volúmenes como «Los Ma- 
driles», «Migajas», «Los barrios bajos» y «Chulaperías», dié- 
ronle tan justa fama y tan alto renombre de poeta fácil, jacare­
ro y decidor, que Dicenta, al epilogar una de las obras cita­
das, consignó en su elogio «que recuerdan todas ellas por su 
estilo y sus personajes los de las novelas picarescas, gala y 
orgullo de nuestra literatura». Fué López Silva—indica Peña 
y Goñi—, el creador de un género; pero el creador, debemos 
añadir, de un género harto difícil que, precisamente por el 
éxito que le acompañó, hubo de ser el pregonero ejemplar de 
una fama y de un prestigio literarios bien ganados y mereci- 
do.s. El pueblo madrileño vióse tan certera, hábil y cumplida­
mente copiado en .sus locuciones, giros y traviesos decires, 
que celebrando la copia reía las donosuras apicaradas de su 
cantor al que tras de aficionarse llegó a amar hondamente. 
Sus obras teatrales fueron triunfo para e! poeta costumbrista y 
galardón para el dramaturgo. «Los descamisados», «Las bra'- 
viasB, «La revoltosa» y «La chavala», son sainetes que vivi­
rán tanto en el casticismo y el arte como en la delectación y 
el recuerdo del pueblo de Madrid. ,

^ 1 1  :  jJ  '' 1! iiii ii«
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»Y este pueblo debe al poeta su rendimiento. Fué hace un 
cuarto de siglo su cantor jocundo, donoso, celebradtsimo. 
Merece, sí, el recuerdo acogedor aunque no siempre vividero 
de la pluma y del discurso necrológico; pero también merece 
la perennidad en el recuerdo de este buen pueblo que le vió 
nacer.

»De aquí que la Alcaldía Presidencia, creyendo interpretar 
los sentimientos de esta excelentísima Corporación, tenga el 
honor de proponer a V. E. la colocación de una artística lápi­
da conmemorativa en la casa número i de la calle de San Vi­
cente, de esta Corte, en cuyo piso .segundo nació el día 3 de 
abril de el hombre bueno que sintiendo hondamente las 
palpitaciones del pueblo que amaba sobre todo, tuvo la fortuna 
de saberlas expre.sar con el ritmo maravilloso de lo popular y 
lo castizo».

3 °  Se acordó, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales fecha 28 de marzo pasado, que el 
excelentísimo Ayuntamiento no debe mostrarse parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por ü . Francisco Martín García en 
nombre de los funcionarios municipales, D. Francisco Esteve 
Piquer, D. Luis de la Infanta, D. Francisco Espina, D. Ibo 
Arbas, D. Marcial Martínez, D. Juan Fernando González, 
D. Carlos Losada, D, Manuel Hervás, D. Rafael Deltoro, don 
Luis Conde y D. Miguel Sáinz de Robles, contra acuerdo muni­
cipal de 26 de noviembre de 1924 que denegó la reposición del 
de 22 de octubre anterior por virtud del que se dio ingreso, en 
cumplimiento de^providencía gubernativa, a los aspirantes pro­
cedentes de la ampliación de las oposiciones celebradas en 1917, 
cuyo recurso habrá sido interpuesto, aun cuando no lo dice en 
su comunicación e) señor Procurador consistorial, ante el Tri­
bunal provincial.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa un 
informe del señor Concejal delegado de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma proponiendo se deje sin efecto la su.s- 
peiisión de empleo y sueldo acordada en sesión de 25 de fe­
brero ultimo de un Oficial afecto al departamento de Alcalá 
de Henares, y se aperciba a tres Profesores de dicho estable­
cimiento.

4. “ Se acordó, de conformidad con el informe, fecha 25 de
marzo último, del Concejal instructor del expediente seguido a 
dos Oficiales administrativos afectos al Matadero, se adopten 
los siguientes acuerdos: ■

Primero, Que se aplique al Oficial tercero de Administra­
ción D. Andrés Casero, como correctivo a la falta grave que 
ha cometido de inasistencia a la ofitina, la privación de dos 
meses de haber que autoriza para tales faltas el articulo 110 
del reglamento.

Segundo. Que estimando que igual falta ha cometido el 
Oficial primero D. Julio Fonseca, si bien es de estimar en él 
la atenuante de ser la primera vez que se aprecia, se le apli­
que la privación de un mes de haber.

Tercero. Que .se les apercjba de que en caso de reitera­
ción se considerará la falta como abandono de destino y serán 
separados de sus cargos.

Cuarto, Que se deje sin efecto la suspensión de empleo 
y sueldo que se impuso a ambos empleados por acuerdo de la 
Comisión immicipal Permanente de 4 de marzo último, limi­
tando las correcciones a las expresadas en las propuestas pri­
mera y .segunda de este escrito.

5. " Adjudicar en definitiva, a favor de D. José Retana 
Bonillo, ei remate de la subasta de obras de reparación en 
el patio central de la segunda Casa Consistorial, en los pre­
cios tipos, calculándose el importe total en 5.618,50 pesetas,

O R D E N  D E L  DÍ A

?

SOBRE LA MESA

llsiiDtD infonnadD por Senetarla

NEGOCIADO 7.“ -Abastos

6.“ Acordar el traslado de la Inspección sanitaria de Ara- 
ón del local que ocupa en la casa número 3 de la calle de 
ignatelli a otro de mejor situación topográfica en la carrete­

ra de Aragón, 2, cuyo alquiler mensual es de 2.Ü00 pesetas, 
según propone el señor Concejal delegado de Arbitrios, hui­
da ndo la propuesta, entre otras razones, en que desde hace al- 
giin tiempo es constante la demanda del propietario para que 
se desaloje dicho local por necesitarlo para su industria, y au­
torizar a la Alcaldía Presidencia para formalizar el oportuno 
contrato.

DE NUEVO DESPACHO

Asuplos y expeiüeiites con ilúmu de \n [omislQnes
PRIMERA.- Gobernaelón

7. " Aprobar un dictamen, fecha 26 de marzo, en el que se 
reproduce, en vista de que hay conformidad entre el dictamen 
de 13 de noviembre y el informe de los señores Letrados 
consis-toriales que le sirvió de base, al mencionado de 13 de 
noviembre del año pasado, por el que se propone se declare 
comprendidos a los Oficiales de ConFabilidad, D, Fernando 
Cobo, D. Luis Conde, D. Luciano Barajas, D. Eugenio 
Sequeiros, D. Enrique Romo y el de Administración, don 
D. Alfonso Man león, dentro de las condiciones preceptuadas 
en el Reglamento de Empleados en los términos establecidos 
para los comprendidos en el segundo párrafo de la Base 6." 
del presupuesto de 1919-20; debiendo someterse este acuerdo, 
de estimarse así, a ia sanción dei excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, por implicar reconocimiento de derecho,

8. " Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, vistos los ar­
tículos 67 y 75 del Reglamento de Secretarios, Interventores 
y Empleados municipales, aprobado por Real decreto de 23 de 
agosto último, por el primero de los cuales resulta potestativo 
en la Corporación municipal crear la plaza de Oficial Mayor 
de la Intervención, y por el segundo, no es necesario que en 
casos de ausencia temporal se nombre un funcionario del Cuer­
po de Interventores para sustituir al que tiene este cargo en 
propiedad:

Primero. Que D. Vicente Moran de Burgos, designado 
para sustituir interinamente al señor Interventor municipal du­
rante la ausencia temporal de éste, continúe desempeñando el 
cargo en la forma y con el carácter con que al presente viene 
haciéndolo.

Segundo. Que estando en las facultades del Ayuntamien­
to el nombramiento de Oficial Mayor de la Intervención, a los 
efectos determinados en el párrafo segundo del artículo 67 dei 
citado reglamento, se acuerde la creación de esta plaza.

Tercero. Que pase el asunto a la Comisión de Hacienda 
a los fines expresados de la creación de la plaza.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
primera parte del dictamen y someter los otros dos puntos a 
estudio de la Comisión encargada de la reorganización de ser­
vicios. '

9. *' Dada cuenta del dictamen proponiendo se prorrogue 
por la temporada de 1926 la concesión hecha a D. Julio Gon­
zalo Ramos para 1a explotación de la Zona de Recreos del 
Parque de Madrid, autorizándose a dicho señor a ejecutar en 
el escenario, sin limitación de cantidad, aquellas obras que 
sean necesarias para su debida utilización y que garanticen la 
seguridad del edificio, que se ejecutarán bajo la dirección de 
un facultativo, sin derecho a redamación de ningiín género por 
parte del concesionario, y bajo la inspección del señor Arqui­
tecto municipal de Propiedades, cuya autorización será nece­
saria para que pueda funcionar y utilizarse el escenario, abo­
nando el contratista en concepto'de canon una anualidad igual 
a la que viene satisfaciendo; se presentó por el Sr. Martin 
una enmienda proponiendo se requiera al peticionario para que 
renuncie a toda ulterior reclamación y para que amplíe a pese­
tas 5.000, como máximum, ios gastos que ha de llevar a efecto 
para poner el teatro en condiciones de utilización; la Comisión 
municipal Permanente acordó que pasara esta enmienda a 
formar parte del dictamen que con ella quedó aprobado,

CUARTA.—Fomento
10. Aprobar-los pliegos de condiciones facultativas y eco­

nómico-administrativas para subastar la construcción de cuatro 
evacuatorios subterráneos de sistema mixto en las plazas del

Ayuntan íietito de Madrid
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Callao, Anión Martin y Constitudóii y en la calle de Goya, 
satisfaciéndose el importe de !a ejecución de dichas obras, 
que asciende a 338.329,03 pesetas, en ia siguiente forma: 
150,UÜU pesetas con cargo al crédito consignado para cons­
trucción de evacuatorios, al concepto 237 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior; 94.550,98 pesetas con cargo al 
capítulo Vil, artículo 1 del presupuesto que lia de regir el 
próximo ejercido 1925-20, y el resto, o sea 93.778,05 pesetas 
con cargo al remanente que existe del crédito de 500.000 pese­
tas que figuraba en el presupue.sto extraordinario del año 1923, 
que asciende, según manifie.sta la Intervención Municipal, a 
111.681,52 pesetas.

11. Acordar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se muestre 
parte en el sumario que se instruye en ,el Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distrito de Palacio por muerte de don 
Miguel Bello Rodríguez, lesiones de veinticinco individuos 
más y danos en el Puente de Segovia con motivo del vuelco 
de un autobús, para sostener la acción civil que pueda nacer 
del delito que se persigue, y que, por consiguiente, no renun­
cie a la indemnización que pueda corresponderle por lo que 
respecta a los daños causados en e! lado derecho del referido 
Puente de Segovia, dándose cuenta del acuerdo .que se adopte 
al excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la primera .sesión que 
celebre, de conformidad con lo prevenido en ei artículo 156 del 
Eistaíuto Municipal.

12. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san con motivo de las obras que deben realizarse para facilitar 
el acceso a la nueva Plaza de Toros, determinando las que son 
de cuenta de la Empresa y las que corresponden al Ayunta­
miento: ■

Primero. Aprobar la propuesta formulada por la ponencia 
designada por la Junta consultiva para el estudio de la urbani­
zación del Extrarradio, que consta unida al expediente.

Segundo. Que, una vez aprobada, se requiera a la repre­
sentación de la Sociedad «Nueva Plaza de Toros de Madrid» 
para su cumplimiento, ratificando el acuerdo adoptado por la 
Comisión municipal Permanente en 28 de enero último respecto 
a que la autorización concedida para la ejecución de las obras 
no será eficaz ni se procederá a ia apertura de la Plaza sin que 
previamente se haya solucionado cuanto atañe a la circulación 
mediante ¡a ejecución de las obras que se indican en el informe 
del Negociado. '

Tercero. Que por el Ingeniero Director de Vías públicas 
y el Arquitecto municipal correspondiente se formule el oportu­
no proyecto, en la parte que afecta al excelentísimo Ayunta­
miento.

Cuarto, Que las instalaciones de todas clases que corren 
a cargo de la Sociedad «Nueva Plaza de Toros de Madrid» se 
harán con los materiales que se determinen por la Alcaldía Pre­
sidencia a propuesta de los facultativos municipales, los cuales 
señalarán la forma y condiciones en que han de ejecutarse los 
trabajos; y

Quinto. Que se tenga en cuenta la reforma para Incluirla 
en ei plan de urbanización del Extrarradio de Madrid, que ha 
de someterse en su día a la aprobación del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno; haciéndose la aclaración de que se re­
querirá la conformidad de la Empresa de la F l̂aza de Toros 
respecto de las obras que hayan de realizarse.

13. Adoptar los acuerdos (¡tie a continuación se e.xpresan,
después de un estudio minucioso de los informes emitidos por 
las distintas dependencias municipales que han intervenido en 
el expediente de restauración de los edificios procedentes dei 
antiguo Hospicio; ■

Primero. La aprobación del presupuesto formulado por e! 
Arquitecto municipal dePropiedades, importante327.295,76 pe­
setas, para las referidas obras de los edificios que se han 
conservado por su mérito artístico e histórico.

Segundo. Que en atención a la índole especial de éstas, 
a la necesidad de realizarlas con urgencia por el estado ruino­
so de las edificaciones que quedan en pie y por tener que ce­
lebrarse en ellas, en la Primavera dei año 1926, la Exposición 
del iMadrid antiguo-histórico y ariistico, organizada por la So­
ciedad de Amigos del Arte, se declaren exceptuadas del re­
quisito de subasta como comprendidas en el caso cuarto del ar­
ticulo 164 del Estatuto, a fin de que los mencionados trabajos 
puedan llevarse a cabo por administración en cuantosea preciso 
y lo exija la naturaleza especial de los mismos, sin perjuicio

de que se realicen concursos privados para las demás obras 
que sean suceptibles de este procedimiento a juicio del Direc­
tor facultativo de las mismas, a cuyo efecto deberá formular 
eii e¡ curso de los trabajos las oportunas propuestas a la Al­
caldía Presidencia de las que hayan de realizarse en una y otra 
forma. '

Tercero. Que se habilite un crédito de lOO.CXX) pe.setas 
en el capítulo Xi, artículo 1.", concepto 507 bis del vigente 
presupuesto «para atender a los gastos de restauración y refor­
ma de distribución de los edificios del antiguo Hospicio» me­
diante transferencia de la consignación de igual cantidad que 
«para construcción de una vaquería modelo en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma» figura consignada en el capítu­
lo VIH, artículo 3.“, concepto 324 del mismo presupuesto; de­
biendo cumplirse, por lo que a este extremo se refiere, los 
requisitos señalados en el articulo 1!, párrafo tercero y artícu­
lo 12 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924, el primero de cuyos preceptos exige el voto afirma­
tivo de las dos terceras parte.s del tota! de Concejales, median­
te propuesta de la Comisión municipal Pennanente, determi­
nándose en en el .segundo que la propuesta de la Comisión 
municipal Permanente deberá exponerse ai público, con todos 
sus antecedentes, por término de quince días para que puedan 
formularse reclamaciones ante el Ayuntamiento Pleno.

Cuarto. Que dicha suma de lOO.ÜÜO pesetas se destine al 
comienzo de las obras de que anteriormente se ha hecho men­
ción, continuándose los trabajos con cargo al crédito de pese­
tas 500.000 consignado para esta atención en el pre.supuesto 
que ha de regir en el próximo ejercicio.

Quinto. Que se proceda a tramitar con toda urgencia el 
e.xpedieiiíe relativo a la construcción de una vaquería modelo 
eii el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, a fin de que, 
al entrar en vigor el presupuesto del ejercicio próximo, pueda 
darse comienzo a la.s obras con cargo al crédito consignado al 
efecto en dicho presupuesto.

Sexto. Que del acuerdo que se adopte por la Comisión 
municipal Permanente se dé cuenta al excelentísimo Ayunta­
miento Pleno en la primera sesión que celebre, con arreglo a 
lo preceptuado para estos casos en el apartado tercero dei ar­
tículo 11 dei Reglamento de Hacienda municipal.

Votó en contra el Sr. Gómez Roldán,

QUINTA—Banefleeneia y  Sanidad

14. Acordar la celebración del concurso para adquirir la 
gasolina necesaria para los servidos municipales, con arreglo 
al precio, plazo y demás condiciones contenidas en los pliegos, 
con la sola modificación en e! primer párrafo de la condición 
sexta, al que ha de añadirse las palabras «con la bonificación 
que sobre este ultimo se proponga», calculándose el importe 
anual en 240.000 pesetas, ajustándose a esta cantídad el pliego 
de condiciones económico-administrativas, y debiendo ser 
cargo la cantidad de referencia a las consignaciones que para 
estas atenciones figuran en presupuesto para cada uno de los 
distintos servicios a que afectan; dándose cuenta del acuerdo, 
para su sanción, al e.xcelentísimo Ayuntamiento Pleno.

15. Acordar, de cónformidad con los señores que han in­
tervenido en el estudio técnico de las ofertas, la adjudicación 
provisional del concurso de suministro de 15 tanques automó­
viles para riego con destino al Servicio de Limpiezas, importan­
te .387.990 pesetas, a favor de D. Guillermo Berenyi Kuttner, 
por ofrecer este señor una economía en este respecto de pese­
tas 54.510 sobre el otro licitador D. Enrique Ribed Andriani, 
toda vez que el primero marca el precio de 25.886 pesetas 
cada tanque, marca «Laffly», con neumáticos y con un aumen­
to de 1 .OtX) pesetas con bandajes exíraflexibles, y el .segundo 
el de 29..500 pesetas los de marca «Latil», debiendo ser cargo 
la referida cantidad de 387.990 pesetas ai presupuesto extra­
ordinario de 1923, concepto unificado en la forma aprobada 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la sesión de 20 de 
octubre de 1924, y presentar el adjudicatario, con arreglo a la 
conclusión sexta de lo.s pliegos de condiciones facultativas, 
dentro del plazo de ocho días ofrecido en la propuesta, a con­
tar de la notificación de este acuerdo, un vehículo completa­
mente equipado para que sea sometido a las pruebas que se 
detallan eii la conclusión siguiente a la mencionada, y elevar 
en su día la correspondiente propuesta de adjudicación defi­
nitiva.

i'-!
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SEXTA.—Ensancha
1(), CüticedLT licencia a D. Alfonso de la Llave y Sierra 

para cojistriiir ana casa en el número 71 de ¡a calle de Juan 
Bravo, con vuelta a la de Torrijos, con estricta sujeción a las 
alineaciones señaladas y siempre que las obras se ejecuten 
cotno expresan los docinnentos facultativos y los informes téc­
nicos dictados en armonia con los preceptos concordantes de 
las Ordenanzas municipales y demús disposiciones aplicables 
al caso; advirtiéndose que durante la ejeciidóii de las mismas, 
y una vez que se hayan terminado, serún reconocidas por el 
Arquitecto municipal para comprobar si se ajustan o no a la 
licencia que se concede, así como que si en el curso de dichas 
obras se hiciera alguna modificación en el proj’ecto a que 
deben someterse ésta no sería consentida mientras no quedara 
cumplido lo dispuesto en el párrafo del articulo 717, apén­
dice VI, título VI, capítulo V del citado Cuerpo legal del Mu­
nicipio,

17. Conceder licencia a doña Encamación Gómez Con­
de, con iguales prescripciones y advertencias que al anterior, 
para con.strnir en el número 5 de la calle de Remero Robledo 
una casa destinada a viviendas y im establo en la planta baja, 
debiendo tener presente dicha señora que para el ejercicio de 
cualquier industria que se derive de la construcción de esta 
finca se necesita permiso e.special, que ha de solicitarse y tra­
mitarse independientemente de la licencia de construcción, y 
cuya concesión no prejuzga en modo alguno la de aquella otra 
de carácter puramente industrial o mercantil.

18. Conceder licencia a D. Justo Roche Borke para eje­
cutar obras de reforma y ampliación de la finca número 18 
provisional de ¡a calle de Fernández de los- Ríos, con iguales 
pre.scri pe iones y advertencias que a los anteriores.

19. Aprobar, en cumplimiento de re.solnción gubernativa 
de 8 de enero del presente año, consentida por la Comisión muni­
cipal Permaneníe en 21 del mismo mes, la liquidación practicada 
por la Intervención Municipal y a la cual habrá de anmentarse 
el 3 por lUÜ de afección, reconocido en virtud de sentencia del 
Tribunal Supremo de 13 de octubre de 1922, y que también 
habrá de .satisfacerse a los herederos de la señora Condesa de 
San Luis, procediéiidose al otorgamiento de la escritura en 
cuyo acto doña Isabel Santorino y los hermanos señores Alva­
rez Calas, percibirán la cantidad de 31.074,03 pesetas, como 
valor en su participación en el terreno expropiado para la calle 
de Jorge Juan, entre las de Lope de Rueda y paseo de Ronda, 
ya en Cédulas del Ensanche, bien en efectivo metálico, si 
cuando llegue el momento de verificarlo estuviera agotado 
aquel signo de crédito; debiendo advertirse que, por la cuantía 
de la indemnización, el acuerdo que se adopta requiere ser san­
cionado por e! Ayiintaniiento Pleno.

Junta mu 11 lei pal de Prl.iiera enseñanza

20, Aprobar un dictamen, fecha 27 de marzo pasado, en 
d  que, reproduciendo el emitido con fecha 20 de febrero del 
corriente ano, propone se adopten, de conformidad con lo in­
formado en 28 de enero del corriente año, por ei Vocal Letra­
do de la Junta mmúcipal de Primera enseñanza, los acuerdos 
que a continuación se expresa, con motivo del abono de quin­
quenios a los Maestros:

iVimero. Que con cargo a las 831,18 pesetas, pertene­
cientes al mes de febrero de 1924, que fueron reintegradas a 
los fondos generales y pasaron como resiilta.s al presupuesto 
vigente, se abone !a cantidad liquida que corresponda percibir 
a cada tino de ios 17 Mae.stros siguientes: D, Francisco Valis 
Llácer, doña Pilar Fliigueí, doña Concepción González Carras- 
co.sa, doña Flora Mateos, doña Carmen Marchena, doña Jesusa 
Lage, doña Maria 'l'eresa Fuciiet, doña Rosario Iderrera Mu­
ñoz, doña Severiana María del Milagro Zubiri, doña Julia Pilar 
Cabezón, doña Teodosia del Río, doña Josefa Castellò, doña 
Carolina Carrero, doña María Bertrán, doña María de las 
Nieves Pa.stor, doña CaminoMarti Martínezy doña María Blan­
ca E.steban Ramos.

Segundo. Que con cargo a la partida de 2.124,66 pesetas 
que figuran también como «Resultas» en el presupuesto vigente 
para pago de dicha atención por el mes de marzo de 1924, se 
abone la cantidad íntegra de 41,66 pesetas a cada uno de los 
Maestros que se indican anteriormente y a los que signen:

D. Saíiirniiin Vina, D. Damián Antón, D. Mamiel Segura 
López, D, Manuel Cano Ruiz, D. Román Pascual Gil, doña

Eiadia Mayor, doña Consuelo M, del Busto, doña María de 
las Mercedes Bejarano, doña Francisca Snárez Inclán, doña 
Sofía Rivas Martín, dona Isabel Moralejo de Caso, doña Ma­
ría del Amparo Rodríguez, doña F.iicarnadón Martin Pindado, 
doña Rosario Pérez Salgado, doña María Cuenca Abad, doña 
María de las Nieves Pinalia, doña Celia Muñoz Izabalceta 
doña Carmen Martín Sánchez y doña Carmen de Castro Fer­
nández. .

'rercero. Que con cargo a las lÜ.ÜÜO pesetas que para 
pago de quinquenios figuraban en el ejercicio trimestral de 1924 
y que se incorporarán como «Resultas» en el presupuesto vi­
gente se abone la cantidad integra de 125 pesetas a cada uno 
de los 36 Maestros mencionados anteriormente y a los que a 
contiruiación se expresan: Doña María Teresa Gete Vázquez, 
doña Sofía Femando E.stringana, dona Amelia Cueva Vallejo, 
doña Agustina Rosario Rodríguez, doña Herminia Pára«nu, 
doña Francisca Milián López, doña María Antonia Muñoz, 
doña Fíosario Cáceres, doña Luz .Masa García, doña Amalia 
García Salgado, doña Susana Novo Colson, dona Josefa Fer­
nández Tejedor, doña Felicidad Tejerina, doña Laura Emilia 
Moreno-Muiiilla y doña Emilia Otero Diez.

Cuarto, Que con cargo a lo consignado enei concepto 419 
del vigente pre.supuesto de gastos, se abone a todos los 
Maestros que se meiidonan lo que les corresponda percibir 
por el citado quinquenio durante ei año actual, a razón de 500 
pesetas anuales a cada uno; a este fin se formulará la corre.s- 
pondiente nómina a partir del día i de julio del año finado.

21. Aprobar, en los términos que a continuación se ex­
presan, la moción.del Vocal de la Junta municipal de Primera 
enseñanza, D. Rufino Blanco, proponiendo la reorganización 
de dicha Junta, aprobada definitivamente en 27 de marzo pa­
sado: '

«La necesidad de ampliar la esfera de acción de la Junta 
municipal de Primera enseñanza para coordinar en lo posible 
los diversos elementos que. realizan la obra de la educación del , 
pueblo de. Madrid, el Ayuntamiento solicitará del Ministerio 
de Instrucción pública la reforma del Real decreto de 16 de 
septiembre de 1913, teniendo presente aquel fin primordial así 
como ia publicación del Real decreto de 23 de octubre.de 1923 
que suprimió ia Delegación Regia, la del Estatuto Municipal y 
de la Eii-seflanza técnica y profesional, los cuales asignan al 
Ayuntamiento nuevos cometidos en orden a la Instrucción pú­
blica.

»A estos efectos:
»Primero. La Junta municipal de Primera enseñanza se 

denominará Junta municipal de Educación y tendrá las atribu­
ciones que en ella deleguen el E.stado y el Ayuntamiento de 
Madrid.

»Segundo. En ia Junta municipal de Educación de Madrid, 
además de las representaciones de que hoy se compone, se 
ampliará con iasde la Iglesia, el Ejército, el Ministerio de Ins­
trucción pública, la Magistratura, las Reales Academias de 
Medicina y de Ciencias Morales y Políticas, la Universidad y 
Diputación provincial de Madrid, los Institutos nacionales de 
Segunda ernseñanza, las Escuelas profesionales, nacionales y 
municipales, la Inspección profesional y la de Higiene escolar, 
la Sección administrativa de Instrucción pública de la provin­
cia y la enseñanza libre en sus diversos grados, cuyos e,stable- 
cimientos cuenten por lo menos diez años de existencia.

»Tercero. Los nombramientos del cargo de Vocal de la 
Junta municipal de Educación se harán por el Ministerio de 
Instrucción pública a propuesta, siempre que sea posible, de 
las corporaciones y entidades re,spectivas, excepto para los 
Concejales que serán designados libremente por el Ayunta­
miento de Madrid, ' '

»Cuarto. La Junta municipal de Educación se divirá en las 
siguientes Secciones:

»Primera. Administración de la enseñanza, estadística y 
publicaciones.

»Segunda. Edificios escolares y material de enseñanza.
»Tercera. Organización escolar, educación fúsica y ense­

ñanzas técnicas.
»Cuarta. Personal e inspección profesional y de higiene 

e.scolar.
»Quinta. Obras circnnescolares y postescolares, incluyen­

do las excursiones y colonias y las Bibliotecas, Archivos y 
Museos.»

Votó en contra el Sr. Latorre.

’uniamsento de Hadrid
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22. Autorizar al Arquitecto municipal de la cuarta sec­
ción, Sr. Aranda, para que realice en el local-escuela pública
de la calle de María de Molina, 24, de esta Corte, las obras 
de reparación que aconseja en su informe de 12 de febrero úl­
timo, y el importe de las mismas, calculado en 034 pesetas, 
deberá abonarse en su día, previos los justificantes de rigor, 
con cargo a lo consignado en el concepto 414 del vigente pre­
supuesto de gastos, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal en 3 del actual.

23. Autorizar al Arquitecto municipal de la quinta sección, 
Sr. Domínguez Espuñes, para realizar en el Grupo escolar 
«Conde de Penalver» las obras de reparación que aconseja en 
su informe de !(i de febrero último, y el importe de las mis­
mas, calculado en 1.056,66 pesetas, deberá abonarse en su día, 
previos los justificantes de rigor, con cargo a lo consignado en 
ei concepto 423 del vigente presupuesto de gastos, de acuerdo 
con lo informado por la Intervención Municipal en 3 del actual.

24. Autorizar al Arquitecto municipal de la tercera sec­
ción, Sr. Carnicero, para que realice por administración en el 
Grupo escolar «Reina ■Victoria», propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento, las obras de reparación que, como indispen.sa- 
bles y con carácter de urgencia, aconseja en informe de 4 de 
los corrientes, y que el importe de las mismas, que según pre- 
.siipuesto de dicbo señor Arquitecto se eleva a la suma de 
14.893,(38 pesetas, se abonen en su día. previos los justifican­
tes de rigor, con cargo a lo consignado en el concepto 423 del 
vigente presupuesto de gastos, de acuerdo con lo Informado 
por la Intervención en 13 de los corrientes.

25. Autorizar al Ingeniero de Sei"vicios eléctricos, sdnor 
Soriano, para que realice en el Grupo escolar «Rniz Giménez» 
las reparaciones en el alumbrado eléctrico que interesa la Di­
rectora del mismo doña Teodosia dei Río, en oficio fecha 17 de 
noviembre de 1924, y que el importe de las mismas, calculado 
en 93 pesetas, se abone con cargo al concepto 423 del presu­
puesto de gastos vigente, según informa la Intervención Muni­
cipal en 13 de los corrientes.

26. Acordar, vistos los informes emitidos por la inspec­
ción profesional y médica en 20 de febrero último, se adquiera 
en arrendamiento por anualidades para instalar una Escuela 
nacional de niñas, con habitación para la Maestra, el piso se­
gundo centro, de ia casa número 2 de la plaza del Biombo, de 
esta Corte, por el alquiler de 6.000 pesetas anuales, que em­
pezará a percibir el propietario de la misma desde la fecha en 
que su admiiiistradór, D. Julio de la Concha, participó haber 
quedado dicho local a disposición del Ayuntamiento, después 
de ejecutadas las obras de adaptación que le fueron exigidas 
y aceptadas por el Arquitecto, Sr. Martínez Zapata.

27. Autorizar a la Vocal madre de familia, doña María 
Ruiz de Pedrosa y Alarcón, para ultimar con la casa de Azpei- 
tia, de D. Dámaso Azcué, la construcción de 100 sillas de 
madera de haya, de tres tamaños, con destino a la Colonia 
«Arrojo Vaidés», de Cercedilla, al precio de 7 pesetas cada 
una, cuyo importe se abonará en su día con cargo a lo consig­
nado en el concepto 423 de! vigente presupuesto de gastos.

Comisión espeelal de Subvenciones

28. Conceder las siibvencioties que se detallan a conti­
nuación para ias Insfituciones y Centros de enseñanza, seña­
lándose las cantidades que deben asignarse a cada una en 
relación a la importancia del servicio que prestan, y siempre 
dentro de las normas .señaladas en la conclusión 22 del presu­
puesto que rige, siendo satisfechas con cargo a la cantidad 
consignada en el capítulo X, articulo (3.", concepto 488 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

ÍÍKLACIÓN D]í LAS StHiVliNCIflNl-.S (Jim, S1-: PI?01*0NKN CON 
CARGO AL CRKDiTO DR 75.(XH) PKSiíTAS CON’SIGXADO KN KL 

CAPITl’LO X. ARTÍCULO 6, ', COW'KpTO NÚMKRO 488
Pesetas

Asociación Cattilica de señoras de Madrid. Barqui­
llo, 13............................................................... ..

Asociación de Educaciiin Popular, San .Mateo, I2y 14. 
Asilo-E.scuela de .María Milagrosa, Canilla.s, 8 . ' . . .

7.5(H)
li.txm
4.5(K)

iiiima y  sigue ...................... 18.00Ü

Comité Eemeniiio de Higiene popular, Jesús y Ma­
ría, 13 ................................... ...............................

Asilo de San Rafael, carretera de Chamartíii..........
Centro Ibérico-Americanu, Puencarral, 145........... .
Fomento de las Artes, San Lorenzo, 15...................
Centro de Instrucción Comercial, Pizarm, 19..........
Sociedad Unión de Vecinos del barrio de Califor­

nias, California, 2 0 .............................................
Colegio de Santa Isabel, Hortaleza, 8 1 ..................
Centro Imstructivo Maiirista de la Universidad, Me-

léndez Vaidés, 2 3 .................................  .. ..
Asilo-Escuela de la Congregación de Hermanas Sa-

lesianas, Pacifico, 4 5 .........................................
E,scuelas Sale.sianas, Ronda de Atocha, 17............ ..
Escuelas Católicas, Raimundo Lulio, 8 .................
E.scuelas Católicas de San Rafael, Guzmáii el Bue­

no 28 ........................................... .................. . . .
Colegio de María Inmaailada, paseo del General

Martínez Campos, 18 .........................................
Escuela de Niños Pobres, Labrador, 1!. .. . . .  .. 
Ma.sa Coral de Madrid, Imperial, HJ, tercero. .. . 
Escuela Catcquesis de Nuestra Señora de la Conso­

lación, Val verde, 17.............................................
Agrupación Deportiva Municipal, Hermosa, 2 . . .  - 
Casa de las Hijas de .María Inmaculada, FiiencarraL

número 113...................................  ......................
Apostolado del Sagrado Corazón de Jesús, Cuesta

de Santo Domingo, 6 ........  ..............................
Apostolado de Señoras, plaza de Colón, 1 .........
Escuela gratuita de Ninas de Nuestra Señora del-

Pilar, Bravo Murillo, 77.....................................
Centro de Galicia, plaza del Principe Alfonso, 17. 
Instituto de Cultura Femenina, Lope de Vega, 55. 
Escuelas Pías de San Antonio Abad, Farmacia, 2 
Instituto de Cultura de la Asociación de Funciona 

rios del Ayuntamiento de Madrid, Herniosa, 2.
Escuelas Pías de San Fem ando..............................
Escuelas del Ave María, Puente de Segó vía, 1. . .
Escuelas de San José, Bravo Murillo, 106..............
Centro Monárquico del Hospital, Cabeza, 9, se

gundo.
Centro Instructor y Protector de Ciegos, San Ber

nardo, (38................................................. .........
Institución ' Amigos de la Enseñanza», Marcenado

número 5 ................................................... ..
Federación Taquigráfica Española, plaza de los Mi

uisterios, 2 ...........................................................
Centro Instmctivo Maurista del distrito de! Hospi

tal. Valencia, 1 4 ...............................
Asociación de Estudios Penitenciarios, Londres, 8

hotel ...............................................................
Asilo-Escuela Porta-Coeli, García de Paredes, 25.
Sociedad Cultura y Progreso, José Calvo, 6 .........
Centro Instructivo Reformista de la Latina, Cala-

trava. 28, tercero derecha....................................
Escuelas de Nuestra Señora del Carmen, Toledo,

número 143 y pa.seo de los Olmos......................
Colegio de Niñas, Martín de los Meros, 6 5 . . . . .  . 
Federación de Empleados y Obreros municipales,

San Bernardo, 2 ............................................. .. .
Colegio de Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús,

paseo del General Martínez Campos, 6 ..............
Federación de Sindicatas Católicos de Obreros fe­

meninos de la Inmaculada, Pizarro. 19, segundo. 
Escuelas gratuitas para Ninas pobres, Santa Isabel,

número 4 6 .............................................................
Asociación de la Orden Tercera de San Francisco

de Asís, San Bernabé, 13.....................................
Escuela Católica de San José y San Pedro, Don

Pedro, 7 .................................................................
Patronato de Obreras..................................................
Convento de María Reparadora, Torija, 14..............

Pesetas

Sum a a n ter io r ..................... 18 (XX)

2.5(H)
2.506
1.700
1.500
1.500

1.500 
1,5(X)

1.250

1.000 
l.(XK) 
I .OíX)

I .LHX)

1.000 
1.000 
1.«)()

l.(X)0
1.000

1.0(XJ

1.000
1.51X)

l.UOO 
l.OOÜ 
1.000 
1.0(X)

1 .ax) 
1.000 
l.(X)0 
1 .rxx)

750

750

750

750

750

500
5(X)
5(X)

5(K)

500
5lX)

SOÚ

5(H)

5(X)

5(X)

5UO

5tX) 
5(H) 

1 .(XX)

Suma y  sigue ......................  63.700

f|

■3 .■ Jtf

i

I
ñ

I
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Pesetas

Suma anterior ....................  í->3.7(K1
Colegio ele Mercedarias de Don Juan de Alarcón,

Puebla, ] ...............................................................  950
Escuela Majotiiana, Colegiata, I I . . . ......................  500
Asilo de Hijos de Presos............................................  500
Colegio-Asilo de Jóvenes desamparadas (Oblatas). ,500
Misioneros, Mendizábal, (t4 .......................................  500
Sociedad Protectora de Niños, Bravo Murillo, 44.. 5CK)
Escuelas Salesiauas de Niñas, VHlaamil, 18..........  500
Escuela de Nuestra Señora de las Mercedes, San

Pedro, 3 ......... - ...................................................  500
Colegio de la F^arroquia de San Lorenzo, Ronda de

Atocha. 15.............................................................  ,500
Escuelas gratuitas de la Venerable Orden Tercera 

de Santo Domingo de Guzmán, Lavapiés, .50
y 52.............................................  30f)

Centro Cultural Democrático, Reina, 29 y .31, pri­
mero ...............................     300

Federación Internacional femenina, Palma, 68, pri­
mero derecha, letra D...........................................  250

Para excursiones escolares de los niños y ninas que 
concurren a los nueve Grupos Escolares munici­
pales, con arreglo a la distribución que proponga

 ̂ la Junta municipal de Enseñanza................   4.500
Centro Instructivo del Obrero, Atocha, 27 ..............  500
Asociación de Propietarios e Industriales de Bellas-

Vistas, Francos Rodríguez, 15............................ 500

Total.............................................. 75.000

Debiendo advertirse que en la anterior relación se asigna 
mayor cantidad que el límite fijado por la referida conclusión 22 
a las tres entidades siguientes: Asociación de Educación Popu­
lar, Asilo-Escuela de María Milagrosa y Asociación Católica 
de Señoras de Madrid, porque todos esos Centros han perci­
bido en años anteriores mayor cantidad que e! máximum fijado, 
por haberse seguido el criterio de comprender en un solo con­
cepto a aquellas entidades que, -como tas tres mencionadas, 
sostienen buen número de Escuelas, en vez de subvencionar 
aisladamente a cada una de éstas, con lo cual la cantidad que 
habría de asignarse sería más crecida y el reparto menos equi­
tativo.

¡ntoiniados m  Seiretaiia
NEGOCIADO 1,"—Gobierno interior y Personal

29. Acordar, en cumplimiento de lo resuelto por la Comi­
sión municipal Permanente en sesión de 4 del pasado marzo, 
el ingreso en la plaza de Oficial segundo de Administración, 
dotada en presupuesto con el haber anual de 4,(J00 pesetas, 
vacante por excedencia del que la desempeñaba, D. Vidal Ve­
gas y Gallardo, del excedente de Administración, D, Pedro 
Benítez Collado,

NEGOCIADO 3."--Polieia urbana

30. Conceder licencias a D. Marcelino Otero para esta­
blecer una tahona e instalar dos electromotores de ocho y me­
dio caballos de fuerza en el paseo de las Acacias, 3, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, y a reserva 
de lo que en su día resuelva la Corporación referente a cuantos 
problema,s abarca el abasto del pan en Madrid.

31. Dada cuenta del dictamen proponiendo la concesión 
de licencias a-D, Ulpiano Sánchez García, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente, para establecer una 
tahona con dos hornos e instalar un electromotor de siete y 
medio caballos de fuerza en la calle de Torrijos, 70, y a reser­
va de io que en su día resuelva la Corporación referente a 
cuantos problemas abarca el abasto del pan en Madrid, se acor­
dó conceder la licencia con la condición de que, si el Ayunta­
miento acuerda la reducción de tahonas, el interesado no ten­
drá derecho a reclamación alguna.

.32, Conceder licencia a D. Sergio García para establecer 
una casquería en la calle de Cartagena, 66, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente. '

33. Conceder licencia a D. Miguel Muro, con sujeción a 
ios informes que constan en el expediente, para establecer una 
fábrica de pinturas en la calle del Pilar de Zaragoza, 61.

34. Conceder licencia a (ó. Jacoho Schneider para insta­
lar dos calderas de calefacción por agua caliente en la Carrera 
de San Jerónimo, .30, con .sujeción a los infomies que constan 
en el expediente,

.33. Conceder licencia a D. José María González y San­
tos, con sujeción a ios informes que constan en el expediente, 
para instalar una caldera de calefacción por agua caliente en 
la calle de Mermosilla, .34.

36. Conceder licencia a D. José Luis EIps Vila para ins­
talar una caldera de calefacción por agua caliente en la calle 
de Recoletos, 7, con .sujeción a los informes que constan en el 
expediente. .

NEGOCIADO 4.“—Obras
37 a 57, Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para construir casas y ejecutar obras de refor­
ma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y los informes que constan 
en los expedientes correspondientes, previa conformidad de 
los interesados con lo que preceptúa !a Real orden del Ministe­
rio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902;

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A, D. Mariano López, en la Colonia de San Miguel de 
A luche, sin número.

A D. Ignacio Isela y Ríu, en la calle de San Fernando, sin 
mímero.

A D. Bernabé Rodríguez, en el paseo de Ronda, sin mi­
mero.

A D. Antonio Ranilla Pascual, en la calle de Galicia, sin 
número.

A D. Angei Aívite Qiúroga, en la calle de Josefa Fernán­
dez Büterga, sin número.

A D, Simeón Ballestín. en la calle de la Pilarica, sin mi­
mero.

A D. Domingo Martínez Lobo, en la calle de Ramiro Mo­
lina, sin número,

A D. Guillermo Sauz, en la calle de Don Quijote, 6.
A D. Gregorio Rosillo, en la calle del Sol, 5.
A D. Domingo Rueda, en ia calle de San Isidro, 22 pro­

visional.
A. D. Pablo Balduz, para hotel, eu ¡a calle de Francos Ro­

dríguez, 27.
A D. Guillermo García, para casa-hotel, en la calle de 

Hernani, 22.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. León Lui.s Garda Valtierra, en la calle de San Enri­
que, 3 provisional. '

l'ARA OBRAS DE AMPI.lAí'KLN EN El, EXTRARRADIO

A D. Mariano Ruiz, en la Ribera del Manzanares, 62.
A doña Encarnación Brimet, en la calle del Pacífico, 27 

provisional.
A doña Carmen y doña Feli.sa Soba Puig, en la calle de 

José María de Castro, 4.
A D. Crescencio Bordado, en la calle de Antonio Ulloa, 89.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Silvestre Díaz, en la calle de Preciado.s, 37, con suje­
ción a los planos y Memoria pre.sentados y a los informes que 
constan en el expediente.

,A D. Pascual Martín, para horno y reforma complementa­
ria en la calle de San Marcos, 26, con las mismas prescripcio­
nes que al anterior.

A D. Amador Serrano, en la calle de la Aduana, 19, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Eduardo de Nueda, Presidente de la Sociedad «Pom­
pas Fúnebres», eii la calle del Arenal, 4, con las mismas 
prescripciones que a Jos anteriores.

58. Aprobar un presiipue.vto formulado por el señor Arqui­
tecto de Propiedades, importante 1.050,53 pesetas, para vallar
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i.

solttr propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, enclavado 
un la calle de la Torrecilla, con vuelta a la de Zurita y Bueña- 
vista, cuyo cerramiento se había derrumbado a consecuencia 
de los últimos temporales, segi'm manifiesta ei señor 'feniente 
de Alcalde del distrito en oficio fecha 3 de marzo próximo pa­
sado, habiéndose informado favorablemente por la Interven­
ción, siempre que la obra se lleve a cabo por la Brigada de 
Obreros Bomberos con los elementos de que dispone para sii 
funcionamiento, y siendo cargo dicha suma de 1.050,53 pese­
tas al crédito de 6.000, consignado en el capítulo X!, artícu­
lo 1.", concepto 493 del vigente presupuesto de gastos,

59. Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 
de lo.s Servicios de Alumbrado, importante 1.222 pesetas, para 
la instalación de 30 lámparas iucandescejites, de 50 bujías, en 
las calles y en la proporción .siguiente: calle de Angeles, tres 
lámparas; Berruguete, dos; Burgos, una; Barón de! Ca.stillo, 
dos; Juan del Risco, dos; Dolores, una; Palacios, una; Chirel, 
una; Ambrosio Vallejo, dos; Rafael Calvo, una; Lorenzana, 
una; paseo de la Dirección, una; Mercedes, dos; Alonso Nií- 
ñez, una; Particular, una; Casa Vinzo, una; Castillejos, una; 
Wad-Ras, una; Tudelilla, dos, yjerónima Dórente, tres, y que 
la referida cantidad de 1.222 pesetas que importa el referido 
gasto se aplique al crédito de 50.000, consignado en el capítu­
lo IV, artículo 1.", concepto 120 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

6f), Aprobar la rectificación de las alineaciones señaladas 
por el Arquitecto de la quinta sección a la finca números 19, 
21 y 23 de la calle de la Paloma y 108, 110 y 112 de la calle 
de Toledo, y como resultado de las cuales se acordó el abono 
por el propietario a los fondos municipales de la cantidad de 
1.051,51 pesetas, importe de la diferencia entre la expropia­
ción y la apropiación resultante; teniendo en cuenta que, como 
consecuencia de la rectificación realizada por el señor Arqui­
tecto municipal, y solicitada por la señora Presidenta de la 
Junta de Damas de la Parroquia de San Pedro el Real (vulgo 
Paloma), resulta por la calle de Toledo una parcela apropiadle 

• de 91,30 metros cuadrados, valorados en 2.624,16 pesetas, y 
por la calle de la Paloma una parcela expropiadle de 25,80 me­
tros, también cuadrados, valorados en 1.661,52 pesetas, resul­
tando, por tanto, una diferencia a favor del Ayuntamiento de pe­
setas 962,24, y como por acuerdo de 8 de julio de 1924 se le 
obligó a la propietaria a abonar 1.051,51 pesetas, siendo lo 
que tiene qoe satisfacer por la mencionada diferencia de ex­
propiación y apropiación 962,24 pesetas, se devuelva a la men­
cionada señora Presidenta de la Junta de Damas de la Parro­
quia de San Pedro la cantidad de 89,27 pesetas, importe de la 
diferencia abonada de más.

NEGOCIADO 5,"—Benefteeneia y Sanidad

Negociado de Abastos

64. Autorizar a la Dirección del Matadero el gasto de 
7.134,20 pesetas para invertirlas en la adquisición de piezas de 
recambio, herramientas, composturas, amoniaco, sal común, 
potasa y aceite con destino a lá instalación frigorífica de la 
mencionada dependencia, verificándose dicha adquisición por 
gestión directa, toda vez que la cuantía que representa se halla 
exceptuada de la necesidad de subasta o concurso, según el 
artículo Ut4 del vigente Estabito. ■

Negociado de Instrucción pública

61. Conceder, de conformidad con el informe de! señor 
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
a D. Arturo Rojo y Felipe, Médico numerario de dicho Cuerpo, 
licencia ilimitada con carácter de excedencia voluntaria por un 
año, por tener que ausentarse de la Corte para asuntos pro­
pios, a tenor de lo preceptuado en el artículo 114 del Regla­
mento vigente de Empleados municipales, en relación con el 
número 3 del articulo ,32 de la mencionada disposición.

65. Acordar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, que ei excelentísimo Ayunta­
miento no debe mostrarse parte en el sumario que se instruye 
por el Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte por robo de un reloj y un peso-balanza 
en las Escuelas públicas del paseo de la Florida, teniendo en 
cuenta la escasa importancia del hecho delictivo, pero sin re­
nunciar, por ello, a la indemnización que le pueda correspon­
der, y en este sentido contestar al Juzgado de referencia.

Negociado de Reformas Sociales

66. Se dio cuenta de un informe, fecha. 4 de abril, por el 
que se reproduce íntegramente el emitido con fecha 14 de mar­
zo pasado, en el que se propone que el reparto de la cantidad 
de 20.000 pesetas a las Sociedades obreras que tienen estable­
cido el socorro en metálico para los casos de paro por enfer­
medad o accidente del trabajo sq haga en la forma que a conti­
nuación se expresa, siguiendo las normas establecidas en las 
bases aprobadas por la Comisión municipal Permanente en se­
sión de 28 de enero del año pasado, procediéndose al reparto 
en la forma que dispone la Base 5.“, o sea proporcionalmente 
al número de obreros inscritos en cada Sociedad, habiéndose 
obtenido de las operaciones aritméticas necesarias un coeficien­
te de 0,5145223, y nniltiplic.ando el referido coeficiente por 
cada una de las cifras correspondientes al número de obreros 
de las Sociedades solicitantes, resulta la parte proporcional 
que corresponde a cada una de las mismas en la subvención 
de 20,0<X) pe.setas consignada:

Pesetas

62. Nombrar, de conformidad con el señor Jefe de Mer­
cados, para ocupar la plaza de Romanero de Mercados, dotada 
en presupuesto con e! haber anual de 2.5(X) pesetas, vacante 
por jubilación del que la desempeñaba, D, Manuel I’eral Gon­
zález, a D. José María Garda y Garda, concursante que ob­
tuvo, eii el celebrado en 7 de julio último para la provisión de 
dicha plaza, una puntuación snpérior a todas las demás, y al 
que se reconoció e! derecho a ocupur la precitada plaza por 
acuerdo municipal de 13 de agosto de 1924.

63, Acoidar, de conformidad con ta Delegación del Ma­
tadero, la .suspensión de empleo y sueldo por un periodo de 
dos meses, como correctivo, con arreglo al párrafo B  del ar­
ticulo 268 del E.statuto Municipal, al marcador de la nave de 
vacuno de dicha dependencia, D. Alfredo Revuelta Ortiz, por 
faltas at desempeño de su cargo por e.spacio de catorce días, 
por cuyo motivo fue ordenada la instrucción del oportuno ex­
pediente.

Sociedad de Albañiles «El Trabajo»................ 7.959,13
Unión general de Conductores de carruajes.......... 3.480,23
Asociación general de dependientes de la distri­

bución ................................................................ 1.229,71
Idem de Impresores de Madrid...............................  616,91
Sociedad de Vendedores en general...................... 568,55
Idem de Ebanistas y similares................................ 489,83
Idem de Cocheros conductores de automóviles . .  480,56
Idem «La Central de Camareros»..........................  441,46
Agrupación de obreros de Limpiezas.................... 411,62
Sociedad de obreros Embaldosadores ..............  .347,30
Idem de obreros Marmolistas..................................  334,44
Nueva Sociedad de obreros en pan de Viena, - . . .  317,97
Sociedad de Carpinteros de taller.......................... 308,71
Montepío de obreros Panaderos....................   307,17
Sociedad de obreros Tejeros y similares..............  282,99
Idem de obreros Gasistas............... - .....................  258,29
Idem de Cerradores y Repartidores de periódicos. 231,54 
Caja de previsión de obreros del «Arte de Im- ■

primir»................................................................. 205,29
Sociedad benéfica «El Alba»...... ...........................  198,61
Idem de Aserradores, Afiladores, e tc . ..................  191,92
Idem de obreros Fumistas........................................ 164,65
Idem de obreros de la Imprenta.............................  155,90
Idem de oficiales pintores-decoradores............ ... 154,.46
Mutualidad obrera Maurista...................................  148,18
Unión general de Prácticos de farmacia...............  123,49
Saciedad de obreros numicipaies de Fontanería

Alcantarillas............ ................................. . . 99,82
Sindicato católico de Dependientes de Comercio. 92,61
Sociedad de ciegos «La Esperanza y Fe».............  82,,32
Idem de Dependientes de vinos y licores y mozos

de Comercio.........................   78,72

Suma y  sigue. 19.762,30

1
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Pesetas

Suma in te r io r ................■ 19.762,.10

Sociedad de obreros empleados en las Sociedades
de la Casa del Pueblo.................................. - • 69,46

Idem «La Paz del Matadero y Mercados»............ 43,7.3
Montepío de Sombrereros de Madrid ......... .37,05
Sociedad de Socorros mutuos «La Papelera»... ■ 30,87
Idem de obreros y empleados en la casa de don

M. González.....................................................  23,15
Idem de Dependientes del gremio de alpargateros. 20,58 
Grupo previsor de ebanistas y similares...............  12,86

Total...............................  20.000

Advirtiéndose que en este proyecto de reparto no figuran 
incluidas cuatro Sociedades que han presentado instancia, y 
que son las tituladas «La Pnseñanza Católica», «El Arte de 
Imprimir», «Sociedad de obreros carpinteros del hormigón ar­
mado» y «Asociación mercantii de Previsión».

Ei fundamento que se. tiene para exciuir la primera no es 
otro que la imposibilidad de considerar obrera, .segiin quiere 
ia base del presupuesto, a una agrupación integrada por pro- 
fesionaies con.sagrados a un fin tan e.senciaimente inteiectuai 
como es et de ia enseñanza, que ni con un criterio ampiio, que 
hubiera deseado aplicar el Negociado, puede caber en el .senti­
do gramatical de la palabra obrero, ni menos en el legal que lo 
reduce al que ejecuta un trabajo manual por cuenta ajena.

Bien a su pesar tiene que ajustarse a estos moldes estrictos 
ei Negociado, pero en modo alguno puede un funcionario, 
cualquiera que sea su categoría, interpretar acuerdos o salirse 
de los límites que éstos le marcan, sino dejar en su caso a la 
facultad libérrima del exceieiitísinio Ayuntamiento que rectifi­
que la expresada base para darla un concepto menos restringi­
do o para subvencionar también con carácter especial a las 
Sociedades que tengan fines docentes.

La razón por la que el Arte de Imprimir queda excluida del 
reparto, es la de no haber presentado las nóminas o recibos 
firmados por los individuos socorridos, que es el requisito 
indispensable determinado en la Base 6.“

En cuanto a la de Obreros carpinteros del hormigón arma­
do, por haber renunciado en escrito fecha 26 de febrero 
último, y por lo que respecta a la Asociación Mercantil de 
Previsión, por haber presentado la in.stancia fuera del plazo 
•setlaiado en la Base 7,“

Seguidamente se dio cuenta de una enmienda suscrita por 
los Sres. García Rodrigo, Garcilaso de la Vega y Fuentes 
Pila interesando:

Primero. Una revisión del concurso y reparto hecho por 
el Negociado por una Comisión de tres señores Concejales de 
la Permanente, ia que examinará todas las peticiones, desecha­
rá aquellas que no retinan todos los requisitos exigidos en las 
bases aprobadas por la Comisión municipal Permanente, refe­
rentes especialmente a los documentos que deben presentarse, 
y se omitieron, y  carácter mntna/ista y  benéfico de la enti­
dad solicitante. '

Segundo. Dicha Comisión dará su dictamen, que aprobará 
o modificará la Cotuisión municipal Permanente, y será e! que 
sirva de base para la adjudicación definitiva de las subvencio­
nes que el Ayuntamiento tiene consignadas en su presupuesto 
entre las Mnttmlidades obreras que tienen establecido el 
socorro a metálico para casos de paro por enfermedad o 
accidentes del trabajo; acordándose aprobarla y que pase a 
sustituir al informe, nombrando para formar parte de la Comi­
sión a que se refiere aquélla a los Sres. Marqués de Orellana, 
García Rodrigo, Garcilaso de la Vega y Blanco,

Terminados ios asuntos del Orden'deí día, el Sr. Martin 
solicitó que para poner término a los perjuicios que estaba su­
friendo la industria, el comercio y el vecindario de la calle del 
•Arenal. ,se imprimiera ia mayor actividad a. las obras que en 
dicha vía se estaban realizando, a fin de llegar cuanto antes a 
la conclusión de las mismas.

El Sr. Latorre reprodujo un ruego que hacia algún tiempo 
había formulado para que se dieran las órdenes oportunas o 
se hicieran las gestiones que se estimaran procedentes a fin 
de que a los chauffears pudiera exigirseles el debido conoci­

miento de las calles de Madrid. Dijo que, a pesar del tiempo 
tran.sciirrido, nada se sabía del resultado que el expresado rue­
go hubiera podido tener, y pidió que cuanto antes se adoptara 
alguna determinación en asunto de tanto interés para el ve­
cindario.

Pidió, seguidamente, que se hiciera desaparecer de las pro­
ximidades del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
un puesto dedicado a la venta de licores que allí existía.

Terminó suplicando que la orden de la Alcaldía Presiden­
cia relativa a la prohibición de jardines en las sepulturas se 
cumpliera enérgicamente sin tolerancias ni excepciones de 
clase alguna. '

El señor Marqués de Orellana exptuso que el vecindario 
madrileño estaba sufriendo los lamentables efectos que produ­
cía la falta de organización de la Compañía de Teléfonos, por 
lo que estimó que sería conveniente la intervención del Ayun­
tamiento de una manera efectiva para ver .si se lograba poner 
remedio a cuantos abusos ,se venían cometiendo.

El Sr. Antón pidió que por los obreros mnnicipales no ,se 
infringiera la ley del Descanso dominical.

Rogó, a continiiadón, que al único inspector de Policía ur­
bana que quedaba por colocar de aquellos que fueron proce­
sados y absueltos, se le concediera una ocupación en el Muni­
cipio, coiifonne se había hecho con los restantes.

El Sr. García Rodrigo dijo que hacia algún tiempo el Ayun­
tamiento había acordado que a la Escuela niunicipal graduada 
de la calle de iíurita se la llamara de «Andrés Manjón», sin 
que hasta el día de hoy se hubiera hecho nada en fal .sentido; 
por lo que rogó a la Alcaldía Presidencia que e! cumplimiento 
de dicho acuerdo se llevara a cabo con toda rapidez.

Ei Sr. Garcilaso de la Vega pidió que se facilitara el in- 
gi'eso en el Colegio municipal de la calle del Olmo a tres 
huérfanos de un obrero muerto en el hundimiento del pabellón 
en construcción de la «Perfumería Floralia».

El señor Presidente contestó a los diferentes ruegos y pre­
guntas que se habían formulado.

Dirigiéndose al Sr. Martín dijo que la dilación aparente de 
las obras de la calle de! Arenal había obedecido al cambio de 
cables de la Compañía de Electricidad y de todos los servi­
cios de gas y complementarios, a fin de evitar que al hacerse 
nuevas calas se produjeran desperfectos. Añadió que tenía el 
propósito de imprimir la mayor actividad a las obras, a cuyo 
fin, esta misma mañana, liabia dado instrucciones al Sr. Casu- 
.so para que en ellas trabajara el mayor número posible de 
obreros.

En cuanto a ios ruegos del Sr. Latorre dijo, refiriéndose al 
primero, que estaba en absoluto de acuerdo con lo expuesto y 
que ello serviría para estimular el celo del señor Marqués de 
Encinares, Delegado de carruajes, a fin de que exigiera a lo,s 
chauffeurs el cumplimiento de su obligación.

Por lo que hacía referencia al segundo, manifestó que el 
Teniente de Alcalde suplente del distrito daría las órdenes para 
que desapareciera el tenderete destinado a la venta de licores 
a que había hecho alusión e! Sr. Latorre.

Y refiriéndose al tercero, expuso que había dado una orden 
general prohibiendo la colocación de jardines en las sepnitnras, 
agregando que el Sr. Latorre debía tener la seguridad de que 
cuando el Sr. Carnicer, Delegado del servicio, terminara el 
disfrute de su licencia, dictaría las normas precisas para que el 
Cimiplimieiiío de la mencionada orden se hiciera sin excepción 
de ningún género. '

En cnanto a !o manifestado por el .señor Marqués de Ore­
llana, dijo que lo único que cabía hacer era transmitir su ruegen 
de oficio, al Director general de Comunicaciones, con la súpli­
ca de que procurara remediar ias deficiencias que se observa­
ban en ei servicio telefónico.

En cuanto a los ruegos formulados por el Sr. Antón, dijo 
que procuraría que por los obreros municipales se ob-servaru 
lo dispuesto pr>r la ley del De.scan,sn dominical, y que si en el 
Inspector que aludía el Sr. Antón concurrían las mismas cir­
cunstancias que en los demás, se vería la forma de darle la 
oportuna colocación.

Contestó al Sr. García Rodrigo diciendo que daría las or­
denes necesarias para que en un plazo de ocluí días se diera el 
nombre de Andrés Manjón a la escuela aludida.

Y, por último, en cuanto a lo dicho por el Sr. Garcilaso de 
la Vega, manifestó que procuraría complacer la aspiración que 
con tanto interés patrocinaba.

M/untamrente de Maarid
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En el turno concedido a los ciudadanos para hacer reclama­
ciones de carácter municipal, compareció D Miguel Adolfo 
Sánchez manifestando que le perjudicaba grandemente una 
disposición de la Alcaldía por la que se le ordenaba desalojase 
el cuarto que ocupa en la casa número 3 de la plaza de 
España; solicitando la revocación del acuerdo, e insistiendo 
en manifestaciones hechas en anteriores sesiones.

Se levantó la sesión a la una de la tarde.

Comisión municipal Permanente

Sesión cotwocada para el día 15 de abril de 1925, 
a (as once de la mañana

s

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
1. Informe del señor Concejal Delegado de los Colegios 

de Nuestra Señora de la Paloma proponiendo se deje sin efec­
to la suspensión de empleo y sueldo acordada en sesión de 
‘25 de febrero último de un Oficial afecto al departamento de 
Alcalá de Henares, y se aperciba a tres Profesores de dicho 
establecimiento. ,

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones. '
3 y 4. Comunicaciones del excelentísimo señor Goberna­

dor civil admitiendo la renuncia del cargo de Concejal al ex­
celentísimo señor Conde de Casa!, y nombrando para susti­
tuirle a D. Adolfo Garachana Pérez.

5. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil dando cuenta de haber desistido la Sociedad Anónima 
«Pompas Fúnebres» del recurso entablado ante el Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso-administrativo sobre revocación de 
la providencia gubernativa que confirmó los acuerdos del 
Ayuntamiento adoptados de 26 al 30 de mayo de 1020 esta­
bleciendo reglas para ciertos arbitrios sobre los servicios de 
conducción de cadáveres y restricciones para el ejercicio de la 
industria funeraria. *

6. Comunicación del excelentísimo.señor Gobernador ci­
vil dando cuenta de haber desistido la Sociedad Anónima 
«Pompas Fúnebres» del recurso entablado ante el Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso-administrativo sobre revocación de 
acuerdo gubernativo continnatorio de otro del Ayuntamiento 
de 4 de febrero de 1921 disponiendo la implantación del régi­
men de industria libre en la prestación de lo.s servicios tune- 
ranos.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se con­
ceda autorización a varios Profesores de la Banda Municipal 
para trasladarse a Lisboa con objeto de tomar parte en los 
conciertos que han de celebrarse por la Orquesta Sinfónica.

8. Decreto de la Alcaldía Presidencia designando, de con­
formidad con lo propuesto por la Comisión de Hacienda y de 
acuerdo con lo interesado, Recaudador del arbitrio del 3 por I(K) 
sobre las traviesas en el «Frontón Moderno» a la Empresa del 
mismo, y desestimando la petición de concierto solicitada por 
dicha Empresa.

9. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se desestime instancia de varios funcionarios soliciíaii- 
do se dé cumplimiento al acuerdo municipal de 3 de enero 
de 1919 que determinó el lugar que habían de ocupar en los 
escalafones los opositores del año 1917, los auxiliares no opo­
sitores y los ampliados del mismo aiio.

10. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se desestime el recurso de reposición interpuesto por 
vanos funcionarios contra acuerdo municipal de 18 de febrero 
nltúno por el que ñié nombrado Ofida! segundo de Contabili­
dad el opositor número 54.

H. Informes del señor Ingeniero de Servicios Eléctricos 
y Alumbrado y del señor Decano de los Letrados consistoriales 

a las bases formuladas en dictamen de la Comisión 3." 
sobre las condiciones en que deben revertir las dos lineas de 
tranvías de «Estaciones y Mercados» y «Norte», próximas a 
su caducidad.

12. Dictamen del Tribunal de oposiciones a una plaza de 
Profesor de la Banda Municipal proponiendo el que ha de ocu­
par la vacante, cesando,-por consiguiente, el que con carácter 
de interino la viene desempeñando,

13. Oficio de la Intervención dando cuenta de haberse
terminado las operaciones de la segunda negociación del Em­
préstito de Mejoras Urbanas de 1923 y proponiendo que por 
el presupuesto ordinario del Interior se reintegren ai extraordi­
nario 271.875,85 pesetas, importe de! cupón de las 42.Ü00 Obli­
gaciones emitidas. '

O R D E N  D E L  D ( A

llsiiotos í exuedlentes [Qn de \u [M is io n e s
SEGUNDA. — Hacienda

14. Proponiendo no se recurra en vía contencioso-admi­
nistrativa contra providencia gubernativa, fecha 3Ü de enero 
último, resolviendo redamación de la Empresa «La Esperan­
za» contra el arbitrio sobre pompas fúnebres, por ser reitera­
ción de la de 27 de enero de \923 que se halla hoy recurrida 
en la expresada vía.

15. Proponiendo se recurra en vía contendoso-adminis- 
trativa contra Real orden de la Presidencia del Directorio Mi­
litar que exceptúa de! pago de impuestos a cierta dase de es­
pectáculos que se celebren en el Teatro Real; debieodo sancio­
nar este acuerdo el Ayuntamiento Pleno.

16. Proponiendo e! reconocimiento de un crédito de 
9.862,70 pesetas por piensos suministrados para e! ganado del 
Servicio del Laboratorio Municipal y su abono con cargo al 
concepto 49 deí vigente presupuesto.

17. Proponiendo el abono de diferencia de haberes a un 
Oficial de segunda dase del Gaipo de Contabilidad con cargo 
al concepto 49 del vigente presupuesto.

SEXTA.—Ensanche
18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en un solar situado en la calle de Santa Engracia, con 
vuelta a la de Mandes.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio en la calle del General Pardiñas, 34.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa-hotel en un solar situado en la calle del Principe de 
Vergara, con vuelta a la de Padilla.

21. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa-hotel en un solar situado en la Avenida de Menéndez 
Pelayo, con vuelta a la calle de Menorca.

22. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 
un pabellón destinado a garage  en el número 11 duplicado de 
la calle de Blasco de Garay.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
mi pabellón destinado a enfermería de un establo de vacas que 
viene funcionando en el número 6 de la calle de Antonio Acuña.

24. Proponiendo la concesión de un socorro, por una sola 
vez, en la cuantía de 500 pesetas, en favor de la madre de iin 
Oficial administrativo del Ensanche, fallecido en 20 de diciem­
bre último, sin derecho a pensión vitalicia del Montepío,

Junta munielpal de Pelmepa enseñanza
25. Proponiendo la instalación de seis Colonias urbanas 

en diferentes jardines de esta Corte durante los meses de ma­
yo a septiembre del año actual.

26. Proponiendo se adquiera en arrendamiento por cinco 
años para una Escuela pública el hotel número 7 de la calle de 
Granada de esta Corte, por el alquiler de5.7tX) pesetas anuales.

27. Proponiendo los ascensos correspondientes para pro­
veer una vacante de Oficial de segunda clase del Negociado 
de Instrucdón pública.

f l s t ü i lD s  i n í B r i n ^ D ^ p r  S E t r e í a t l a
NEGOCIADO 1.“—Gobierno interior y Personal

28. Proponiendo se acceda a la petición formulada por el 
excelentísimo señor Comandante General de los Somatenes 
para que la Banda Municipal coopere en la fiesta que lia de 
celebrarse en el Parque de Madrid el próximo día 26 del actual, 
mediante el pago de los derechos correspondientes.



494 BOLETIN DEL AYUNTAMIEÑTO DË MADRID

I 'ü:

NEGOCIADO 2,"—Hacienda
29. Proponiendo la cla.sificac¡ón pasiva de un Maestro de 

las Escuelas nacionales, jubilado por edad, asignándole el haber 
de 5.(KJ0 pesetas anuales. ‘

,30. Proponiendo, en virtud de lo resuelto por la Comisión 
municipal Pennanente, se otorgue licencia ilimitada, con ca­
rácter de e.vcedencia voluntaria, a un Escribiente de Inspec­
ciones sanitarias.

NEGOCIADO 3,"-Pülieia urbana
31, Proponiendo se devuelva al contratista de vestuario 

y calzado para los bomberos la fianza copstiíuída en garantía 
de su compromiso, que consi.ste en 624,70 pesetas en metálico.

32, F’roponiendo la concesión de llcenciavS para e.stab!e- 
cer un taller mecánico e instalar tres electromotores de 5 ca­
ballos de fuerza total en la calle de Torrijos, 74.

33, Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de alpargatas e instalar cuatro electromotores de 
4,fí caballos de fuerza total en la calle de Palafo.x, 9.

,34. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fundición tipográfica y un taller mecánico e instalar 
cinco electromotores de 4,59 caballos de fuerza total en la ca­
lle de San Bernardo, 116.

35. Proponiendo ia concesión de licencia para establecer 
una fundición de metales en la calle de San Cosme, 10.

.36. Proponiendo el cambio de nombre de las licencias 
concedida^ para un taller de tinte e instalar dos calderas de 
vapor en là calle de Martínez Izquierdo, 5 y 7 (Guindalera).

37 y 38, Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias par'a cafés bars en la plaza del Progreso, 15, y 
Lista, 4 moderno.

.39. Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
caldera de calefacción por agua caliente en la calle Mayor, 1,

40. Proponiendo la denegación de licencias para estable­
cer taller de cerrajería e instalar un electromotor de un caballo 
de fuei'za en la calle de Feijóo, 3.

NEGOCIADO 4."-0bpas
41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle del Amparo, 76, con vuelta a la de Provi­
siones.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un depósito de bidones de gasolina, en cantidad que no exce­
da de loo litros, en im establecimiento de la calle Mayor, mí- 
liiem (38,

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la calle de Santa Juliana, 6 duplicado, Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para con.síruir 
una casa en el paseo de la Dirección y calle del Canal, sin 
número, Extrarradio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la calle de San Germán, numero 14 provisional, 
Extrarrádio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Villaamil, 26, Extrarradio,

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Nueva del Este, sin número. Extrarradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Legua, 11 provisional, Extrarradio,

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Paiencia, 5, Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Tello de Metieses, 40, Extrarradio.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Dulcinea, sin número, Extrarradio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Jaime III, con vuelta a la de Galiana, 
Extrarradio.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ia calle de Eugenio Saíazar, 4 y 6, Extrarradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Nicolás Sánchez, sin número, Extra­
rradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Tenerife, 4, Extrarradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
uiui casa en la calle de la Constancia, .38, Extrarradio,

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ¡a calle Particular, sin número, a la izquierda de 
la de Francos Rodríguez, Extrarradio.

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Isidro de Osma, sin número, Extra­
rradio.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Juan del Risco, 37, Extrarradio.

60. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Santa Saturnina, (3, Extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Asunción Castell, sin número. Extra­
rradio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Lorenza Alvarez, 1, Extrarradio. .

(33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón y muro en la calle del Amor Hermoso, sin núme­
ro, Extrarradio. .

(34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Juan del Risco, 30, Extrarradio.

65. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 5 de la calle de los Caños, Extra­
rradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa número 11 de la calle de Agustín Rodrí­
guez Bonat, Extrarradio. '

67. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 7 de la calle de Francisco Alíimi- 
ras. Extrarradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 3 de la calle del Conde de Vil- 
ches, Extrarradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 2 de la calle de Francisco Zea, 
Extrarradio,

70. Proponiéndola concesión de licenciapara obras de am­
pliación en la casa número 3 provisional de la calle de Pedro 
Tejeira, Extrarradio.

71. Proponiéndola concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 78 provisional de ¡a calle de An­
tonio López, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en la calle de Zaldo, 25, Extrarradio.

73. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Francisco Santos, sin número, Extra­
rradio.

74. Proponiendo la aprobación de las mediciones y valo­
raciones formuladas por el Arquitecto municipal del solar nú­
mero 15 de la calle de la Reina y en su consecuencia el abono 
al propietario de la cantidad de 5.(345,30 pesetas, importe 
de 29,22 metros cuadrados que se expropian para ensanche de 
la vía pública, a razón de pesetas 193,20 metro.

NEGOCIADO 5.“—Benefleeneia y Sanidad
75. Proponiendo el nombramiento de un Médico primero, 

como excedente reingresado, en vacante por fallecimiento.
76. Proponiendo el reingreso de un Médico supernume­

rario.
77. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia a un 

Médico supernumerario.
78. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­

nes para la adquisición por subasta del material científico para 
el Laboratorio, por importe de 60,495 pesetas, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1923.

Negociado de Abastos
79. Proponiendo autorización de un gasto de 3,000 pese­

tas, solicitado por la Dirección del Matadero para adquisición 
de efectos con destino al Laboratorio y Gabinete de Triqui- 

noscopia.

Negociado de Cementerios
80. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

enterramientos en una parcela de terreno de 15 metros cuadra­
dos, en la zona de tercera clase de la Necrópolis, previo pago 
de la cantidad de 1.500 pesetas, a razón de 100 pesetas metro 
cuadrado.
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PROPOSICION

81, De) Sr. Fernández de! Pino y otros señores Conceja­
les interesando la creación en Madrid de un Mercado de flores.

Madrid, 11 de abril de 1925.—E! Secretario, Francisco 
Ruano. ,

ADICION

se entregará una hoja de sanidad, firmada por el Veterinario 
municipal que practique el reconocimiento, en la que conste la 
clase de pescado, cantidad, hora y día en que haya sido hecho 
su examen; dicha hoja sanitaria se llevará por los vendedores 
en sitio visible dd carro,

Madrid, 13 de abril de 1925. — El Alcalde Presidente, 
Conde de Vallellano.

PROPOSICION

Del Sr, Bofarull y oíros señores Concejales interesando 
se proceda al nombramiento de una Comisión especial de se­
ñores Concejales que redacte un anteproyecto de Carta muni­
cipal de Madrid.

Madrid, 11 de abril de 1925.—Aprobada por S. E.—El Se­
cretario, Francisco Ruano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O

Como aclaración a lo resuelto en virtud de la instancia del 
gremio de vendedores de pescado, vengo en aprobar las ad­
juntas instrucciones, que han de regir desde 1 de mayo próxi­
mo la venta ambulante de pescado, entendiéndose que no se 
permitirá aquélla sino a los que cumplan las expresadas pres­
cripciones. Oficíese a los señores Tenientes de Alcalde y co­
muniqúese al Presidente del gremio.

VENTA DEL PESCADO FRESCO EN AMBULANCIA

Primero. Será permitido el comercio del pescado fresco 
por vendedores ambulantes con sujeción a las siguientes pres­
cripciones:

I. El pescado, en cestos, cajas apropiadas, o bien en la 
bandeja de ios carros de mano, deberá mezclarse con hielo 
para facilitar su conservación,

II. Irá cubierto con paños blancos para evitar el contacto 
con las moscas y el polvo, cuidando los vendedores de mante­
nerlos en buen estado de limpieza, así como sus manos y los 
utensilios utilizados en la venta.

III. Las cestas y cajas deberán ser transportadas en carros
de mano pintados, y si el pescado se depositase directamente 
en las bandejas de los mismos, será forrado su interior con ho­
jalata, prohibiéndose el uso de las chapas de cinc, hierro gal­
vanizado y plomo. ■

Segundo. Para garantizar, en cuanto es posible, las bue­
nas condiciones para el consumo del'pescado puesto a la venta, 
deberá ser presentado previamente para su reconocimiento en 
la Inspección veterinaria del Mercado de ios Mostenses, donde

B A N D O

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en la 
base quinta de la vigente ley de Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército y en los artículos 145 y 174 del reglamento para 
su aplicación, en los días que a continuación se expresan, a las 
nueve en punto de la mañana, se verificará el juicio de exen­
ciones y excepción de los mozos del actual reemplazo y el de 
los reemplazos de los años anteriores, ante la Junta de clasifi­
cación y revisión, en el Palacio de la excelentísima Diputación 
provincial, calle de Fomento, 2,

Lo que se hace público para que llegue a noticia de los 
mozos y de los demás interesados en el acto, y para que unos 
y otros se sirvan concurrir, bajo apercibimiento de pararles en 
otro caso el perjuicio a que hubiere lugar,

Madrid, 7 de abril de 1925.—El Alcalde Presidente, Con­
de DE Vallellano.

Base quinta del Real decreto-ley de 29 de marzo de 1924, 
apartado C):

«Los fallos referentes a los excluidos del servicio militar no 
serán definitivos hasta que los apruebe la Junta de clasificación 
y revisión. Los que se refieran a declaración de soldados se­
rán definitivos, si no se apela de ellos.»

Artículo 145 del reglamento de 27 de febrero de 1925, pá­
rrafo segundo:

«Los Alcaldes darán a conocer al público, con diez días de 
anticipación, el día y hora en que comienza el acto de la clasi­
ficación de los mozos del alistamiento anual y revisión de los 
reemplazos anteriores».

DISTRITOS Y d ía s  EN QUÉ SE HA DE VERIFICAR LA REVISIÓN

D t 3T R1T 0 5

R  B  B  i u l  !=> X. A .  Z  O  S

Año actudt do 192S Años de
Í922, 1923 V1924

Día 27 de mayo.
— 29 de mayo.
— 4 de (aillo.
— 2 de junio.
— 1 de junio.
— 5 de junio.
— 30 de mayo.
— 6 de junio.
— 28 de mayo.
— 3 de junio.

H ospicio........................
Chamberí......................
Buenavista....................
Congreso.......................
Hospital........................
Iriciiisa...........................
Latina.............................
Palacio..........................
Uiilver.sidad..................

— 22,23 y K  de abril................
— 5, 6 y U de mayo....................
— y 21 de abril y 9 de mayo.
— 27 y S8 de abril y 1 de mayo.
— 7,8 y  14 de mayo....................
— 23 y 24 de abril y 1 de mayo.
— 11, 12, 13 y 16 de mayo...........
— 20, 21 y 25 de abril..................
-  30 de abril y  4 y 9 de m ayo..

C O M IS IO N ES

Lisia <le asunios pendientes de despacho de tas Comisiones en 4 del actual

A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasO al despacho 
de la Comisión

TRÁMITE

acordado por la Coiitisldti

FECHA 

d e l  m is m o

COMISIÓN Hacienda

Expediente a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana intere­
sando ¡a modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia.. 6 marzo 1924 Sres, puerta, Domingo

11 julio 1924* y Romero Grande
Conclusión 21 del presupuesto vigente relativa al arriendo de 

los arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal.................. 5 julio Sres. Romero Grande
22 agosto

Moción de varios señores Concejales proponiendo se solicite 
de la Superioridad el establecimiento de arbitrios sobre los 
juegos de envite o azar.............................. ................................... 22 agosto

y Amezúa

Sres. Romero Grande
y Puerta 22 agosto

lili h,cü dé Madrid
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A SU N T O S P R N D IE N T E S  D E D E S P A C H O

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto relativa a las 
gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en presupuesto...........  ......... ............................. ................. • ■ ■

Expediente de subasta del solar número 19 de la calle de la Con­
cepción Jerónima, propiedad de la Villa.......  ...........................

Oficio de la Intervención Municipal, interesando se actíve la 
venta de los solares propiedad de la Villa que reúnan condicio 
nes para ello........ .................................................................... .. ■ ■

Expediente a propuesta de la Comisión üe Hacienda, designando 
una Ponencia para el estudio y régimen de la prestación del 
servicio funerario........................... ..............................................

Expediente a instancia de D. Fernando Bianchi, solicitando de­
volución por el arbitrio de plus oalía í>nr la casa número 29 de 
la calle de Tetuán.................................................. ..............

Expediente relativo a las conclusiones acordadas en el mitin de 
Higiene social relativas a la prestación del servicio funerario .

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente, para dedicar a 
servicios municipales un solar propiedad de la Villa sito en la 
calle del General Alvarez de Castro— ............. ........................

la Sociedad Anónima «Auto-Expediente de denuncia contra
tracción»...................................................................................... ' •

Oficio de la intervención Municipal, remitiendo estado de pena­
lidades impuestas por el arbitrio de plus oúíta por la oficina li­
quidadora del mismo.........

COMISIÓN 3,'~Po/icía urbana

Expediente relativo a la reversión de kioscos................................
Instancia de la »Sociedad general de Autobuses», pidiendo se sus­

tituya la línea 17 Cibeles-Puerta deToledo por la de Plaza de 
Santa Cruz-Embajadores........................................................

COMISIÓN e.^—Erisancfie

Relación de los pleitos contenciosos y civiles ordinarios pendien
tes de tramitación................................... ......... ...........................

Decreto de la Alcaldía solucionando una consulta elevada por la 
Comisión de Ensanche, respecto del trámite de ios expedientes
que se instruyen a los Empleados municipales.......... .............

Expediente de apertura de una nueva calle de acceso al Mata­
dero.............. . ........................................... ......... ,........

Solicitud de las Religiosas Salesianas interesando se les autorice 
para verter tierras en las calles de Cabauilles y Juan deUr-
.......................................................................................

Oficio de Vías públicas remitiendo relación del rendimiento del
trabajo de! personal obrero del 21 al 31 de enero último...........

Expediente de apropiación de una parcela sobrante del suprimi­
do camino del Zarzal a un solar colindante................................

Expediente incoado por D. José María de Castro interesando se 
le indemnice un terreno de su propiedad expropiado para la
calle de María de Guzmán.............................................................

Expediente de apropiación de superficies procedentes de las su­
primidas veredas de Canillas y del Gallo, a solares colindantes 
con fachada a las calles de Diego de León y Núñez de Balboa.

la parte que es propiedad del Ayuiitamieuto.....................
.xpediente de apertura de la calle de Riego, entre la de la. 
licias y lili terreno vallado próximo a la calle del Ancora.

expropiarse para la calle de Magallanes y otras próximas al 
tercer depósito del Canal.................................... .................

gada de dichas obras ........................................................... .
Proposición presentada por el Sr. Lamesa respecto de la urgen 

te urbanización de determinadas calles de la primera zona del 
Ensanche...................................................................................

rrano, entre la de López de Hoyos y el Canalino.

mentó en la calle del Príncipe de Vergara, entre la de Goya 
la plaza de Salamanca..................................................................

KRCHA
en ■ TRÁMITE FECHA

que pasó al despaciii. 
de ifl Comisión

acnrdi4dü por la Comisión Ü e 1 m is m o

29 septiembre 1924 • Sr, Serrón 7 octubre 1924

, 1 abril Sr. Serrón 7 octubre

9 octubre Sres, González del Valle 
y Romero Grande 14 octubre

18 diciembre Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 18 diciembre

' 2 enero 1925 Sres. BofaniH y Romero 
Grande IR enero 1925

7 enero Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 21 enero

7 marzo Sr. Fuentes Pila 7 marzo

20 diciembre 1924 Sr. Serrán 17 febrero

I,*! marzo 1925 Sr. Romero Grande 24 marzo

17 febrero 1925 Sr. Resines 23 febrero 1925

17 febre o Sr, Resines 23 febrero

' 3 abril 1925. Nueva entrada d

5 marzo Nueva entrada

! marzo Nueva entrada ft

17 marzo Nueva entrada

7 marzo Nueva entrada »

25 marzo Nueva entrada ■ • »

30 marzo Nueva entrada * ■

31 marzo Nueva entrada A

12 abrí 1 Nueva entrada A

5 marzo Nueva entrada A

7 octubre 1924 Nueva entrada »

3 abril 1925 Nueva entrada
1 ■ 

í>

31 enero Nueva entrada »

28 marzo Nueva entrada :•>

28 marzo Nueva entrada A

1  ̂ I j
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ASUNTOS P E N D IE N 'I'IÌS  DE DESPACHO

Expediente relacionado con la urba'dzaciúii de la calle de Me-
léndez Valdés, entre las de Vallehermoso y Qalileo.................

Propuesta de ascensos para cubrir una vacante de Delineante to­
pógrafo, producida por jubilación de D Salvador del Valle.. 

Oficio participando el fallecimiento del Oficial primero adminis­
trativo, D. Ambrosio Ruiz Delgado, y propuesta de los ascen­
sos, consecuenria de la expresada v acan te ..............................

Oficio participando el fallecimiento de un Delineante agregado a
la oficina de Alcantarillas............................................. .................

Oficio participando el fallecimiento del Auxiliar de Sobrestante,
D. Ezequiei Villazán......................................................  ..........

Informe de la Inlervendón respecto del crédito aplicable para la 
concesión de un socorro a la madre del empleado, fallecido, don
José María Vázquez Gurich..........................................................

Licencias para construir casas en 1 s calles de Santa Engracia, 
General Pardiñas, .-\ntonio .-\cuña, Blasco de Caray, II; Znr- 
bano, Ribera de) Manzares, Alberto Aguilera, I ; Príncipe de 
Vergara, con vuelta a Padilla, y .Avenida de Menéudez y Pela- 
yo, esquina a .Menorca.........  .............................................-.........

FECHA
er

que t>asé al despachii 
de ia CoinisiÓTi

24 marzo 1925 

20 marzo

26 marzo 

20 enero 

28 enero

27 marzo

2 abril

TRAMITE

acürdado por la Comisión

FECHA 
d e l 111 i B m u

Nueva entrada 

Nueva entrada

Niiéva entrada 

Nueva entrada 

Nueva entrada
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S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en 

7 de febrero próximo pasado, ha acordado ta provisión por con­
curso-oposición de diez plazas de Inspectores químicos supernu­
merarios de alimentos del Laboratorio .Municipal, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera. Ser español, menor de cuarenta años.
Segunda. Ser licenciado en Farmacia, o Ciencias físico-quí­

micas o químicas.
Tercera. No hallarse incapacitado para el ejercicio del cargo 

por ningún defecto físico o enfermedad crónica.
Cuarta. Será obligación de estos funcionarios la residencia 

en Madrid para roder suplir en todo momento ausencias y enfer­
medades de ios numerarios, siendo gratuitas las suplencias por 
enfermedades, y percibiendo los honorarios que se fijen por pres­
tación de servidos de carácter extraordinario.

Quinta. Sus derechos consistirán en ocupar p r el orden re­
sultante de estas oposiciones las vacantes que existan de numera­
rios, dotadas por reducción en el vigente presupuesto con pese­
tas 4 030 anuales, a la terminación, y las que se pudieran crear 
por la probable ampliación de este personal.

Sexta Las instancias,debidamente documentadas, para acre­
ditar las condiciones de opción se dirigirán a la excelentísima’ 
Alcaldía Presidencia y se presentarán en ei Registro general, en 
las horas y días hábiles correspondientes al plazo de un mes, 
contando desde la inserción de esta convocatoria tín el Boletín 
opciai de la provincia. A la instancia se acompañará el recibo de 
pago de 30 pesetas, por derechos de inscripción, en la Secretaría 
de! Tribunal, que radicará a estos efectos administrativos en el 
Negociado 5 " de la Secretaria.

Séptima El concurso-oposición constara de dos ejercicios: 
ano oral y otro práctico; el primero consistirá en conteslar a 
cinco temas del cuestionario, en término máximo de una hora, y 
el segundo en ¡a resolución de dos problemas de los que la prác- 
lica Uel cargo p oduce corrieiiteiiiente y estén contenidos en las 
materias del cuestionario, con la redacción de los informes y 
partes que correspondan.

Octava. El 'I ribunal publicará, júntame te con el cuestiona­
rio, el procedimiento de puntuación que acuerde para juzgar las 
oposiciones.

Novena. El opo.sitor que no acuda a! llamamiento del Tribu­
nal a! comenzarcada ejercicio .sin haber iu.siificado la enfermedad, 
será eiiminado'ea el acto sin derecho a redamación iilguna.

Décima, M rrjbuijal para juzgar estas oposiciones e.stará 
constitiiiiio por la señora Concejal Inspector del Cuerpo faculta­
tivo de la Heijeficenciu, como Presidente, y Vhicales, D. Diego 
Pérez Caruána, t'ubjefe del Laboratorio; D. José de la Cruz, 
Jefe de la Sección de análisis de alimentos; D, Eduardo Tirado, 
Inspector químico de alimei.tos, y D. José Gráu, de! mi.smo cargo 
y Catedrático de la Facilitad de Farmacia.

El progroiia para estas oposiciones se publicará igualmente 
eu el Boletín oticial y en el Boi,kt/n iífl .Vvi nt.amiento oí; M.̂ drio.

Los .ejercicios de oposiciiui comenzarán en plazo posterior a 
los tres meses de la pnlrlicución del programa en el Boletín o/icial 
de la provincia.

Constituido el Tribunal y redactado el programa, se ha servi­
do acordar también el siguiente procedimiento de puntuación para 
calificar los ejercicios:

La calificación se hará por puntos verbal y publicamente por 
cada'uno de los Jueces al terminar tas sesiones, formándose la 
definitiva del ejercicio con la media aritmética correspondiente 
al número de aquéllos, pudiendo cada Juez asignar de uno a vein­
ticinco puntos en numeración entera, sin fracción, y aproximando 
la media aritmética hasta centésimas inclusive. '

Ningún opositor podrá pa,sar de nn ejercicio a otro si no obtie­
ne una calificación media de diez puntos, debiéndose exponer el 
resultado de cada sesión para que pueda ser conocido del público 
al finalizar aquélla.

Lo que se anunci al público para su conocimiento,
Madrid, 4 de abril de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

CÚESTIONARIÜ APROBADO POR EL TRIBUNAI. DE OPOSICIONES A LAS PLAZAS 
VACANTES DE INSPECTORES QUÍMICOS SUPERNUMERARIOS DE ALI,MBNTOS, 
DANDO CUMPLIMIENTO A 1.0 ACORDADO POR EL EXCELENTÍSIMO AYUNTA­
MIENTO EN 4 DE FEBRERO DE I 925 PARA LA CELEBRACION DE LAS CITADAS

OPOSICIONES

1. ” Laboratorios de Higiene.—Siiorganización, - Misióncien- 
tífica y social que deben cumplir. —Disposiciones legales refe­
rentes al funcionamiento de estos organismos.

2. “ Concepto de la inspección sanitaria de los alimentos.
Sil organización en España y en algunos otros Estados.—Carác­
ter que debe darse a la inspección. ’

3 “ Falsificación de alimentos y géneros afines.—Su concep­
to según el decreto que regula esta materia.—-Concepto del frau­
de en tos alimentos y artículos del Código penal en que se cas­
tiga.—Diferencia entre el fraude y la adulteración.

4. “ Forma de efectuar la inspección en armonía con las ga­
rantías que corresponden al industrial y al Inspector químico. 
Inutilización o decomiso de alimentos.—Casos en que procede y 
forma de llevarla a cabo.

5, “ Toma de muestras.-Requisitos que deben acompañarla y 
cantidades que deben tomarse según la substancia.

6 “ inspección de locales en armonía con lo que en ellos se 
fabrica, almacena o vende.—Prohibiciones de carácter general 
que en interés de la salud pública se establecen en el decreto 
que regula la inspección.

7. “* Disposiciones legales que, aparte del decreto de 22 de 
diciembre de 1908, constituyen la legislación vigente acerca de 
la inspección sanitaria de alimentos y géneros afines,

8. " Agua: Condicion¿s que deb reunir la destinada a la ali­
mentación.—Toma de muestra. - Determinaciones analíticas ne­
cesarias para conocer su potabilidad y cifras límites de ésta se­
gún la legislación.

9,.'’ Agita: Residuo fijo. - Dureza. — Grado hidrotimétrico. 
.Materia orgánica. _

10. Agua: Investigación de] nitrógeno umoutacal. - Idem del 
albiiminoideo.—Determinación de los nitritos.—Idem de los ni­
tratos— ídem de los gases.

11. Agua: Determinación de los fosfatos, cloruros y sulfatos. 
Idem de la uicalinidad.--Interpretación de los resultados de im 
análisis de agua.

12. .\iiálisis micrugráfico y bacteriológico del agua desde el 
punto de vista higiénico.

13. Análisis del agua mediante comprimidos—Juicio critico 
acerca de este procedimiento analítico.

A/untamiet ito da Kadhd
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14. Hielo: Condiciones que debe reunir el destinado a !a ali­
mentación —Su análisis desde el punto de vista higiénico.—Dife­
rencias entre e! hielo y el agua.

]ñ. Leche: Disposiciones legales que condicionan su produc­
ción y venta.—Su inspección y medios auxiliares para llevarla a 
cabo —Toma de muestras, tanto en los despachos como en los 
establos. .

16. /.ecAe.'Su composición según la especie animal de que 
procede.—Análisis.—Determina ión de la densidad, del extracto 
seco y de la materia grasa.

17. ¿ecAe; Determinación de las substancias nitrogenadas. 
Determinación de la lactosa.—Idem de la acidez.—Prueba de ia 
reductora.—Interpretación del resultado de un análisis de leclie,

18. Leche: Su alteración y causas que la producen.—Adulte­
raciones más frecuentes y medios de investigarlas.—Investiga­
ción en ellas de los antisépticos y conservativos.

19. ' Leche condensada: Condiciones que debe reunir dicho
Eroducto.-Requisitos que se exigen por algunas legislaciones, 

lüterminación de azúcares.
20. í1'/fm¡‘egwí7/a,‘ Disposiciones legales que regulan su fabri­

cación y venta.—Característicasfísico-químicas déla mantequilla.
21. Mantequilla: Adulteraciones de que suele ser objeto y 

medios de reconocerlas.—Investigaciones en eüas de la materia 
colorante y de Jos antisépticos y conservativos.

22, Grasas de cerdo: Sus caracteres físico-químicos.—Con­
diciones que deben reunir según las disposiciones vigentes.—Sus 
adulteraciones y medios de descubrirlas.

23. Aceite: Disposiciones legales acerca de este producto. 
Determinación de la densidad.-Idem de la acidez.—Idem del ín­
dice de saponificación del iodo y del refractométrico.

24. Aceite: Adulteraciones más frecuentes de que suelen ser 
objeto y medios de descubrirlas '

25. Quesos: Disposiciones legales relativas a este alimento. 
Clasificación de las grasas.—Determinaciones analíticas necesa­
rias para juzgar de su calidad.—Alteraciones y adulteraciones y 
medios de reconocerlas.

26. Harinas: Qué debe entenderse bajo esta denominación 
Disposiciones legales acerca de la materia. —Análisis de la hari­
na desde el punto de vista higiénico y de la panificación.

27, Harinas: Alteraciones y adulteraciones más frecuentes. 
Medios de reconocerlas,—Semillas nocivas que pueden acompa­
ñar al trigo y por su defectuosa limpieza pasar a la harina.—Me­
dios de reconocerlas.—Insectos y parásitos.

28. Caracteres diferenciales entre la harina de trigo y las 
demás que suelen emplearse en la alimentación,

29. Disposiciones legales relativas a este alimento.—Inspec­
ción de una taliona.—Caracteres organolépticos para juzgar de 
la calidad del pan.

30. ÍMn: Sn composición.—Determinaciones analíticas nece­
sarias para juzgar de su calidad.—Interpretación dei resultado 
de im análisis de pan.

31. f^astas aiimentictas: debe entenderse bajo esta de­
nominación,—Disposiciones legales acerca de este alimento.—In­
vestigación en ellas de las harinas extrañas,—Idem de las mate­
rias colorantes,

32. Vino: Disposiciones legales que regulan su fabricación y 
venta.-inspección de ima taberna.

33. Vino: Enfermedades o alteraciones que puede sufrir 
esta bebida y si paeden conocerse por ios caracteres organolép­
ticos,

34. Vino: Determinaciones analíticas necesarias para juzgar 
de la calidad de un vino y modo de efectuarlas.

35. Vino: Investigación de los elementos anormales, en es­
pecial de los antisépticos y de los colorantes extraños. -  Interpre­
tación de los resultados del análisis de nn vino.

36. Cerpeea: Definición de esta bebida.— Disposiciones lega­
les relativas a su fabricación y venta.-Alteraciones y adultera­
ciones y medios de reconocerlas.

37. Sidra: Qué debe entenderse bajo esta denominación. 
Disposiciones legales que regulan sn fabricación y venta.—Sus 
alteraciones, adulteraciones y medios de descubrirlas.

38 Alcoiioi: Condiciones que debe reunir el destinado a la 
alimentación.-Investigación de los alcoholes extraños en el etí­
lico y de otras impurezas. ,

39. Aguardienies: Qué debe entenderse bajo esta denomina­
ción,—Distintas clases de aguardientes. - Disposiciones legales 
acerca de estas bebidas. '

Vernint: Su análisis desde el punto de vista higicn'co.
40. Licores: Qué debe entenderse por este nombre.—Dispo­

siciones legales que regulan su fabricación —Investigación de 
materias colorantes y de alcoholes extraños.

41. Cafó: Disposiciones legales acerca de este producto. 
Adulteraciones.—Medios de reconocerlas.—Reconocimiento de 
la'remolacha y achicoria en cl café molido en el acto de la ins­
pección.

42. 7tV Suertes comerciales más frecuentes. -  Ensayos que 
deben efectuarse en el laboratorio para deducir la bondad de 
dicho producto.

43. Chocolate: Definición de este alimento.—Disposiciones 
legales que regulan su fabricación y venta.-Alteraciones más 
freciietites y sus causas.

44. CAoco/fl'e; Su análisis. Adulteraciones más frecuentes 
y medios de reconocerlas.

45. Cacao: Suei tes comerciales.—Alteraciones y adulteracio­
nes.—Determinación déla  materia grasa; sus constantes físicas.

46. ¡árabes: Disposiciones legales que regulan sn fabrica­
ción y venia.—Sus al'eradones y medios de reconocerlas en el 
acto de la inspección,—Investigación en ellos de la glucosa co­
mercial y dextrina, sacarina y antisépticos.

47. /aroAes.'Investigación de ácidos orgánicos e inorgánicos 
y de esencias sintéticas y materias colorantes,

48. Bebidas goseosas: Disposiciones legales acerca de su 
fabricación.—Juicio acerca de sus condiciones en e! acto de la 
inspección.—Determinación del plomo y cobre en las aguas ga­
seosas.—Modo de averiguar sí el jarabe con que están fabrica­
das es artificial,

49. Bebidas refrescantes // heladas: Condiciones que deben 
reunir. — Alteraciones y adulteraciones. — Medios de recono­
cerlas.

50. Azúca!-, Condiciones que debe reunir según nuestra le­
gislación.—Adulteraciones más frecuentes y medio de recono­
cerlas,

51. Glucosa: Qxié debe entenderse bajo esta denominación
Azúcar invertido.—Condiciones exigidas en didios productos.
52. Miel: Disposiciones legales relativas a este alimento.

Alteraciones y adulteraciones más frecuentes y medios de reco­
nocerlas, como también de sus impurezas. _ _

53. Productos de confitería y pastelería: Disposiciones lega­
les a ellos referentes.—Determinación de la yema de huevo en 
estos productos.-Idem de las materias colorantes y antisépti­
cas.—Inspección de nn obrador de confitería y pasteterja.

54. Vinagre: Disposiciones que regulan sus fabricación y
venta.—Deducciones que i ueden sacarse de la inspección de una 
fábrica de vinagre—Determinaciones analíticas desde el punto 
de vista higiénico, _

55. Vinagre: Determinación del extracto.—Idem de las ceni­
zas.—Idem de la acidez.-Idem del crémor y de los azúcares re­
ductores.

56. Vinagre: Determinación de los ácidos minerales.—Idem 
de materias pirogenadas y acres.—Caracteres diferenciales entre 
el vinagre natural, el de madera y ei de alcohol.

57. Sal de cocina: Condiciones que debe reunir.—Determi­
nación de impurezas.

Aiafián: Disposiciones legales a él referentes.—.Adulteracio­
nes más frecuentes y medios de reconocerlas,

.58. Pimentón: Disposiciones legales acerca de este con di- 
mento.—Adulteraciones y medios de reconocerlas.

Clauo: Condiciones legales que debe reunir.
59. Pimienta, mostaza y canela: Condiciones que respectiva­

mente se exigen a estos condimentos.—Adulíeraciones de que 
suelen ser objeto y medios de reconocerlas.

60. Conservas alimenticias: Disposiciones legales relativas a
esta clase de alimentos.- Su inspección en los puntos de venta. 
Alteraciones y sus causas. -  Reconocimiento de los metales no­
civos. .

61. Cortseraos,'Reconocimientos délos antiséptico.s.—Idem 
de la sacarina.—Idem de las materias colorantes.

62. Conservas: Determinación de los dementos nutritivos 
en las de carne y pescado.—Alteraciones y signos exteriore.s que 
las delatan.—Aduiteracimies y medios de reconocerlas

63. CoascroGS.'Investigación de la clase de carne conque 
están fabricadas,-Condiciones que deben reunir los recipientes,

64. Carnes y embutidos: \\\erez\owcs y medios de conocer­
los.—Investigación de la iiievelina y otros anti.sépticos en las car­
nes.—Idem dd nitro.

65. Investigación de parásitos en las carnes y embutidos.
6fl.- Materias coloraiites que pueden emplearse en los alimen­

tos.—Colores rojos —Sn enimieradón y reacciones caracterís­
ticas, .

67, Colores amarillos: Adinit dos para la tinción de substan­
cias alimenticias,-Su enumeración y sus reacciones carac.terís- 
tica.s. ,

t38. Colores azules: Admitidos fiara teñir substancias alimen­
ticias.—Su enumeración y sus reacciones características.

69. Colores verdes (admitidos en los alimentos).—Su enume­
ración y sus reacciones características.

70. Colores violeta (admitidos en los alimentos) -C u á les  son 
y sus reacciones características.

71. Colores proliibidos en la tinción de substancias alimen­
ticias.—Sus reacciones características.

72. Condiciones que según la legislación vigente deben re­
unir los utensilios metálicos y de burro que intervienen en la ali­
mentación —Investigación en ellos de metales tóxicos. *

73. Investigación de metale.s tóxicos y colorantes proiiibidos 
en los papeles para as habitaciones y en los juguetes.

a c a n i s e r s t O '  d  i  r i a d r - id
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 10 de 
marzo próximo pasado, se ha servido acordar la provisión por 
concurso dé la plaza de maquinista encargado de la instalación 
frigorífica del Matadero y Mercado de Ganados, con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Los concursantes serán españoles, mayores de 
veintitrés años y menores de cuarenta y cinco, no tendrán ningún 
defecto físico que les impida el desempeño de sus funciones.

Segunda, Sufrirán un examen que abarcará las materias que 
se expresan a continuación;

d) Saber leer y escribir. Tener conocimientos de aritmética 
y nociones de mecánica.

b) Demostrar conocimiento de las instalaciones frigoríficas, 
fabricación de hielo, aire frío, etc.

c) Justificar haber prestado servicios como maquinista encar­
gado de una instalación de cámaras frigoríficas durante cinco 
años, por lo menos.

(i) Justificar haber trabajado como ajustador mecánico, de­
mostrando su aptitud mediante las pruebas que estime oportunas 
el Tribunal.

Tercera. En igualdad de conocimientos serán preferidos los 
obreros que en la actnalid d presten sus servicios en el Matade­
ro, siempre que reúnan los requisitos que se señalan en la base 
primera.

Cuarta. Los exámenes se verificarán en el Matadero trans­
currido el plazo de tres meses de la fecha del anuncio en el Boue- 
TÍX DEL .AYUMTAMIENTO DE M aDRID. '

Quinta. El Tribunal quedará constituido por tres señores 
Concejales, uno del Ayimiamiento Pleno y dos de la junta espe­
cial de Abasto de carnes, correspondirtido a uno de estos últimos 
las funciones de Presidente; el Director del Matadero, el señor In­
geniero Industrial agregado al Matadero, el señor Arquitecto Di­
rector de las obras, y actuará como Secretario el de la junta es­
pecial antes mencionada. .

Sexta. Para optar a este concurso se concederá un plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de publicación del anuncio en el 
Boletín del A vuntamiento de M adrid, para que los interesados 
presenten sus solicitudes, debidamente reintegradas, en el Re­
gistro general del Ayuntamiento, acompañando certificaciones de 
nacimiento y buena conducta.

Séptima. Esta plaza estará dotada con el haber anual de 
6.000 pesetas. ■

Lo que se anuncia al público para su debido conocimiento.
Madrid, 11 de  abril de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

A N U N C I O S

•\ efectos de lo determinado en el artículo 12 del vigente Re­
glamento de Hacienda municipal, queda expuesto al público en el 
Negociado de Hacienda de esta Secretaría, por término de quin­
ce días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, el expedien­
te en que consta el acuerdo adoptado por la Comisión municipal 
Permanente, a fin de efectuar una habilitación de crédito de pese­
tas ¡00.000, mediante trEinsferenda del importe de la expresada 
cantidad al capítulo XI, artículo 1.", concepto 507 bis del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, que se redactará: 
«Para atender a los gastos de restauración y reforma de la dis­
tribución de los edificios de! antiguo Hospicio », utilizando, al 
efecto, en la cuantía de diclia suma, el crédito que «para la cons­
trucción de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma» existe en el capítulo VHl, artículo .3.", concep­
to 324 del mismo presupuesto. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
M adrid, 8  de  abril de 1925.— El S ec re ta rio , F rancisco R uano,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
H de marzo último, con sanción de! Pleno en la de 4 de! corrien­
te, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar obras complementarias de saneamiento 
del subsuelo en los barrios e.xtreinos de esta capital.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de numi- 
fiesto en la Secretaría del excclentí.simo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín otictal de ia provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, trans­
curridos ios diez días ante.s mencionados, no liabrá ya lugar a 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se ammeia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 20 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicio.s municipales.

Madrid, 7 de abril de 1925.—El Secreiariu, F rancisco R oano.

Bases para la venta de eneros de ganado vaetnio
1 En virtud de los acuerdos adoptados por ia Comisión niii- 

nidpal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 7 
y 19 de enero, respectivamente, se realiza, por medio de pujas, 
la venta, en tres ¡otes, dé todos los cueros de ganado vacuno 
mayor sacrificado en el Matadero y Mercado de Ganados.

2. “ Con todos los cueros de ganado vacuno se formarán va­
rios lotes: tres con los de las reses sacrificadas por la Sociedad 
«La Unión»; tres con las reses que sacrifique la Sociedad «La 
Radical»; uno con las reses que sacrifiquen las Sociedades si­
guientes: «La Moderna , «La Sindical», «La Reguladora», - Aso­
ciación de Ganaderos», y dos lotes con las reses sacriffeadas por 
los demás presentadores: uno con la de los asociados y otro con 
el grupo de varios.

3. " Los lotes de las Sociedades «La Unión» y «La Radical» 
se fonilarán distribuyei do la matanza por día en la forma siguien­
te: Primer lote, la matanza del lunes y jueves; segundo lote, ¡a 
matanza del martes y viernes, y tercer lote, la matanza de! miér­
coles y sábado.

4. “ Los Ucitadores deberán pujar los precios de los cueros 
con arreglo a la unidad kilo de los pesos que arrojen en canal en 
las básculas del Matadero las reses de que procedan, y las pujas 
se harán de cuarto en citarlo de céntimo como mínimum.

5. “ Las pujas se harán separadamente para cada uno de los 
lotes, realizándose primero los correspondientes a la Sociedad 
«La Unión», seguidamente se pujarán los lotes correspondientes 
a la Sociedad «La Radical», después los de las Sociedades «La 
Moderna», «La Sindical», «La Reguladora», «.Asociación de Ga­
naderos», los particulares asociados y, por último, el grupo de 
varios,

6. “ La adjudicación de estos lotes se hará por la Junta espe­
cial de Abasto de carnes al postor que baya ofrecido mayor canti­
dad por cada uno de ellos, pndiendo declarar desierta la subasta 
cuando el precio no corresponda al valor de la mercancía.

7. “ Los adjudicatarios no tendrán derecho a redamar por la 
cantidad y calidad de las pieles que correspondan a cada lote,

S,“ El adjudicatario de cada !ote tendrá la obligación de re­
tirar diariamente ios cueros que contrató, pagando su importe por 
diez días vencidos, y en el momento de formalizar el contrato 
entregará en la Caja del Matadero la cantidad de 10.000 pesetas 
para los adjudicatarios de los lotes de «La Unión» y 5,000 pesetas 
los restantes a cuenta y como garantía, tanto del cumplimiento de! 
contrato como del pago de los suministros. Estas cantidades serán 
entregadas en efectivo metálico y no devengarán intereses de nin­
guna clase. .

9. * El adjudicatario recibirá el género en los pasillos de las 
naves, siendo de su obligación la recogida, transporte, etc.

10. Se harán los rebajos y depreciaciones siguientes:
Pieles de reses lecheras, argentinas y morunas, rebujo de 10

Céntimos kilo canal.
Pieles de bueyes de trabajo, suizos (holandeses) y leoneses, 

rebajo de 8 pesetas por piel.
11. Estos rebajos se harán de acuerdo con el clasificador 

niunicipal de pieles vacunas,
12. Todos los pagos se harán efectivos en la Caja del Mata­

dero y el Recaudador entregará el correspondiente recibo, espe­
cificando el concepto y cantidad recaudada; este clocumunto será 
firmado por el Interventor y Director.

13. El concurso se celebrará en la Bolsa de Contratación del 
Matadero y Mercado de Ganudos, sita en el paseo de la Cho­
pera, el diu 15 de abril, a las cinco de ía tarde, y será juzgado-por 
la Junta especial de Abasto < e carnes.

14. Los contratos tendrán el plazo de duración de un trimes­
tre, empezándose u contar desde el día siguiente de la adjudica­
ción definitiva liecha a las veiníicnatro horas de celebrada la 
subasta, contándose el trimestre como si hubiera empezado en 
Semana Santa. .

15. El importe aproximado de cada una de estas adjudicacio­
nes se calcula en 40,000 pesetas.

16. Sólo podrán acudir a estas pujas los industriales que se 
dediquen directamente a la explotación de ios productos objeto 
de las mismas, circunstancia que acreditarán con el recibo de la 
contribución correspondiente al último trimestre, y para tomar 
parte en ellas depositarán previamente en la Caja del ,\faíadero 
la suma de 15.0(10 pesetas en efectivo metálico.

17. Los adjudicatarios de estas .subastas tendrán la obliga­
ción de satisfacer el importe de las certificaciones de adjudica­
ción, honorarios del Notario que autorice las subastas y demás 
gastos inherentes a las mismas.

Lo que se ammeia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 1925,—El Secretario, F rancisco R uano.

Bases papa la venta de pieles de ganado lanar
1.*' En virtud de los acuerdos udoplndos por la Comisión 

municipal Permanente y por el .Ayuntamiento Pleno en sesiones

1'-11 II il -  'i -U.
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de 7 y 19 de enero, respectivnmente, se realiza por medio de pu­
las la venta en tres lotes de todas las pieles de ganado lanar sa­
crificado en el Matadero y Mercado de Ganados.

2.“ Con todas las pieles de ganado lanar (carnero, cordero 
de lana y cordero rapón) se formarán diariamente tres lotes: 
ano, con las reses sacrificadas para la Sociedad «La Unión»; 
otro, con las reaes que se sacrifiquen para la Sociedad «La Radi­
cal, y el tercero, con las que sacrifique los demás presentadores 
de ganados.

.1“ El número aproximado de las pieles que corresponden 
diariainente a cada uno de ei^tos tres lotes es el siguiente: «La 
Unión», 259; *La Radicáis, 190, y particulares, 250.

4, " Los licitadores deberán pujar los precios de las pieles 
con arreglo a la unidad kilo de los pesos que arrojen en cana! en 
las básculas del Matadero las reses de que procedan, y las pujas 
se liarán de cuarto eu cuarto de céntimo como mijiinium.

5. “ Las pujas se liarán separadamente para cada uno.de los 
lotes y calidades de reses, realizándose primero los corre-p.jn- 
dientes a la Sociedad <cLá Radical; seguidamente se puiará los 
correspondientes a particulares, y, por último, sesacaiá a licita­
ción los correspondientes a «La Unión».

0,“ La adjudicación de estos lotes se hará por la Junta espe­
cial de Abasto de carnes al postor que haya ofrecido más para 
cada lote, ptidiendo declarar desierta la subasta cnando el precio 
no corresponda al valor de la mercancía.

7. * Los adiudicatarios no tendrán derecho a reclamar por la 
cantidad y calidad de las pieles que correspondan a cada lote.

8. " El adiudicatariü de cada lote tendrá la obligación de re­
tirât diariamente las pieles que contrató, pagando su i aporte ¡lor 
diez días ve icidos, y en el momento de Formalizar el contrato 
entregará en la Caja del Matadero la cantidad de 5.000 pesetas a 
cuenta y como garantía, tanto de! cumplimiento del contrato 
como del pago de! imperte de los snininiátros Estas cantidades 
serán entregadas en efectivo metálico y no devengarán interés 
de ninguna clase.

9. “ Las pujas de las pieles de reses cabrías, mayor y menor, 
se harán por separado y con arreglo a las bases anteriormente 
expuestas.

10. Se harán los rebajos y depreciaciones siguientes'
Carneros: bastos, portugueses, gallegos, roñosos, etc., una

peseta por unidad.
Cordero de lana: basto, gallego, etc., y rotos, 50 céntimos.
Reses cabrias: la mitad de su valor.
Estos rebajos y las demás depredaciones se harán de acuerdo 

con el dictamen del clasificador municipal de pieles lanares.
11. El adjudicatario recibirá el género en los pasillos de las 

naves, siendo de su obligación la recogida, transporte, etc.
12. Todos los pagos se hará efectivos en la Caja del Mata­

dero y el Recaudador entregará el correspondiente recibo, espe­
cificando el concepto y cantidad recaudada; este documento será 
firmado por el interventor y Director.

13. El concurso se celebrará en la Bolsa de Contratación del 
Matadero y Mercado de Ganos, sita en el paseo de la Chopera, 
el día 15 de abril del corriente aflo, a las cuatro y media de la 
tarde, y será juzgado por la Junta especial de Abasto de carnes,

14. Los contratos tendrán el plazo de duración de un tri­
mestre, empezándose a contar desde el día siguiente de la adju­
dicación definitiva, a las veinticuatro horas de celebrada la su­
basta, contándose el trimestre como si hubiera empezado en Se­
mana Santa.

15. El importe aproximado de cada una de estas adjudica­
ciones se calcula en 10.000 pesetas,

16. Sólo podrán acudir a estas piijaá los industriales que se 
dediquen directamente a la explotación de los productos objeto 
de las mismas, circunstancia que acreditarán con el recibo de la 
contribución correspondiente al último trime.stre, y par tomar 
parte en ellas depositarán previamente en la Caja del Matadero 
la suma do 6 000 pesetas en efectivo metálico.

17. Los adiudicatarios de estas subastas tendrán la obliga­
ción satisfacer el importe de las certificac ones de adjudicación, 
lionorarios del Notario cjue autorice las subastas v demás gastos 
inherentes a las mismas. '

Lo que se anuncia al público para .su cunociiniento.
.Madrid, 7 de abril de ¡925.—El Secretario. Francisco Ruano.

s u b a s t a s

La Comisión municipal Permanenie de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 25 de febrero último, con san­
ción del Pleno em la de 11 de marzo pasado, ammetar subasta pú­
blica para contratar la enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Moratines, 8, esquina a la de Ercüla, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el precio de 28.284,48 pesetas. ,

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado

por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.414,20 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, la que le será 
devuelta a la formalización del contrato.

La suba.sta se verificará el día 1.3 de mayo de 1925, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señer Alcaide o 
del Teniente de .Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades estnblecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para ¡a misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín afiviai de la provincia hasta el anterior en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallatón de manifiesto en e.sta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a dos, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna !a obli­
gación que ci-ntrae el romataiite de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido'en el iíeal decreto de 2Ü 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales, dentro de los diez días siguientes 
al en que se le comunique la adjudicación.

.Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de abril de 1925.—El Secretario, F rancisco Ruano.

Modelo de ppopostelón
Iqlie deberá extenderse en papel tiaibrado de! Estado de. I.j cíase H.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposiciún para optar 
i, ta subasta de ena/enaciúti del so lar de la calle de Moratines, 8.)

D. .... , que vjve ...... enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar la enajenación del solar, 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Moratines. 8, esquina a 
la de Ercilla, anunciada en el Boletf > oficial de la provincia del 
día —  d e ....., conforme en un todo con las mismas se compro­
mete a tomar a su cargo dicho solar con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o con el 
aumento de — tanto por ciento, en letra — en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 4 del corriente, ha acordado ainmciar su­
basta pública para contratar obras de explanación y afirmado en 
las calles de Martín de lo.s Herosy María de'iMotina, con sujeción 
a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTA UVAS 

CAPITULO PRIMERO
Artículo prlviero. Objeto de esta contrata. - Es objeto 

de ella;
1. “ La explanación, entrelineas de facliada, de la'calle de 

Martín de l"S Fieros, entre las de Moret y Romera Robledo, y 
la calle de Mana de .Molin *, entro las de Velázquez y Príncipe de 
Vergara.

2. “ El afirmado de aquella primera calle y el de hi cal­
zada Sur de la de María de Molina, con instalación, en una y 
otra, de bordillos y cunetas empedradas.

3. “ La conservación de las anteriores obras; y
4. " La reconstrucción de las parte.s que en ellas tuibiereii 

sido de-triiídas con ocasión de apertura de c las o por liinidi- 
miento.s | rodneidos en el subsuelo durante el período de conser­
vación a que se refiere el apartado anterior.

.Art, 2." Duración de esta crwtooto. —Empezará a regir al día 
siguiente a aquel en que se coiminiqiie a la Dirección de Vías pú­
blicas immicipaies que ha sido firmada la correspondiente e,scri- 
tiira, y terminará tres meses después por lo que hace referencia 
al período de construcción.

Terminado este periodo, empezará a contarsi' otro de seis 
meses, que será el plazo de garantía de las obras ejecutadas, du­
rante el cual el contratista quedará obligado a conservar a sus 
expensas toda.s las que iinbiere realizado y que son materia de 
este contrato.

El rema'ante quedará también obligado a efectuar el tapado 
de todas las calas que se practiquen durante el período tle con­
servación en el pavimento por él constrnído, percibiendo por ello 
las cantidades correspondientes a los precios tipos que más ade­
lante se detallarán.

[1 III
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Art. 3." Entidad de la conùata. —El importe total de las 
obras que ha de ejecutar el contratista se calcula que ascenderá 
a la cantidad de ciento doce mil doscientas setenta y dos pesetas 
con tre e céntimos (112,272,13 pesetas).

Esta cantidad se señala para regular la fianza que el contra­
tista haya de depositar, y sólo para tal fin, pues el importe efec­
tivo de las obras que realice se deducirá aplicatido a las cantida­
des de las mismas obtenidas por inediación directa los precios 
unitarios resultado del remate.

CAPITULO !1

Art, 4." ReglanmUo de proyecto.- \iwá vez adjudicada la 
subasta y antes de dar principio a los trabajos el Ingeniero de 
Vías públicas de Ensanche o Auxiliar facultativo en quien delegue 
procederá a efectuar el replanteo de los proyectos, comprobando 
la nivelación y mediciones que sellan utilizado para formarlos, v 
caso de no hallar en el terreno alteraciones apreciables respecto 
a las indicaciones que aquéllos contienen, sus planos servirán 
también como especiales de replanteo.

A este acto a-istirá el contratista, por si o representado por 
facultativo competente y p r él debidamente autorizado, firmando 
después lino u otro el acta de replanteo que se redacte, pudien- 
do hacer el contratista las obscrvacio es que respecto al resulta­
do de la operación se le ofrezcan, caso de hallarse en disconfor­
midad con el que hubiera autorizado el Ingeniero Jefe del servicio.

Los documentos resultantes se ■ ur.-arán al excelentísimo 
Ayuntamiento para Ki conocimiento o resolución, segán proceda.

Art, 5 .“ Modo de efectuar iast obras.—Efectuado el replanteo 
del proyecto se procederá a efectuar la explanación de las ca­
lles, ajustándose a los datos contenidos en los proyectos e indi­
caciones verbales o escritas que para aclararlos hiciere el Inge­
niero del servicio.

Para la instilación de los bordillos se comenzará por abrir la 
caja que baya de contenerlos, con arreglo a la alineación y ra­
sante que se hubiere marcado en el acto del replanteo.

Una vez hecha esta operación se apisonará convenientemente 
la caja y se procederá a la colocación de los adoquines de encin­
tar, sobre una capa de arena de diez (!U) centímetros de espesor, 
golpeándolos suavemente para que hagan su natural asiento.

Terminada su colocación deberán determinar sus aristas inte­
riores uiia sola línea recta, de platillo o platillo de la calle en 
que se verifiquen las obras.

Previamente habrán sido labradas sus caras de juntas, a fin 
de que las llagas a que den lugar sus uniones no lleguen a me­
dio (1]2) centímetro.

Colocado el encintado se procederá al empedrado de cune­
tas, que se ejecutará de la manera siguiente:

Abierta la caja se comenzará por extender una capa uniforme 
de arena de río o mina, lavada, de diez (10) centímetros de es­
pesor, la cual habrá de ser regada y •comprimida en forma con­
veniente.

Para hacer dicho empedrado se comenzará por sentar los ado­
quines que hayan de formar la reguera, cuya mayor dimensión 
de la cara de tabla irá colocada en sentido del eje de la vía, en 
contacto con el encintado y en la rasante que en relación con la 
de éste haya indicado el Ingeniero encargado de la obra, debien­
do quedar la arista de aquél resaltada, en general, catorce (14) 
centímetros sobre el arroyo.

Después se sentarán a tizón los adoquines que lian de consti­
tuir el empedrado, con la mayor dimetisión de la cara de tabla 
normal al eje de la vía, y dispuestos en hiladas perpendiculares a 
dicho eje, cuidando de que las imitas laterales de cada dos ado­
quines de mía misma hilada caigan en medio del ancho de los 
adoquines de la siguiente, resultuudo de esa disposición, que las 
juntas transversales a la vía sean seguidas, y las longitudinales 
interrumpidas.

Tanto linas ¡mitas como otras deberán ser lo más pequeílas 
posibles, sin exceder nunca de dos (2) centímetros.

Dichas cunetas, como es práctica constante, se limitarán en 
la parte que está en contacto con el afirmado por mía serie de 
redientes, a fin de que bi unión de éstos con aquéllas se 1uiga en 
buenas condiciones.

Cada cuneta tendrá el áiiclio que .se indica en el proyecto.
Los adoquines se colocarán nbriendo con el martillo un hueco 

en la arena, se le golpeará conveiiieiitemeiite, para reducir al mí­
nimo el ancho de las juntas y para que i|iieden bien sentados, 
echando al inisnin tiempo arena en las de contacto con los inme­
diatos.

En esta opefacióti se cuidará de que todos ios adoquines de 
la misma hilada tengan igual audio, para que resulten las juntas 
de cada una lo más rectas posibles y en dirección normal a! eje 
de la vía, a cuyo fin s’a liará uso de cuerdas colocadas en lüclio 
sentido. ‘

A medida qué avancen las obras se apisonarán los adoquines 
para dejarlos bien sujetos y en la forma que la superficie resulte 
lo más continua posible, sin resaltos ni rebajos.

Loa adoquines que se rehundan se levantarán con clavos, cal­
zándolos con arena, que se echará por las juntas, comprimiéndola 
con la fija hasta que se rellenen bien los huecos, ayudando esta 
operación por medio del barrido con escobas y riego con regade­
ras de mano o por medio de las bocas de riego, en cuyo caso éste 
debe verificarse haciendo que el agua descienda sobre las cune­
tas en forma análoga a la de la lluvia

Por último, se extenderá una capa de arena d i dos o tres cen­
tímetros de espesor en toda la superficie del empedrado de la 
cuneta.

Terminadas las cunetas y abierta la caja para el firme, se pro­
cederá a consolidarse regando y apisonando convenientemente 
su solera, si por las condiciones del subsuelo se estimase nece­
sario.

El fondo de la caja ha de tener un perfil transversal convexo, 
paraíelo al bombeo que se señale para la calzada, en forma que la 
superficie de ésia y la solera de aquélla resulten paralelas al ter­
minar la obra y separadas por el espesor de la iiiisma, que en el 
afirmado será de veinticinco (25) centímetros antes de efectuar el 
cilindrado.

La sole“a de la caja será refinada hasta obtener ana superficie 
cilindrica continua que no difiera en más de un (I) centímetro eti 
ningún punió de la teórica que acaba de expresarse.

Para ello, los o.ierarius que realicen la operación habrán de 
guiarse por unos perfiles transversales, marcados en el terreno 
con estacas, de suerte que las cabezas de éstas dibujen la ciirv.i 
del bombeo señalado y aquéllas se coloquen normalmente al eje 
de la calle y una por cada cinco (5) metros, medidos a lo largo 
de ésta.

Una vez consolidada y así refinada la solera de la caja, se 
procederá a extender sobre ella la primera capa de piedra silícea 
machacada al tamaño que se indicará más adelante, debiendo eje­
cutarse esta operación a «voleo», valiéndose de espuertas u otro 
medio semejante, en términos que la piedra vaya quedando iini- 
forinemente distribuida por la calzada y aumentando sucesiva­
mente el espesor hasta alcanzar el total de quince (15) centíme­
tros que se asigna a la primera capa que constituye el firme.

La medición de la piedra se efechiará en la propia obra una 
vez así extendida, comprobándose para ello el perfilado de la caja 
y el que resulte para la piedra, ejecutándose esa comprobación 
por el Ingeniero del servicio o facultativo en quien delegue, y 
haciéndose la oportuna inscripción en el libro de «bra.

No podrá empezarse a extender la piedra en la cuja ni cilin­
drarse ésta después hasta tanto que sean autorizadas estas ope­
raciones por uno II otro de los anteriores facultativos, mediante 
el requisito expresado, debiendo facilitarse al contratista una 
autorización especial por escrito, si así lo exigiese.

La capa de piedra silícea se consolidará después por medio de 
los cilindros de vapor de Vías públicas, auxiliados con riegos 
oportunos, hasta lograr una consolidación que por el personal fa­
cultativo municipal se considere suficiente, debiendo reducir a un 
mínimo el empleo del recebo y reseryar éste para terminar la 
operación, a menos que por las condiciones del terreno exigiera 
el mejor funcionamiento de la máquina apisonadora un anticipado 
empleo discrecional del dicho recebo.

Este consistirá en arena silíceo-arcillosa, vulgarmente cono­
cida con el nombre de «arena de miga».

El cilindrado, con las operaciones complementarias de riego y 
recebo, podrá efectuarse también por el contratista mediante el 
abono del precio que se señala más adelante en en el cuadro co- 
rt espondiente, una vez deducida la baja que se obtuviese en ei 
remate.

Queda, por tanto, obligado el contratista a efectuar con sus 
medios la cotisolidadóii o cilindrado del firme de macadán si asi 
se le ofdenase por el Ingeniero Jefe del servicio, quedando ai 
arbitrio de éste el determinar libremente en cada calle si la con­
solidación ha de efectuarse por administración o por contrata.

Sobre la anterior capa de morro machacado o piedra silícea 
se extenderá otro de pórfido diabásico, machacado al (amaño que 
se indica más adelante, con un espesor uniforme de diez (10) cen­
tímetros en toda la superficie de la calzada, haciéndose igualmen­
te esa extensión a «voleo», como quedó indicado para la silícea, 
y no pndiendo consolidarse esta segunda capa hasta que por el 
Ingeniero del servicio o facultativo en quien delegue se comprue­
be, practicando las suficientes calicatas transversales, que la 
piedra extendida alcanza el espesor medio antes citado.
Del resullado de esta comprobación se dejará nota en el libro de 
obra y podrá facilitarse copia por escrito al contratista si lo so­
licitase.

La consolidación de la segunda capa del firme se efectuará 
por medios análogos a los antes expresados y utilizando, bien los 
cilindros de vapor que posee el Ramo de Vías públicas, bien los 
recursos üe que disponga el contratisia en los mismos términos 
ya señalados.

Todas las operaciones anteriormente detalladas deben de ha­
cerse de forma tal que da calzada quede con el bombeo previa- 
ineiite fijado por el Ingeniero Jefe del .servicio o facultativo en­
cargado de la obra.

. I
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Iti",

CONDICrONES (JUE HABRÁN DE SATISFACER LOS MATERIALES tJUE SE 
EMPLEEN EN LAS OBRAS

A rt. 6 ,“ Piedra partida.—Será de dos ciases: Morro iruichU' 
cfido, que formará I;i capa inferior de! firme, y el pórfido diabási- 
co, que couslituirá la capa superior de rodadura.

El morro será de naturaleza silícea y calidad análoga al que 
se recoge en los acarreos de los ríos Jaraina, Henares, Tajuña, 
y Manzanares. '

La piedra, en general, será de estructura compacta.
La pórfida será de grano fino, color oscuro, estructura com­

pacta, no heladiza; perteneceiá a la variedad de pórfido diabásíco 
análoga a la que se encuentra formando filones en la vecina Sie­
rra de Guadarrama

Por lo que respecta al tamaño de la piedra se establece que el 
macliaqiieo ha de ser tal que el morro machacado o piedra silícea 
Im de pasar en todos los sentidos por im anillo, cuyo diámetro 
interior será do siete (7) centímetros y quedar retenidos por otros 
tres (,1) centímetros.

E! pórfido diabásíco ha de estar comprendido entre cinco (5) 
y dos (2) rentfmetros.

Ademá.s, todo el canto rodado de tamaño pequeño, para ser 
empleado en obra liabrá de ser partido de modo que] se produz­
can aristas vivas de trabazón.

La forma a que tian de quedar reducidos los fragmentos por 
el machaqueo ha de ofrecer cierta uniformidad con dimensiones 
parecidas en sus tris  sentidos, no siendo admisibles las que afec­
tan más bien forma plana o alargada.

La piedra suminisírada deberá estar limpia, exenta de tierra ii 
otra substancia extraña, no admitiéndose la que contenga un vo- 
iumen de esos elementos en im dos por ciento (2 por 100) del su­
ministro.

El detritus producido por el machaqueo podrá admitirse en 
cantidad que no exceda del cuatro por ciento (4 por 100) del vo­
lumen del pedido.

Las anteriores condiciones de machaqueo y limpieza serán 
apreciadas al tiempo de exiender la grava, padíendo el personal 
facultativo encargado de la obra ordenar que se retire de la mis­
ma por el contratista y a sus expensas la que no reúna las condi­
ciones enumeradas.

Material5 'ríií/í'ríco.—Pertenecerán a esta clase los bordillos y 
adoquines que se empleen en el empedrado de las cunetas.

Se extraerán de los mejores yacimientos de roca granítica de 
la Sierra del Guadarrama, zona de Viüalba, serán de estructura 
compacta, estando bien distribuidos en !a masa los elementos 
componentes, predominando el cuarzo, no excedien to el tamaño 
de aquéllos de tres (3) milímetros en su mayor dimensión.

Sil color será ligeramente azulado, deberá producir un sonido 
claro a lo percusión, y el peso por metro cúbico no será menor 
de dos mil setecientos (2 700) kilogramos.

Se desechará todo el material que no reúna esas condiciones, 
y desde luego el c nocido en la sierra con el nombre de «grani- 
gordo' y el pardo que acuse un principio de descomposición.

Tampoco deberá tener nudos de feldespato o cuarzo de más 
de nueve (9) centímetros cuadrados, formando gabarros, ni riño- 
ne.s de mica, constituyendo manciias de mayor dimensión a la ya 
mencionada.

Las dimensiones de los bordillos serán catorce (14) centíme­
tros de ancho por veintiocho (i8) de tizón como dimensiones mí­
nimas, siendo su loiigitii i, por lo menos, de an metro.

No obstante, el facultativo que haga la recepción podrá admi­
tir hasta un diez por ciento (10 por lOO) del suministro, aunque no 
alcanzase esa longitud, con tal de que, teniendo las dimensiones 
transversales expre.sadas, poseyeran un largo mínimo de sesenta 
(60) centímetros.

La labra de los bordillos consistirá en nn apisonado fino en su 
cara .superior, que liabrá sido previamente bien desalabeada. 
Igual labra tendrán en la cara lateral de paramento en un ancho de 
diez y seis (16) centímetros, contigua a la cara posterior, debien­
do formar ambas superficies ángulo diedro a perfecta escuadra.

El corte de juntas se efectuará al pie de !a obra, a cincel y 
puntero, debiendo quedar la cara de junta también a escuadra de 
las dos de paramento y en forma que la junta que resulte en el 
anclio menciomtdo de 'diez y seis (Í6) cenlímetros no exceda de 
medio (l|2) en ningún punto, una vez asentados los adoquines 
en obra,

Además, la diferencia de longitudes entre la cara de lecho y 
la superficie de paramento no podrá ser mayor de diez (10) ceii- 
tinietros, a fin de procurar el mejor asiento al bordillo.

Todas las piezas especiales dcl encintado que sean precisas 
para formar revueltos tendrán las dimensiones necesarias para 
que el ancho de éstos sea imifonne y no inferiores a catorce (14) 
ceiitímefros, debiendo ser aplantillados y exceder su largo de se­
senta (60) centímetros, una vez colocados en obra.

Loa adoquines que lian de servir para el empedrado de las cu­
netas serán de los llamados cmmmmente pedriisco o adoquín irre­
gular. afectarán aproxiuiadauieiite la forma prismática rectangu­
lar, estarán bien cuajados, y sus dimensiones, en las que se tole­

rará una diferencia de dos (2) centímetros en más o menos, serán 
de diez y ocho (18) centímetros de largo, doce (12) centímetros de 
ancho y veintitrés (23) centímetros de tizón.

Para las regueras se emplearán adoquines, cuyas dimensiones 
mínimas serán por lo menos iguales a i as máximas señaladas en 
el pái rafo precedente, y todos los que se emoleen en aquéllas de­
berán tener un anclm semejante.

Para alternar las juntas longitudinales en las cunetas se usa­
rán adoquines que, teniendo las dimensiones antedichas en su 
tizón y grueso, cuenten con una longitud vez y media mayor. La 
labra de los adoquines deberá ser tal que la cara superior no dé 
lugar a resaltos perjudiciales para el tránsito y permitan aparejar 
el material en forma que las juntas resultantes no excedan de 
centímetro y medio.

En cuanto a las arenas, las que se empleen en e! lecho del 
empedrado, habrán de ser de rio o de mina lavada, de grano fino, 
estando exentas de. substancias que las hagan impropias para sn 
empleo.

La que se emplee para el recebo de los afirmados será de 
miga o silíceo arcillosa.

En caso de duda respecto a la calidad de los materiales ex­
presados, podrá éste hacerlos remitir al laboratorio especial que 
designe, a fin de que realicen los en.sayos o análisis que se indi­
quen, debiendo sufragar el contratista los gastos originados por 
el traslado de los materiales y por expedición de certificados co­
rrespondientes.

Art. 7.“ Recepción -provisional de las obras.—Podrá efec­
tuarse quince (15) días después de terminada cada una, durante 
los cuales habrá de estar la calle abierta al tránsito público, de­
biendo previamente practicarse un reconocimiento especial por el 
ingeniero Jefe del servicio o facultativo en quien delegue, para 
apreciar si la obra se encuentra en las debidas condiciones, con 
arreglo a las prácticas de la buena construcción.

Especialmente habrá de comprobarse si el pavimento consti­
tuido por las cunetas empedradas y el firme de macadán presen­
ta una superfìcie continua y bien trabada, cuyo perfil transversal 
reproduzca .el bombeo señalado para ejecutar la obra con tole­
rancia máxima de medio centímetro, sin baches ni resaltos apre- 
ciabies; si las juntas entre adoquines están bien cuajadas de are­
na, sin que se produzcan «silbatos».

Los encintados se reconocerán apreciando si la arista exte­
rior forma una línea recta continua y las caras de paramento, 
planos seguidos, sin rehundidos ni resaltos, no debiendo exceder 
las juntas del ancho antes señalado.

Una vez terminado el asiento de los l ordillos se habrán relle­
nado las juntas con lechada de cemento, procurando que no que­
den rebabas aparentes.

Finalmente, en ei acto de la recepción podrá comprobarse por 
el Ingeniero del servicio o facultativo en quien delegue si las 
obras se ajustan en todas sus partes a las condiciones antes señu- 
ladas, podiendo pora ello practicarse las calicatas que se estimen 
necesarias.

El resultado de la recepción se consignará en un acta que 
habrá de ser firmada también por el contratista que para esos 
efectos asistirá a la recepción, pudiendo, en caso de disconformi­
dad con las conclusiones que se consignen en el acta, liacer a 
coníiiiuadón de ella las observaciones o salvedades que le con­
vengan. '

.Ar t , S." Recepción definitiva de as oáras,—Se realizarán 
t'ansenrridos que sean seis meses desde la fecha en que se efec­
tuará la provisional de las mismas.

La recepción definitiva se llevará a cabo mediante formalida­
des análogas a las prescritas para efectuar la provisional, admi­
tiéndose tan solo como diferencia que el desgaste producido en 
el afirmado durante el período de conservación gratuita o plazo 
de garantía podrá ser como máximo medio (1 [2) centímetro en los 
mordientes y dos (2) centímetros en el eje de la calzada, con es­
pesores intermedios en el resto de la misma.

Art. Q,” Rec‘pción definitiva de tas obras.—Su abono total se 
efectuará mediante certificación extendida por el Ingeniero del 
servido, como consecuencia de la recepción provisional de las 
mismas, uniéndose a aquéllas una relación valorada en que, par­
tiendo de los precios unitarios obtenidos en el remate y de las 
diversas unidades de obra realizadas,-se deduzca su importe 
total.

Al final de cada mes podrán hacerse al contratista abonos a 
cuenta; pero tan solo por el importe de !a obra que hubiese ejecu­
tado por completo, bien sea en explanación, bien en bordillos, 
cunetas o afirmado.

f'or excepción, al final del ejercicio económico podrán abonar­
se al contratista los acopios de materiales que tiivie.se en obra, 
valorados al precio unitario que libremente fijará el ingeniero Jefe 
del servicio, teniendo en cuenta el obtenido en el remate para la, 
obra completa de que forme parte el material de que se trate.

El tapado de calas se abonará mensaalmente, mediante liqui­
daciones practicadas por !a Ofic na administrativa de Vías públi­
cas de Eiisanclie, deducidas de las mediciones que iinyini autori­
zado los Ayudantes encargados de las zonas.

I' l|11 II. C:
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Para este fin, y cumo comprobación, presentará el contratista 
el líltimo día de cada mes una relación de las calas tapadas, ya 
por cuenta del Ayuntamiento, ya por la de particulares,indicando, 
además, el lugar donde se verificó el trabajo, el dfa, la causa, 
entidad o particular que hubiese producido el desperfecto y cuan­
tos datos pueda pedir e! servicio para la liquidación de ese de­
vengo.

Cuando la cala que haya de taparse por cuenta del Ayunta­
miento exceda de 10 metros cuadrados, deberá preceder a su ta­
pado una orden escrita del Ingeniero Jefe del servicio, de la que 
remitirá copia el contratista al enviar la noticia mensual de que 
se ha liecho mención.

Es de advertir que el volumen de la explanación deducido de 
los perfiles transversales, está limitado por la plataforma de la 
calle supuesta plana, y con la pendiente determinada por la ra­
sante.

La excavación y transporte de tierras que exijan la apertura 
de la caja propia de las obras (bordillo, cunetas o afirmado) se 
han valorado incluyendo su importe en los precias totales corres­
pondientes u estas unidades.

El volumen limitado por la plataforma de la vía y el perfil 
transversal que tengan las calles, una vez urbanizadas, se liqui­
dará al mismo precio fijado para la explanación general de las
mismas. „ , , .,

Abt. 10. Deoolaclón de la flanm.—S>\ al efectuar la recepción 
definitiva de las obras se hallasen éstas en las condiciones antes 
descritas, se devolverá a! contratista la fianza depositada, me­
diante las formalidades administrativas necesarias.

Si al hacer la recepción correspondiente de las obras no se 
encontraran éstas en buenas condiciones, se dará un plazo pru­
dencial al contratista, a fin de que mande practicar los tra­
bajos necesarios para reparar las deficiencias que se hubiesen 
notado.

Una vez efectuados esos trabajos se citara nuevamente a re­
cepción, y si las obras se encontraren ya en las condiciones esta­
blecidas en este pliego, se extenderá el acta, en la que se haga 
constar tal extremo y que servirá de base a la liquidación provi­
sional o definitiva de las obras y como requisito necesario y su­
ficiente para la devolución de la fianza. .

Art. 11. Precios tipos.—Vor cada metro lineal de bordillo 
granítico recto sentado en obra, con arreglo a todas las condi­
ciones ya indicadas, percibirá el contratista la cantidad de doce 
pesetas siete céntimos (12,07 pesetas).

Por cada metro linea! de encintado aplantillado en revueltas, 
en tas condiciones antedichas, diez y ocho pesetas ochenta y tres 
céntimos 08,85 pesetas).

Por cada metro cuadrado de empedrado de cunetas, con inclu­
sión de materieies y realización de todas las operaciones prescri­
tas para este trabajo, percibirá también la cantidad de veinticuatro 
pesetas trece céntimos (24,13 pesetas).

Por cada metro cuadrado de macadán de dos .capas, realizado 
en las coadiciones descritas, con excepción del riego y cilindrado 
de consolidación, pero con inclusión del suministro del receb > y 
extensión de arena de miga para las dos capas, trece pesetas 
treinta y dos céntiaios (13,32 pesetas).

Por cada metro cuadrado de consolidación de macadán con 
cilindros, propiedad del contratista e inclusión det riego necesa­
rio y ejecutado en las dos capas de piedra, una peseta cincuenta 
y dos céntimos (1,52 pesetas). -

Por cada metro lineal de nueva colocación del bordillo que 
pudiera ser necesario por la apertura de calas, se abonará sesen­
ta y cinco céntimos (0,65 pesetas).

Por cada metro cuadrado de tapado de calas en las cunetas 
empedradas, con suministro del material que fuere necesario, 
cuatro pesetas ochenta y tres céntimos (-1.S3 pesetas).

Por cada metro cuadrado de cala tapada en macadán, con su­
ministro del material que fuere necesario y consolidación con má­
quinas y [■¿sones, una peseta noventa y cinco céntimos (1,95 pe­
setas).

Por cada metro cúbico de exceso de excavación y transporte 
de tierras a vertedero, seis pe.setas noventa céntimos (6,90 pe­
setas). .

En estos precios va incluido el importe de la conservación a 
cargo de! contratista. , .

Sufrirán la dedm eión representativa de la baja que se hubiese 
logrado en el remate.

AR-r. 12. Modo de recibir las órdenes el contratista —Recibi­
rá éste, por sí o persona debidamente autorizada por él, las órde­
nes que la Dirección facultativa del servicio le couuuúque, ya por 
escrito dirigido a su domicilio, ya eu !ns oficinas de aquélla, a la 
que'asistirá cuando se le ordene, ajustándose en los detalles de 
notificación y cumplimiento a las indicaciones que luciere el Inge­
niero del servido. _ .

Ari-. 13. Precauciones coa que se efectuarán tos trabajos. 
Se procurará causar en la ejecución de ellos el menor entorpeci­
miento a la circulación y las meunres molestias posibles a los ve­
cinos, dentro de las posibilidades compatibles con la buena mar­
cha de las obras, debiendo ser obedecidas en todo caso las órde­

nes que reciba el contratista, conducentes al logro de los fines 
expresados,

A rt. 14. Principio de las obras y penalidades e.Kigibles <d 
contratista —El contratista deberá dar principio a las obras de 
nueva construcción dentro de los cinco días siguientes a aquel 
que se le ordenare asi por la Dirección facultativa, debiendo con­
tinuarlas sin interrupción alguna hasta la terminación de todas 
las que son objeto de-este contrato.

Caso de que no las empezare en el plazo señalado o termina­
re en los plazos que se estipiiDn en el artículo 2.° y 8.“ de este 
pliego, incurrirá el contratista en una multa de 50 pesetas por 
cada día de retra o, que le será impuesta por la Alcaldía Presi­
dencia a propuesta del Ingeniero Jefe del servicio.

Transcurridos diez días en esas condiciones, se duplicará la 
multa, que será, por tanto, de den pesetas (ICO pesetas) diarias 
por espacio de otros diez días.

Si al finalizar este segundo plazo no hubiera ciado tampoco 
cumplimiento a las órdenes recibidas u obligaciones consignadas 
en este contrato acerca del particul ir, qued-irá de hecho rescin­
dido este contrato, con pérdida de la fianza depositada.

Iguales penalidades serán aplicadas en el caso de que retrase 
más de veinticuatro horas el principio de las obras del tapado de 
calas o necesarias para la buena conservación de las ejecutadas, 
empezándose a contar el tiempo a partir de la fecha en que se le 
hubiere ordenado por e! Ingeniero Jefe del servici la realización 
de aquéllas

A rt. 55, Modo de hacer efectiuas las nudtas.—Las multas en 
que hubiere incurrido el contratista se harán efectivas incluyendo 
su deducción en las relaciones valoradas y certificaciones que tu­
viere pendientes de pago, y en caso contrario, con cargo a la 
fianza depositada, debiend'> reponer en ésta las cantidades que 
por las cansas expresadas se deduzcan eu término de tercero 
díi", a partír de la fecha del requerimiento que para ello se
le baga, , , r .

No se devolverá la fianza hasta que el Ingeniero Jefe del ser­
vicio y la intervención Municipal hagan constar que no existe 
obligación alguna pendiente de pago en concepto de penalidad 
por parte del contratista.

A rt. 16. Plasto para retirar los materiales desechados.-yos 
materiales que no reúnan, a juicio del Ingeniero Jefe del servicio, 
las condiciones especificadas en lugar anterior de este pliego, de­
berán retirarse de la vía pública por el contratista, y de su cuenta, 
en el término de los dos días siguientes al de la fedia en que asi 
lo hubiere ordenado aquél, a menos que el adjudicatario se pro­
pusiera recurrir contra el acuerdo del referido facultativo, eu el 
cual caso quedarán depositados en iugar separado de la obra los 
materiales de calidad dudosa hasta qire acerca de su admisión re­
suelva en última instancia la Alcaldía Presidencia, oyendo los in­
formes que juzgue pertinentes. . ,

En el caso de que debiendo retirar los materiales no lo reali­
zare en el plazo expresado, pagará por ocupación en ia vía pú­
blica la cantidad de cincuenta céntimos diarios (0 ,^  pesetas) por 
cada bordillo, cualesquiera que sean sus dimensiones; dc cinco 
pesetas (5 pesetas) por cada cien pedruscos, c igual cantidad 
por cf da metro cúbico de piedra o arena.

Estas multas se splicarán durante ires días, transcurridos los 
cuales sin haber retira 'o el material, se entenderá que el contra­
tista hace renuncia del mismo a favor de la Villa.

A rt. 17. Contrato de ti abajo entre el rematante y sus obre­
ros,—Entre e! contratista y sus obreros debe mediar un contrato 
en que habrá i*e quedar estiiuiladu la duración dtl mismo y las 
formalidades que han de emplearse para su deunneia o suspen­
sión, el número de horas de trabajo y el precio del jonial, como 
también que todas las cuestiones que sin jan por incumplimiento 
de aquél, se someterán al fallo de la Comisión de Reformas So­
ciales que, presidida por la .\ntoridad gubernativa, funcionara 
como árbitro, contra cuyos fallos podrán incoarse los recursos 
que concede la ley de Enjiiiciamicnto civil.

: \ rt 18. Condiciones complementarios que han de legir en 
este coníralo.—Además de las contenidas en el pliego general 
dc obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de marzo 
de UKX3, regirán en este contrato las prescripciones dc Ui Instruc­
ción dictada para la contratación de servicios municipales, aj'ro- 
bada por Real decreto de 2 dc julio de I924 y las del reglamento 
para la contratación de obras y servicios de igual carácter apro­
bado por el de I2 de julio de 1924.

CAPÍTULO IV
Art. 10. ¡mpo! te délas obras — \  los precios unitarios antes 

señalados se calcula que ascetidein el importe de todas ellas, 
realizadas con el mayor gasto, es tlecir, confiando a la contraía 
la consolidación de los afirmados con sus elementos, a la cantidad 
de ciento doce mil doscientas setenta y dos pesetas con trece 
céntimos (112 272,13), , r . , •

Madrid, 12 dc febrero de 1925. h! Ingeniero Jefe del servi­
cio, fosé Cususa.
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PRESUPUESTO
Afirtmttky, encintudo y cnnetas dtí la cade de Mart n de las Haros, 

entre las de Morrt y liomeio Rub edo

Pesetas

1.7l)S metrusi ciiadrados tie ufiniiaciu, tiegiiti pliego
_de con die iones, a 13,3li pesetas metro.................  22.730,36

1,708 metros cuadrados de consolidacióti, a 1,52 pe­
setas metro ...........................................................  2 596,16

417 metros cuadrados de empedrado de cimetas,
a 24,13 pesetas metro ............................................ 10,062,21

456 nietros lineales de encintado recto de 0,14 por ’
0,28, a 12,07 pesetas metro............................... .. ,5.503,t72

26 metros litieales de encintado curvo de 0,14 por
0,28, a 18,83 pesetas m e tro .................................. 489,58

2.106 metros cúbicos de excavactóti y transporte de
^tierras, a 6,ró pesetas metro. .........  14 531,4(1

137 metros cúbicos (le exceso de excuvación entre
la plataforma y bombeo, a 6,90 pesetas niel ro . 945,.30

importe total....................  56 879,13

üxplMHtción, atinnado, encintado y cunetas en la calle de Maña 
de ¡Molina, entre las de Velázqnee y Principe de Vergara

Pesetas.

975 metros cúbicos de desmonte y transporte a ver­
tedero, a 7 pesetas metro.....................................  6.825

2.015 metros cuadrados de afirmado con arreglo a
las condiciones del pliego, a 13,32 pesetas el 
metro......................................................................' .jy

450 metros cúbicos de enipedrado de cunetas,' á ”
24,13 pesetas metro................................................. lü

600 metros lineales de suministro y colocación de 
encintado de 0,28 por 0,14, con arreglo a las con­
diciones del pliego, a 12,07 pesetas metro.........  7

30 metros lineales de encintado de 0,14 por 0,28 cur­
vo. suministro y colocación,- a 18,83 pesetas 
metro. .................  .. ........................................

2.015 metros cuadrados a consolidar, a 1,52 pesetas
metro ....................... . . .  ....................................  3

.839,80

.8.38,50

.242

564,90

062,80

Suma total. . . .

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

.55.393

I., , . , La subasta se verif'cará con todás las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del regíamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de ola as y servicios manicipales, el día 18 
de abril de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentisimo señor 
Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al efecto delegue 
asistiendo también al acto otro señor Vocal de Ik Comisión mu­
nicipal Permanente y uno de los señores Notarios del ikist'^e 
Colegio de esta capitHl,

2. ' Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
Silbaste ss hajÍBréti d6 tnntiífítísto en la Seert^taría del íixcc l̂etitísi- 
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a dos, todos los días no feriados qne medien hasta el del re­
mate.

3. [„os precios tipos para esta subasta serán los determiiia-
t <)s en el cuadro de precios de-contrata unido aí pliego de con­
diciones facultativas, y la partida por do- de ha de satisfacerse 
esta ^obijgación figura, consignada en el capítulo III, artícu­
lo z, , concepto 8."'de! presupuesto vigente de la primera v se­
gunda zonas del Ensanche. ‘ ’
 ̂ 4," Los licitadores qne coiiciirraii a esta subasta liabiáii de 

consignar en la Caja general de Depósitos o en la Deposiiaría 
. luiiicipal la fianza provi.simial de .3.613,60 pesetas, consistente en 
*■' j.R?*” ^  importe total déla misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que deiermina el 
articulo 10 del regiameiiio citado, computándose éstos en la ínr- 
ma que se establece en el artículo 11 (leí mismo,

5, Las proposiciones para optar a esta subasta se pre.seiita- 
rtm eii el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Oaceta de 
.Madrid hasta el anterior en qne aquélla haya de tener lugar y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la 
forma y modo en que se expresa en el artículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924.

6." El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida termmanteniente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento le concede el articulo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servidos municipales.

7d El lícitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que iicredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 11.227,20 pesetas, para ga­
rantir el cmiipliinifinro de este contrato, pudiendo tam liéri veri­
ficarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para olio dentro tiel plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serie concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos ilei artículo 21 del repetido reglamento.

9. " El heclio de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayimfamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. Ei Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de jiiMo de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en ciiaíquier tiempo de la duración 
del mismo, por faifas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que Imbíese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, en el B oletín 
DEL .-\vUNTAMIENTO DB M a d r id  y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remale, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efei tivo ei menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública e! importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las (oficinas liquidadoras, dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito nO se le satisfará por el excelentísimo .Áyiinta- 
m-ento cantidad alguna por cuenta del contrato

14 Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquiera Sociedad, deberá itiduir deiilro 
del pliego cerrado que presente, además de la proposición que 
haga ajustada al modelo inserto en los.anuncios, copia de la es­
critura de mandato, u sea del poder o documento que justifique 
de modo legal la per.scjnalidad del licitador para gestionar a nom­
bre y en representación de su poderdante, cuyo documento o po­
der ha de haber sido previamente y a su costa bastanteado por 
cualquiera de ios señores Letrados consisto! ¡ales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán .ser
extendidas en papel del timbre del Estado dé la cla.se 8." y los
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con na sello amnicipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracc ón de ellas, .según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquie­
ra de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reii td^ro, será 
exigido en el acto al licitador por ei señor Presidente, felenién- 
(lose su resguardo eii caso de negarse a satisfacerlo, hasta taiiio 
que lo vet ¡fique o se le descaeiite el importe de la falta de la 
fianza provisiotial o de la definitiva, caso de que se leádjndicase 
el remate,

16. Terminado el coiifrato, y previa certificación del Inge­
niero Director de Vías públicas, visada jior el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condi­
ciones estipuladas, y no habiendo responsahilidades ex'gibles, se 
ie devolverá la fianza a! rematante.

17. El rematante (lueda obligado a realizar el correspuiulien- 
te contrato ' on los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis­
mo, los requisitos para su demiiicia o .suspensión, el número ile 
horas de trabajo y el precio del jornal.

iMadrid, 28 de febrero de 1925. -E! ecrevario, Filanuisco 
R uano.

Ddigencia.—Por Ja presente se hace constar que, en cmnpli- 
imento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de ju-

ü à í-iO Ï i Cs
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lio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado redama­
ción alguna.

Madrid, 21 de marzo de 1925, El Oficial del Negociado, 
francisco Días Villar.—V.® B.°: el Secretario, F rancisco Ruano.

Modelo de p roposic ión
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la c la ses .“, ya! 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguienle: Proposición para optar 
a la subasta cíe explanación // aíirmacto ele tas caites de .Mnrtin de los 
Meros ij María de Molina.i

D.........que vive .... , enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública lidtaciiin para contratar obras de explanación en las 
calles de Martin de los Meros, entre la de Moret y Romero Ro­
bledo, y Marif! de Molina, entre la de Velázquez y Príncipe de 
Vergara, y afirmado de la primera y el de la calzada Sur de la 
segunda, anunciada en la Gaceta de Madrid en el Boletín oficiat 
de la provincia en los días... y... de..,, conforme en uii todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta for­
ma: por los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—en los precios tipos )

M adrid,.....d e ...... de 192.......
(Firma del prnponente,)

1.0 que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 

Ruano. -

Subastas i) concurso pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA I 
de la subasta] OB.IETf) DE I.A SUBASTA

14 abril

16

18

21

25

28

13

14 abril

s u b a s t a s

Obras de desmonte de determinados 
trayectos de las calles de Guzmán 
el Bueno y Fernández de los Ríos.
Presupuesto................. ....................

Obras de empedra''o con material usa­
do en diferentes trozos délas calles 
de Alburquerqiiei Fernández de los 
Ríos, Covarrubias, Guzmán el Bue­

, no, Lope de Rueda, Serrano y pa­
seo del Molino.—Presupuesto........

Obras de explanación y afirmados de 
varios trayectos de las calles de 
Martín de los Meros y María de Mo­
lina.—Presupuesto...........................

Obras de empedrado con pórfido dia- 
básicoy de reempedrado con basalto 
en nn trozo de la calle de Serrano 
y en elcrticero de Velázquez y Goya,
Presupuesto.......................................

Obras de empedrado con microgranito 
y granito ordinario en determinados 
trayectos de las calles de la Prince­
sa, Rodríguez San Pedro, Narváez
y General Lacy.—Presupuesto.......

Obras de ampliación en el edificio es­
colar «San Eugenio y San Isidro», 
situado en la calle de las Pefíuelas.
Presupuesto............................... .

Suministro de harinas a la Institución 
Municipal, durante dos años,—Im­
porte anual calculado......................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Mesonero 
Romanos, 2 y 4, con vuelta a ¡a del
Carmen, 26.—Precio tipo................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Moratines, 
número 8, esquina a la de Erctlla.— 
-Precio tipo............................ .............

Para reotamaeloiies por diez dias, 
a contar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el «Bo­
letín oflelaU de la provincia, y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa;

Enajenación del solar de la calle de 
Rodríguez San Pedro, comprendido 
entre el callejón del Cinematógrafo 
y la calle de Fuencarrnl.—Precio 
tipo..................................................

PESETAS

6.3.488,50

114.154,90

112.272,i 3

242 755,,58

904.069,01

250.209,13

25.750

116.631,78

28.284,48

91,748,62

d Ia
de In siibH!>ta OBJETO DE LA SUBASTA

15 abril

16

17

22

Enajenación del solar sito en la calle 
de Rodríguez San Pedro, sin núme­
ro, trozo comprendido entre las de 
San Bernardo y Fuencarrai, seña­
lado con la letra .A.—Precio tipo . , 

Enajenación del solar sito en la calle 
de Rodríguez San Pedro, esquina 
al callejón del Cinematógrafo.—Pre­
cio tipo..............................................

Enajenación del solar propiedad de 
la Villa, sito en la plaza de Nicolás 
Salmerón, 3 duplicado.—Precio tipo 

Obras complementarias de saneamien­
to de! subsuelo en los barrios extre- 
mo.s de esta capital.—Presupuesto.

PESETAS

mayo
CONCURSO

Concurso para arrendar la explota­
ción .de lanchas eti el estanque gran­
de del Parque de Madri ', durante 
doce años. — Plazo : treinta días 
hábiles desde el siguiente al de la 

. inserción del anuncio en la Gaceta 
rfe3íaí/rf(/, y que terminan en la fecha 
que se expresa al margen,—Canon 
anual........................................... . ■

27.637.51

l
64.808,94

57.767,39

18.351.458,27

12.000

Escrituras Armadas en la semana anterior
Negociado de Subastas.— Ohras de pavimentos de asfalto 

comprimido monolítico en las calles de Santa Brígida y Cañiza­
res. Adjudicatario: D. Carlos Clayton Ray, como Gerente de la 
«Compañía Peninsular de Asfaltos». Notario autorizante: don 
Luis Gallina!.

Obras de empedrado con material granítico ordinario en las- 
calles de Ayala, Juan de Urbieta y Sánchez Barcálztegui. Adjii- 
dicataria: Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones», No­
tario autorizante: D. Antonio Sirvent.

C E M E N T E R I O S

Anlotizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del a al 8 de abril de 1925

Wcea » 'Z.
£ S IMPORT

AUT0R1Z.AC10NES aX.
O

ro
fta

3
S3

2,Cs.
a —«
2. S'

PesetíiB.
f 3

De 33 pesetas.................. 2
Î

9 3 » 14 462
De 44 ídem...................... 2 1 » 4 176

» 2 » 2 4 200
De 1 iÓ Idem...................... ÎJ fi » » » »
De 165 (dem...................... » :o » » »

• Suma. . .  ................ 3 13 4 2 22 838

Antorisaciones por en terra­
miento decaddoereso rescos 
procedentes de fuera de la 
caplial o traslado de uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 44 ídem................. » » » » »
De 50 ídem....................... 1 » » » I 50
De UO ídem................... » » » >'
De 165 ídem....................... » » » » »

q'OTAI.KS................. 4 13 . 4 2 23 888

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Kegoelado 4.“ (Obras)

Construcción; Juan de la Hoz, 3; paseo de Extremadura. 148; 
Athos, sin námero; Amor Hermoso, sin número; Hermosilla, UO 
provisional; Herminio Puertas, 18. provisional; Marcelo Usera,

lÍ illi  ¡; liienlb li li
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sin número; Nicolás Sánchez, sin número; Doctor Santero, 15; 
Paicnda, 38; José María Castro, sin número; Pilar de Zarago­
za, 5!; Méjico, sin número, con vuelta a Tamayo; Andrés Avi­
la, sin número, con vuelta a Huesca; Concepción Rodríguez, sin 
numero; Lérida, con vuelta a Avila, 13; Antonio Zapata, 7; Par­
ticular, sin nombre; Francisco Campus, üO; José del Río, 11 pro­
visional, y Cartagena, 7.

Ampliación: Cartagena, 7; Doila Berengnela, 42; Hernani, 
sin número; Particular, 6; Juan de la Hoz, 3, y Beire, 14,

Nave: Orense, 34.
Alquilar: Don Quijote, 30, y Orense, 92.

Pop la Sección de Obras de 
Constpneclón en el Ensanche, 
desde el 2 al 13 de abril de 1925

Alquilar: Fray Luis de León, 8, y Delicias, 13,
Vallado de solares: María de Guzmán y Modesto Lafuente.

Paso de carros: Avenida de la Plaza de Toros; Fuente del 
Berro, y Lista, 5.

Obras de reforma: Santa Engracia, 45; Alonso Cano, 38, v 
Castellò, 13.

Revoco: Goya, 1.
Instalar un kiosco: .Avenida de la Plaza de Toros.

Por la  Dlrecelón de Aguas potables y  reslduaptas

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Construir un ramal de atarjea para acometer ai Canal del 

Manzanares, 1.
Limpiar y reparar atarjeas bajando por la general con vigi­

lancia, 1.
Reparar tubería de desagüe de nn lavadero en el interior de 

la finca, 1,
Construir alcantarilla que vierte a otra particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 20.
Total, 27. .

I N T E R V E N C I O

E N S A N C H E

|V '. .

/lieip .w n  y  p a g o s  periftcadns por cuenta del presupuesto de 1924-25

I N G R E S O S  '

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P n t l L O S

I —Contribuciones y recargos.. . .
2. “—Venta de terrenos.........
3. "—Subvención del Ayuntamiento
4. °—imprevistos.
5. “ -Reintegros, 
fi.”—Restfltas

Ingresos por reintegro de cantidades libradas
Total.

CRÉDITOS 

p r e s u p u e s t o s

Pesetas

9.000.000
75.000

700,000
»

■ 73.624
4.144.358,92

13.992.982.92
»

13.992.982.92

Hasta el 5 
de abril de 1925

Del G al 12 
de abril de [925

Total de ingresos 
hasta Ì2 de abril 

de 1925

Pesetas Pesetas Pesetas

4.609.932,80
70.180,56

»
L7S4,70

4,609.932,80 
71.965,26

»
4.095,21

65.293,18
4.588.802,85

»
»

429,50

»
. 4.095,21 

65.722,68 
4.588.802,85

9.338 304,60 
326.614,15

2.214,20,
»

9.340.518,80
324.614,15

9.664,918,75 2.214,20 9.667.132,95

P A G O S

C A  P Í T I J L Ü S

CRÉDITOS

a u t o r iz a d o s

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 5 
de abril de Í92a

Pesetas

Del G al 12 
de abril de 192a

Pesetas

Total de pagos 
basta 12 de abril 

de 1925

_ Pesetas

1 Perso al y material.............................. .......................................................
2. '*— Deuda y créditos reconocidos .................... .............. ...... ..
3. °— Ser vicios municipales.................................................
4 Imprevistos......................... ..  é < *............. ^. i , . » . ».

839.500
2.624.912,79
7.819.035,68

72.528,59
115.700
186.407,72

640.195,63
1.831.276
3.547.525,97

8.805
88.902,60

197.452,30

KOOO
96,51

122.641,52
»
»
»

641.195,63
1.831.372,51
3.670.167,49

8.805
88.902,60

197.452,30
ñ .”- Reintegros......... ..............  .............................................. ..
6,”.—Resultas ................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................
T otal ...................  ................. ..

H .658.084,78 
»

6.314.157,50
167,50

123.738,03 6.437.895,53
167,50

11.658.064,78 6.314.325 123.738,03 6.438.063,03

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados, 
idem líquidos.

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

9.340.351,30

6.111.281,38
3.229.069,92

-  i l  iri. J :
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I N T E R I O R

u n a ^ n s  o e r iticm in s  por cu en ta  de l p reanpnesrn  de 1034-25

IN iJK H SO S

t ;  A r  n  n i. ( ) s

1. °—Rentas...............................................
2. ° -  Aprovediaraientos de bienes comunales. .
3. ®- Subvenciones................... - ..........................
4. '’— Servicios mmiicipalizados..............
5. °-- Eventuales e imprevistos..............
0.“— Arbitrios con fines no fiscales...................
7.°— Contribuciones especiales........................
3,“— Derechos y tasas................. .......................
9 , Contribuciones e iinpu s to s .....................

10,"—Arbitrios ........................................... .......
n,°—MuRas. .................... ...............................
12.“—Resultas........................................ .............

T otales  ................
Ingresos por reintegros de cant’dades libradas

Total de hiatesos forinalletidos

C A f’ 1 T U 1. O S

Ingresos forirializados 
Idem devuelto.s

Pagos realizados 
Idem reintegrados

n tíE  I) I T o  s

presiiptiesfoR

f'ese fas

282 561,72 
■ 6.63, ROO

»

1.369.'47,.62
170.000 
400.OÜU

11.812.500 
19.680.554,86 
.32.445.00 t

366.000 
4.27.3 792,89

mORESOS FORMALIZADOS

Hasta el i  
de abril de urJ5

Pesetas

Del 5 al 11 
de abril de 1925

l*eseíus

71.348.648,99
»

200.8a6,44
71.381,81

» .
»

1.036.109,52
145.800,84

8.617,998,27 
8.261.745,03 

21.865.811,45 
3C0.599,85 

18.998.135,84

59.498.477,85
101.551,16

71 ..348.646,99 59.600.029,01

1.772,20 
918

»

»
4.535,05
1.355
»

123.369,62 
230,655.76 
353.522,97 

8 549

Total de hit'reaoG 
basta el 11 

(le abril de IH25

i^esetas

202.667,64 
72 299,81

1.040.644,57
147.1,65,64

8.741.367,89
8.492.400,79

22.219.334,42
309.148,85

18.998.135,84

724.677,60 
541,97

60.223.155,45
162.093,13

725.219,57 60.325,248,58

P A G O S

1 Obligaciones uerterales.........................
2. ®— Represeniacitiii miniicipa!...............
3. “—Vigilancia y seguridad.....................
4. “—Policía urbana y rural............... ......
5. "—Recaudación...................................... .
6. “—Personal y material de oficinas, , . . , .
7. “—Salubridad e Hi Jt-ne................. ......
8. ®—Beneficencia......................................
9. ®—Asistencia social................................

10. ®—Instrucción p ú b lica ........................
11. °—Obras públicas................................
!2.°—Montes.................................... ...............
13. ®— Fomento de los intei eses comunales,
14. “—Imprevistos......................................
15. ®- Resultas.............................................

T otales....................
Pagos por devoluciones de ingresos...........

Total de /m sos foirnalizados

B A L A N C E

49.571.814,99 
102.093,13

59,988.408,93

49.469.721,86

Existencias en la Depositaría. 10.518.687,07

Madrid, 11 de abril de 1925.—Por el Interventor municipal, V. Moran de Burgos.

Ayuntamiento de Madrid

P A U O S  E IE C U T A D O S  1
CRÉDITOS

H ([ t orí í»nd OR Hafitf) el 4 Del 5 Al II Total de paeos

- de abril de de abril de 1925 de abril de 1925

¡̂ € setas Pesetas Pesetas Pesetas

21.539.440,47 15.036.830,61 ,  106.070,10 15.142.900,71 .'€!]
207,204 137.959,16 12.500 150.459,18 - *  f:

4.687.204 3.463.447,29 1,267 3.464.714,29 -
7.465.027,36 4.791.592,99 13.146,92 4.804.739,91 J:
3,.389,815 1.847.020,04 24.352,28 1.871.372,32
3 931.497,50 3.036.658,70 » 3.036.658,70 -‘i #  f

10.474.676,60 5.951.308,90 55.791,81 6.007.100,71 - -75,^
5.182.3,62,75 2.935.192,45 46.362,56 2.981.555,01

201.595,75 99.901,51 » 99,901,51 . ^
4.699.116,50 2.211.659,70 6.757 2.218.416,70 -.31
8.936.707,06 5.299.526,37 175.535,42 5.475.061,79

1,500 1.125 » 1.125 ■
132.450 77.700 » 77.700 - 7 ^
500.000 239.809,20 » 239.809,20 '

Ti 4.000.299,98 » 4.000.299,93 J,

71.348 646,99 49.130.031,90 441,783,09 49,571.814,99 i
T> 232.612,02 2.134,50 '  234.746,52 >

71.348.648,99 40.362.643,92 443.917,59 49.806.561,51 -  '

..'■f
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CotlMoclón en tíoisa de los nalores municipales en ¿os días del l  al 7 de abril de 1925

Empréstito lie IHHH.—Ohhgationes de HX> pesetas, al d por
100..................................................  ...................... .

Rspropíaciunefi en el interior. —Übligacio- i E, 1809..
lies de 500 pesetas, al 5 por 100.. .......... i E. 1909.......

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 50Í) pesetas, al 4 'b por 100................................... .

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................

Idem id.— Emisión de 1915. .. ..............................................
Empréstito de ¡914. Obüeacíones de 500 pesetas, al 5 por

100.. ............................... ................................................. ..
Empréstito de 1918,—Obügadofies de ,500 pesetas, al 5 por

100...... .....................................................................
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vi 

por 100.................................................................................

Amerior m a 1 I>ía 2 Día 3 Día 4 Uta (i

37 “A 87 87,50 87,25
95‘50 »
91 'i> 90 » . »

89,75 89 »

95,50 94 » 94
86,50 » 89 » »

89 88 88 X' • »

88 87 87 87 87

93,50 92,25 'fj 92 » 92,25

Oía 7

87 y 87,26
»
»

O B R A S  M U N I C I P A L E S

v í A - s

I N T  E_R I O R

Obras e/ecnIndas p en curso de ejecución durante los dias 
de! .30 de marzo al S de abril de 1925

Aceras
Fernán Ki'iilez, Travesía de San Lorenzo, paseo Blanco, 

Mercado de Ganados, Primero de Mayo, plaza de Nicolás Sal­
merón (solar), Iglesia de las Saiesas, Arenal, Plaza de San Mar­
tín, paseo de la Castellana, Cuatro Caminos (varias) Santa Brí­
gida, Bailen, Antonio López, Embajadores, Sagasta, Rompelan- 
zas, paseo de la Virgen tlel Puerto, Reyes, Magdalena y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Ventosa, camino bajo y Carrera de San Isidro, Francisco 
Piiig, Embajadores, Ronda de Segovia, Santa Ursula, glorieta y 
calle de San Bernardo, Sama Engracia, Calvario, Atocha, Cafü- 
zares, Sánchez Bastillo, Pacífico, Alfonso XI, Valencia, plaza de 
San Martín, Barcelona, Pinar, Alcalá, Prosperidad (varias), 
paseo de Recoletos, glorietav de ja s  Pirámides, Vistillas, plaza 
del Seminarlo, Constructora Benéfica, Quiñones, Ferraz, Zurita. 
Doctor Mata, Driimen, Fuencarral y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Caminos

Los catnineros cuidando de sus trozo.s respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas

Su conservación.
Talleres

En el de carpintería: Una cuadrilla de operarios en la primera 
Casa Consistorial, y el re.sto del personal en el taller arreglando 
carretillas y un carro cangrejo para la plaza de las Saiesas.

En el de cerrajería: Arreglando una barandilla para !a plaza 
del Principe .Alfonso, calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas.

En el de pintura: Pintando niveletas. ,
En el de oldriería; Construyendo faroles.
Madrid, 8 de abril de 1925.—El Ingeniero encargado del 

servicio, ./. Alderete. .

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 30 de marzo al 5 de abril de 1925

Interior
 ̂ Presupuestos, 3; permisos especiales para ¡a Fábrica de 

Gas, 91; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 19; oficios para la recepción de materiales, 26; asuntos 
tramitados, 78; actas de replanteo y recepción, 1; listas de jonia- 
leg, 20; importe de las mismas en la áltima deceaa, 52.736'48 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 8; altas de id., 9. 
Ensanche

Asuntos de.spachados, 57; expedientes informados, 29; expe­
dientes informados de calas, 35;-oficios varios, 8!; citaciones de

recepción de materiales, 3; listas de jornales, 12; importe de las 
mismas en la ultima decena,.38.455,45 pesetas; altas en el personal 
obrero, 1,

Madrid, 6 de abril de 1925,-E l  Ingeniero Director, P Ntiñez 
Granés.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S  ■

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 30 de marzo al 5 de abril de 1925 

Parque de Madrid
Macizos. — Semillado y varios trabajos en los viveros del 

Parque Zoológico. ' .
Rosaleda y segadores —Cava, siega, limpieza y conservación 

del jardín de la estufa de Salamanca.
Estafas.—Riegos, plantación, esquejado, construcción de zar­

zos, limpieza de plantas, construcción de camas en las cajonera.s, 
laboreo, mezcla de tierras y conservación, calefacción y vigi­
lancia.

Obras y talleres. — Reconstrucción del Parque-Zoológico, 
arreglo de una galería, construcción de basas para pilarotes, 
arreglo de pasos de agua, regaderas, mangas y carretillas; colo­
cación de cristales en el Parque Zoológico y en las estafas, y lim­
pieza y engrase de las llaves de paso del Canalillq.

Zonas de la a la 5."—Riegos de cuadros, praderas y pa­
seos; cava, limpieza de cascote, escarda de vinca, roza, tapado 
de arroyadas y vigilancia del cuarto de la berramienía.

Guardería.—Sa servicio 
Paseos y arbolado

Rodadores.—Poda de arbolado y limpieza.
Jardines y Dolante de á/em.—Embasurado y siembra de pra­

deras en los jardines.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzaela.—Roza, planta­

ción, limpieza y vigilancia.
Secciones de la 7.“ a la 4.'̂  (Sección de paseos).—Reiorma del 

jardín de la plaza del Principe .Alfonso y Prosperidad, extracción 
de aligustres, cava de cuadros, riego de plantas nueva.s en los pa­
seos de la población, plantación, zarandeado de mantillo, limpie­
za de alcorques y regueras, apertura de hoyos para la planta­
ción y vigilancia.

Vioeros.—Extracción de planta, préparadón de cuadros para 
la plantación, plantación, limpieza, riegos y vigilancia.

Dehesa de la Vdla.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oe.ste.—Riegos de praderas, limpieza, roza de pa­

seos y cuadros en !og viveros de la Florida, tapado de arroyadas, 
extracción de plantas, regularizado de praderas, cava, sembra­
do y vigilancia.

Guardería.—Su servicio. .
Madrid, 7 de abril de 1925.—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E F I D U A R I A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante tos dia.í 
del 1 al 7 de abril de 1925

Por administra elón
Coñmos.—Reparaciones: Segovia, Cuesta de los Caños Vie­

jos, puente de la Elipa, Cebada, plaza del Príncipe Alfonso, 
Puente de Toledo y Ecija.

.Uil A
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Fuentes.—Reparaciones: Miguel Servet, Cambroneras, paseo 
del Canal, Caramuel, San Fernando, Carrera de San Isidro, Em­
bajadores, paseo de Extremadura, plaza de las Cortes, Saavedra 
Fajardo, Ronda de Atocha, Palos de Moguer, Castillo, Marqués 
de Urquijo, Poiizano, Eloy Gonzalo y Ronda de! Conde Duque, 

é/rtear/os.—Reparaciones: En la plaza de San Millán y paseo
del Prado. . , ■ r -nConstrucción de evacuatorio subterráneo.—GlorietadeBilbao.
Talleres

Funf/íCíon.—Construcción: Racores.
Carpintería. — Construcción; Escaleras, tablas para moldear 

y ca n cela s.— Reparaciones: En el puente de la Princesa,
óuarrt/cíOUí’rírí. —Construcción: Chanclos y mangas.—Repa­

raciones: Chanclos. .
Cerra/er/o.—Construcción: Rejillas y ovalillos. — Reparacio­

nes: En la Visita, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Santa 
Agueda y Carrera de San Isidro,

Cfluferte.' -Construcción: Labrando piedra. Reparaciones: 
Huertas, Lagasca, paseo de Yeserías y plaza de San Martin.

Mecánica. Construcción: Grifos.—iícparaciones: En loa eva­
cuatorios. . , , „

Fteterrí. — Leganitos, CondedeToreno y Ribera de Curtidores, 
lYVteten'a,—Construcción; Platinas. Reparaciones: Canarias, 

Palos de Moguer, evacuatorios de la Puerta de! Sol, Feri ocarril, 
paseo de Rosales y casilla de reparaciones.
Servicios prestados pop el 
parsoaal de Alcantarillas

Calles vigiladas, ‘i.8t>5; idem limitias. 4H‘i; recoiiociiiiieiitos 
de atarjeas, 27, y objetos extraídos, 3.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 72; pozos negros extraídos, 4t>; 
metros cúbicos solicitados de pago. 419, metras cúbicos extrai­
dos, 357, e importe de los metros cúbicos solicitados, 306,75 pe-

^^*Mádrid, 7 de abril de 1925. -E l /Vruinleclo Direct(»r, l<>sé 
(fe i-orite.

— ♦  » —

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL  S U B S U E L O

Oblas ejecutarías u en curso de e/ecucióii ,turante los ríins 
del I al 7 de abril de 7925

Cuenca de Santa Maria de la Cabeza
Constntcción ríe! aicantariilado.—Pm m  de la Esperanza y 

Bonifacio Gutiérrez,
Cárcel Modelo

Unión de la alcantarilla del paseo de Rosales con el colector 
del Parque del Oeste.

Construcción de los colectores geiierale.s del Abroñigal. 
.V!adrid,7de abril de 1925 —El Arquitecto Director, José de 

Lorite.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

.SVrwcíOS ryrestaríos por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante fa lUtirna semana 

Obras en ejecución. ~Co]e^\o de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Grupo escolar «Rtiiz Giménez», primera Casa Consistorial 
(cocheras) y Viveros de la Villa, obras de atbañileria; primer Par­
que de Incendios, obras de pintura, y Matadero viejo de vacas, 
transporte de material.

Seroicio de guardas.—ToWer de la Arganzuela y guarda de 
propios. ^

OrdeuatiMas.—En la Brigada y Obras.
.Madrid, 7 de abril de 1925.—̂ Por el Arquitecto’Decano, Pablo 

.branda. ■
Asuntos despaciittdo.s en la semana 

PFlmcFa sección del Interior
Expedientes informados, IOS,
Reconocimientos practicados, -17.
Madrid, 8 de abril de 1925,—El Arquitecto de la sección, /fr­

ito Martiñes Zapata.
Segunda sección '

Licencias para construcciones tle nueua planta. — San Ger­
mán, 14 provisional; Orense, 28; Huesca, sin número, y Dulci­
nea, 19. ,. ,

Licencias para obras de reforma y reparación. — Caballero de 
Gracia, 14, y Preciados, 37, ,

Licencias para rfer rióos,—Falencia, 28 duplicado, y BravoMu- 
rillo, 178. ■

Licencias t am apertura de estoótectefte/fios.—Carretas, 33, 
juguetes; plaza de la .\duana vieja, 7, sastrería, sin géneros; 
.-\venida de Pi y Margal!, 7, bisutería y relojería; Concepción Je- 
rónima, 15, modista sin géneros; Carretas, 22, relojería; Conde 
deRomanones, U y 16, continental; Andrés Borrego, 3 y 6, casa 
de huéspedes, y plaza de Canalejas, 6, oficinas de seguros. 

Licencia para instalar efec/rof/ioior.—Juan de Olías, 12. 
Partes de Dirección rfe oórüs.—Caballero de Gracia, 14, 16, 30 

y 32; Arenal, 4; Preciados, 37; Ballesta, 6. y Madera, 4.
C rtiflcación de andamios.-—Paz, 1; Mayor, 5.5; Madera, 4, y 

Ballesta, 6.
Trabajos te'cnteos.—Presupuesto para reparación de lavabos 

en la Escuela Modelo municipal. .
Reconocimientos, 21.
Madrid, 7 de abril de 1925.—Por el Arquitecto de la seccitin, 

Enrique Pfits tj Lóues.
Cuarta seeelón

Reconocimientos practicados, 77.
Expedientes de.spachados, 69. . . .
Madrid, 8 de abril de 1925.—El .Arquitecto de la sección, Pu~ 

hlo Aranda.
Quinta seeelón

Licencias para construcciones de nneoa planta. — .\raniis, tg 
Carmen Bruguera, 53; Juan Antón, sin número; Marcelo Usera, 
sin número; Mena, 10; Nicolás Godoy, sin número; Particular, sin 
número; Primero de May,», 6; Solana de .Linche, sin número, y 
Vicente Martín .Lrias, sin número.

Licencias pata obras diversas. — Amparo, 24 y 60, colocar 
focos; .Lntonio López, i8, colocar y pintar muestra; Cava Baja, 
número 12, colocar farola; Cava Baja, 42, pintar portada; Cole­
giata, 11, colocar escaparates; Duque de Alba, 5; Embajadores, 
números 4, 11,1 ,1.3, 15. 16 y 26, colocsr focos; Embajadores, 
número 52, colocar maestra; Embajadores, 53 triplicado; Enco­
mienda, 2. 6 y 9, y Estudios, 3, colocar focos; Estudios, 11, colo­
car zócalo y ocho foco<; paseo de Extremadura, 29 y 33, colocar 
focos; paseo de Extremadura, 53, colocar portada;' paseo de Ex­
tremadura, 85, aumento de piso y reforma de planta baja; Gene­
ral Ricardos, 10, colocar toldo y pintar portada; General Ricar­
dos, 72, colocar alpargata-anuncio; Jerte, 2, sustituir madero de 
piso; Juan de Olías, colocar miiestríi; Huerta del Bayo, 1, 
pintar portada; Maldonadas, 8; Mayor, 67; Mesón de Paredes, 
números 9, 11 y 13, y plaza de Nicolás Salmerón, 1 y 20, colocar 
focos; Paloma, 3, colocar banderín; Ruda, 14, colocar foco; Ca­
rrera de San Isidro, !0, coastruir zócalo; Cava de San Miguel, 2 
y 4, plaza de San .Miguel, 9 y Santa Ana. 16 y 18, colocar focos; 
Segovia, 2, rotular tapia; Segovia, 17 y 44, sustituir maderos de 
piso- Se»xovia, 18, colocar cortina; plaza de Tirso de Molina. 6, 
pintar portada; Toledo, 42, (Í3, 71, 79, 81,83 y 93, colocar focos, 
y Toledo, 78, colocar muestra. . .

Oficios para rectificación de alturas. •— José del Rio, sm nu­
mero, y Magín Calvo, siu número, altara total; Milagrosa, 13, y 
Primero de Mayo, 23, planta baia, y Saiaberry, 49 y 51, altura
total. ,  1 ,cLicenc a para alquilar.—Embajadores, t i ,  13 y 15.

Licencias para apertura de establecimientos.—Duque de Alba, 
mimerolS, ropashechas; Embajadores, 1 , 13y 15,Teatro Pavón; 
paseo de Extremadura, 53, venta de tejidos; Isabel González, 8, 
comestibies; Laín Calvo. 11, droguería y perfumería; Marcelo 
Lisera, 12, taberna; Ruda, 21, aves, caza y huevos, y Vicente 
Martín Arias, 2. taller de calzado.

Parte de Dirección facultativa.—Maldonadas, II.
Certificaciones de andamio. — t, y Maldonadas, 11.
¡'(,rto.—Expediente para alineación de terrenos del »Campi­

llo de las Vistillas».
Reconocimientos, 59. .
Madrid, 7 de abril de 1925. -  El .Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domingues.
Segunda seeelón del Ensanche

Trabajos de campo, varias lioras.
Idem de delineación, U.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma interior, 9.
Licencias para alquilar fincas, 3.
Denuncias, 2,
Partes de rectificación de obras, 3.
Idem de dirección íacnltativu, 12.
Infonues diversos, 7, _
Establecimientos industriales, 7.
Reconocimientos, 15.
Volantes y citaciones, 6.
.Madrid, 11 de abril de 192.5.—El Arquitecto de la seccio i, ha- 

fael Ñipo lies. __ _ _

l.,:;« I
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C E M E N T E R I O S

Tntba/üs nerificados un la sumatm 
En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Altnudena

PrabajuB de reparadijn en la.s ititinzamis 7, S, 55, 56,
58, 59, 70, 75 y 79 del cuartel I, bajo

Idem id. en las manzanas 79, Ift5, 139, 179, ¡82, 185 y 186 del 
cuartel I!, bajo.

kiem id. en las manzanas 14, 16, 22 a 26 y 30 a ,35 dd ciiar- 
Id V, alto. '

Idem fd. en las manzanas 5, 7 a" 19, 12, 14, 16, 19, 20, .30 a 32, 
34 y_.35 del cuartel XII). ’

Exbnmacñki de 60 sepulturas de tercera clase temporal de 
adultos, con 359 cadáveres del cuartel LXXXIII.

Idem de 15 sepultaras de tercera clase temporal de párvulos, 
con 173 cadáveres.

Idem de mía sepultura de caridad de adultos con 13cadáveres.
Idem de 5 sepulturas de caridad de párvulos, con 160 cadá­

veres.
En fll Cetnentepio Civil

Exhumación de 15 sepulturas de tercera cla«e temporal, de 
adultos, con 99 cadáveres.

Idem de 3 sepulturas de tercera dase temporal, de párvulos, 
con 39 cadáveres.
Traslados

Traslado de 1.3 cadáveres de adultos.
En las obras de la Necrópolts

Continuación de los terraplenes y pretiles de los muros de la 
carretera.

Construcción de la torre y decoración del interior de la ca­
pilla.

Explanación, arreglo y limpieza de calles, cunetas y cuarte­
les en la Necrópolis.

Continuación de la constrncción de la escalinata en cola 33.
Desmontes en la primera parte de ia zona de Defensa.
Despacho de un expediente.
.Madrid  ̂ 8 de abril de 1925, El Arguitecto nitinicipal, Fraa- 

ctíico Oarcki Ñaua. .

isKCCIÚN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajan ejectttodos durante la úliitnii semana
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las coclieras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternología: Blanqueos, carpintería de taller, cerra­
jería y decoración interior.

Escuelas-bosque: Construcción de un nuevo pabellón.
Feria de libros: Construcción de los puestos.
.Almacenes de la Villa: Arreglo de los pabellones del Ardiivo.
Tercera Casa Consistorial: Párcheos y pintado del local que 

ocupa la Banda Municipal, Arreglo del empizarrado de las torrjes,
Obras del Nuevo Matadero: Obras del edificio de insta acio­

nes sanitarias y de conservación en los restantes edificios.
Trabajos de oficina: Oficios, I; ( eriificaciones, 2; diferentes 

trabaj'os de dibujo, deliiieación y visitas a las obras.
Madrid, II de abril de 1925.—El .Arquitecto municipalde Pro­

piedades de la Villa, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Seroiclos prestados por el Cuerpo de Bomheras en los dias 
del ,31 de marea al 6 de abril de f§25

Día 31, Francisco de [íojas, 2, bajo; se recibió el aviso a las 
doce y diez minutos, y se terminó a las doce y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el escape de vapor de una caldera.

Día 31, San Felipe Neri, 4, tercero; se recibió el aviso a las 
diez y seis y treinta minutos, y se terminó a las diez y siete y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de diimenea,

Día 1, Bizarro, 18; se recibió el aviso a las nueve y cinco 
minutos, y se terminó a las doce y diez minutos; motivó el servicio 
el incendio de ia medianería.

Día I, Velázqiiez y D/egu de León, vía pública; se recibió e 
aviso u las diez y seis y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a 
las diez y siete y diez minutos; motivó el servicio ei incendio de 
las tablas de lin tranvía.

Día 2, Miguel Servet, 3, tercero; se recibió el aviso a las odio 
y quince minutos, y se terminó a las ocho y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de Irollín de chimenea.

Día 2. .Amor de Dios, 1; se recibió el aviso a las veintidós y 
cinco minutos, y se terminó a las veintifrés y cincuenta minutos; 
motivó el servicio e! incendio de la medianería y armadura del 
tejado.

Día .3, Pelayo, 23; se recibió el aviso a las nueve y diez 
minutos, y se terminó a las diez y veinte minutos; motivó el ser­
vicio el iumdimiento de la medianería.

Día 4, Ercilla, 25, bajo; se recibió el aviso a las seis y ciiarentu 
y cinco minutos, y se terminó a las siete y veinte minutos; 
motivó el servicio el desagüe de] patio.

Día 4, Blanca de Navarra, 5. primero; se recibió el aviso a las 
catorce y quince minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

D(a 4, paseo de la Florida, 21, primero; se recibió el aviso u 
las diez y seis y cinco minutos, y se terminó a las diez y ,seis y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de unos muebles.

Día 4, Monserrat, 34, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
seis y  cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de unas ropas.

Día 4, Atocha, 127, primero; se recibió el aviso a las diez y 
siete y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y siete y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos 
muebles.

Día’ 5, Génova, 26, tercero; se recibió el aviso a las dos y 
cinco minutos, y se terminó a las dos y cuarenta minutos; motivi; 
el servicio el inflamarse un cacharro con alcohol.

Día 5, Conde de Xiquena, 19, segundo; se recibió e! aviso a las 
nueve y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho y varios 
maderos de piso y carrera.

Día 5, Atocha, 123, tercero; se recibió el aviso a las trece y 
cinco minutos, y se terminó a las trece y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 5, paseo de la Dirección, 25, primero; se recibió el aviso 
a las diez y ocho y cuarenla minutos, y se terminó a las diez y 
nueve y diez minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 5, Martin de los Heros, 80, segundo; se recibió el aviso 
a las veinte y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las vein­
tiuna y diez minutos; motivó el servicio nn corto circuito de la luz.

Día 6, Embajadores, 3 y 5, segundo; se recibió el aviso a las 
once y diez minutos, y se terminó a las once y cuarenta minutos; 
motivó el .servicio el incendio de hollín de diimenea.

Día 6, plaza del Angel, vía pública; se recibió el aviso a las 
catorce, y se terminó a las catorce y diez minutos; motivó el 
servicio ia rotura de una cañería de agua.

Día 6, Arroyo de Bermejo, bajo; se recibió ei aviso a las quince 
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y siete y diez mimitos; 
motivó ej servicio el desatranco de una atarjea.

Día 6, Mesón de Paredes, KX), bajo; se recibió el aviso a las 
veintidós y cincuenta y cinco, y se terminó a las veinticuatro y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de unos cajones,
Serviñlos extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 8; (dein id. jior el .se­
gundo Jefe, 9; ídem fd. por los .jefes de zona, II; ídem id. por 
ios Capataces, ti; total, 34.

Madrid, 7 de abril de 1925.—El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y set nidos prestados en las dias dtd /  al 7 
de abtH de 1925

Denuncias
Distrilos. Centro, 128; Hospicio, 49; Chamberí, 75; Bueña- 

vista, 37; Congreso, 159; Hosjütal, .55; Inclusa, 73; Latina, 39; 
Palacio, 67, y Universidad, 121.

Sección montado, 6.
Sección de Carruajes, 315, 
l'otai, 1.124. •

Servicios
Distrilos.—Centro, 8; Hospicio. 5; Chamberí, lü; Buenavis- 

ta, 5; Congreso, 4; Hospital, 6; Latina, 8; Palacio, 4, y Univer­
sidad. 9,

Sección de Carruajes, 2.
I'oial, 61. .

L ! j f i i í d , .T y e m : o
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SERVICIOS DE ALUMBRADO,  ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES
R esum en de lus trabajos raalizados por este sereicto d u ra n te  los 

dias del l al 7 do abril de 1925
Expedientes en que ha intervenido, 2S; decretos del excelen­

tísimo señor Alcalde Presidente cumplimentados, 3; ídem del 
excelentísimo señor Secretario general cumplimentados. 3; ídem 
de ios señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 2; informes 
procedentes de la Junta consultiva, 20; ídem emitidos, 28; co- 
municadones, 7; visitas de inspección de industrias, 19; ídem de 
motores, 7; ídem de ascensores, 23; ídem de calderas, 2; ídem de 
alumbrado, 33; ídem de tranvías, 9.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 59 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada 
y los Mostenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
siete de la tarde hasta las cinco de la madrugada, 10.263 meche­
ros alimentado.s por gas; desde las siete de la tarde hasta la una y 
quince minutos de la madrugada, 5.82!, y desde las siete de la 
tarde hasta las cinco de la madrugada, 181 lámparas intensivas 
alimentadas por fluido eléctrico y 730 lámparas incandescentes 
de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que soslienen ios cables de los 
tranvías.

Madrid, 7 de abril de 1925.— El Ingeniero Director, Bmiiio 
Colomina.

' í !

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

inicios, uisitas y comisos uenticados en los dios del 6 al 13 de abril de 192b

D I S T R I T O S

□ enuncias Cmit fliinbtn BDeiiilili CaE{rtiii Imlm (1) kliin Pilitie fitiierifliil
totalé:̂

Porinfracción de las Ordenanzas
Municipales.............................. » H 74 » 86 171 » 93 435

Por id, id. y disposiciones de la 
Alcaidía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan..........

Por id. id, de la ley de) Desean-
» 3 39 » 4 1 » » 8 55

ío dominical........................... - t y- ■ ”
Total........................ , » 14 113 » 90 172 » » , 10! 490

Juicios
Multados............................ 30 46 » 88 T » » 79 24.3
Apercibidos............................... » 3 » 5 » 2 » 5 15
Sobreseídos...................... » » í* . 7 7
•Al Juzgado iminicipai................. 2> y¡ f'- » » » »
Al apremio....................... » V- » » » »
Pendientes.......................... » 1 » 62 » A 172 !0 245

Totai.......................... 34 113 i. 90 172 » 101 510
Importe de las imillas impuestas.

3.216nesetas......... .......................... » 935 » 607 3» 817 » 857

(1) Decomisados a la Compañía Madrileña de Panificación: Mesón de Paredes, 46, 6 kilogramos de pan falto de peso. 
No se han celebrado juicios en los distritos del Centro, Chamberí, Congreso, Latina y Palacio. ■

A B A S T O S

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de i ds junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

■AL POR MAYOR
Pesetas

HLinqnilla, los 100 kilogramos.................................  160

AL POR MENOR

Bianqnilla, el kilogram o.................... .....................  ! ‘75

Patatas.—Acuerdo de la Junta Central de Abattos, 
de 25 de marzo de 1924

HetietMS
AI. PO R* M A V O h: —  -------— -----

Lii punto de origen, según clase, los !00 kilo- 
ffrnmos..............................................................  14 a 20

.AL POR MENOR

En todos los mercados, et kilo,' .segim cla.se.. . 0‘25 a 0‘32
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

Pan.—Acuerdo de ta Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Péselas

Candeal, pieza de kilo.................................. ........... O'b.ó
Candeal, pieza de medio kilo ....................  ..........  0‘.3.3
De flama, p ieza.............. ...................................... OTO

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de' Abas ato, 
de 24 de enero de 1924

De vaca, de primera clase. ........................... .........  4'50
De id., de segunda id................................................  3‘60
De fd., de tercera id................................................. 1 ‘80

Aceite.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Pesetas

Aceite corriente de primera, litro ..........................  2'10

El Exemo .AvuuUimiento, en sesión de 2ü de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio de! gas, ha.sia el .31 de 
diciembre próximo, en 0'35 pesetas d  metro ciibieo degas 
suministrado por la Sociedad «Cías Madrid». S .A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con de.slmo al .-dumbrado públi­
co y dependencias municipale.s, y en 0 ‘40 pesetas, para* el 
suministrado a particulares.

Ayuntamiento de Madrid



512 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  U E  M A D K IU

Venta diaria de pan, Begun clases, en cada uno de los dÍLtritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 1 al 7 de abril de 1925

Centro.........
H ospidu .... 
Chnmberl .. 
Bucnavistii.. 
C ongreso... 
H ospital....
Inclusa.........
Latinn...........
Palacio.........
Universidad.

Ti) r il­

lt ■ NT It ITOM

Centro...........
H ospicio.......
Chamberí. .. 
Bueiiavista...
C ongreso___
Hospital.........
inclusa...........
Latina.............
Palacio...........
Universidad..

Toril..

K . I  T O .N Í

l»IA  1 l»IA  £ l»IA  »

Di f i mill I 

KrLOü

Dt ílor 

KILOS

Dt lujo 

KILOS

Dt fintllti 

KlLÜS

Dl nor 

KILOS

Da Inja 

KILOS

Da fimllli 

Kit.OB

De fiar 

KILOS

D9 lujo 

KILOS

3 910 3 210 3.9IKI 3.925 2,350 3.900 3.840 2.900 3.80012.420 2.310 6,500 I2.58C 2.415 6.680 12.300 > 2.60 1 6 44514,723 9 201 3 041 14.‘278 9,324 3 072 , 14..345 0 376 3.1216 500 19.000 4.000 6.400 20.10U 4.100 6.700 18.500 t.öOG'0.920 6,907 k 10 740 6.981 -, 10.74'3 6965>1.620 •> 2*íi e.P'O 9.36'! 2290 5 980 2 .m 2.{)8-l 6 08317,340 I 8.59 .5.401 17 243 1.866 5.397 17.261 1.851 5 316* 24,39) 2*H50 24,630 2.412 ■ 24.238 2 90613, mi 2.‘284 4.339 13.098 2.286 4,341 13.006 2.288 4.344
* 22.907 8.909 * 22 898 8 897 •• S32.9I4 8 914

.,77,511 97,291 51 447 77 084 38799 51,740 69.733 96.792 52,411

f l l i t  4 l»IA  5 KtIA n l>IA 7

P< fliQUll Di fior Di InJp Dl ftlDllfa Di flor Db iDja Dl fimilfi Da ncr De tuJo E>t la/nnEi De Hör Ct lojo

KILOt« KII.OI» KILO» KU,us KILUS KILOS KILOS Kl|,OS KILOS
1

KILOS KILOS Kit.OS

3.832 2.320 3.95C 3 832 2.4(0 3.800 3.78(1 2.30.1 3.750 3.760 2.400 iBiiO
12.010 2.SI)|i 6.504 12.590 3.170 6,170 12.750 2 350 6 320 12.475 2 248 e.3S'i
14 299 9 420 3 098 u ra i 9 632 3.147 14.563 9 780 3250 14.327 9 321 3 211
6.45C 20.2CO .5.000 6.70S 21.000 5 101 7.00J 2Ò200 4.500 7-200 19 800 4.100

» IO 791 7.022 » 10.6 7 7.142 > 10.2 d 7.130 » 10'. 204 7.96!
g-so") 2.180 6,050 9 630 2.200 6.008 9 640 2.203 e.LKX) 9.633 2,210 6.0111

17.239 1 861 5 41'S 17.244 1.869 5.420 17.223 l.föO 5386 17.219 1.835 5.392> 93.f)(>4 2 824 > 2(.36S 2 146 » 24 570 2,089 a 21.198 2.762
13,100 2.285 4.346 13.097 2,287 4 342 13.( 95 2 286 4.345 13.C94 2,289 4.347

* 22.938 8.906 22 904 8 904 22 900 8.934 22.902 8.909

Ì7.150 97.999 53.105 77.744 99 437 52.179 78 051 98.651 51 654 77.705 97 407 52,775

P E S C A D t R l A S  C O R U Ñ E S A S

Relacióti de ¡)recios de venía  ai por m enor, d u ra n te  los dias del 29  de m arso  al 4 de abril de 1925

S S P S C I H S

Merluza......................
Besugos.....................
Sardinas.....................
Idem parrocliH_____
Pescadiüa gorda__
G allos............ ............
Angulas..... ................
Atún o bonito _____
Bacal.ro (abadeiol- ,
Calamares..................
Congrio ........... .........
Corvina.......................
Üeiitón................... .. ..
Escachos . ............
Lenguados................
Lubina........ .
.Mero...................... ....
i’ajeles.................... ]
l'escadilla lina..........
Pape.........................
líodabalíos...............
Salmón....... .. .........
Salmonetes................
Tm ilas.........................
Truchas.......................
Boquerones fritos..
Voladores.......... ....
Panchos......................
Castañeta.....  .........
Palometa.....................
Pez espada 
.Anguilas..

UNIDAD
PRECIOS 

en ei dia 29

Pesetas

K ilograiim . . . .
I deia.................
Idem.................
Idem.........  . . ,
Id em ., ..............
I dem ................
ItCgramos . . .  
Kilogramo. . . .
1 dem .................
I dem...............
Idem.................
Idem.................
I dem.................
I d em .,.............
1 dem........... .....
I dem............. ..
Idem .................
1 dem............. ...
idem....... ........
t dem............. ...
Idem.................
1 dem............... ..
I dem.................
Idem .................
idem..................
Idem............ .....
Idem..................
Idem................
Idem..................
idem..................
idem...................
tdem...................

3,90
2,6U

2.10
2,1,t
O.ntJ

2,39
lì
3.H) 
3,SO

5.a0
■t
4.70 
3,9(1 
2.40
2.70 
6

13
5,25

12

1.70
!,80

2,70

PRECIOS 
en el dia 30

Pesetas

3,70
2,35
2,45

2,10
2,10
0„t0
2,1»
5,5)
3.50
3,à0

5,u0
4
4,75
3,90
2,40
2.70 
(i

13
5,25

10
1.70
1,80
1,1)0
2.70

PRECIOS 
en el din 31

P esetas

PRECIOS 
en el din 1

P esetas

PKfcLCrOS 
«n el difl 2

HesettíS

J^IÍKCIÜS 
eii el 3

PesettíB

PKECIOS 
eii el dÍH '1

Pc.<tettís

3.® 3,60 3,4;5 3,S0 3,50
2.2S 2 2 2 2,05
2,60 2,65 9,50 2,35 2,20

2,1(1 ' 1,90 1,80 1,91
2 O 9,'Ü . 1,00 1,90
0,45 «,‘i5 0,4,5 0,60 0,60

2,.30 ' 2,,% 2,45 2,50 2,50
5 n 5,25 5,25 5.25
3,70 3,70 3,75 3,70 3,70
3,ñ0 • 3,50 3,50 3,5(1 3,.30
2,30 2,10 2,10 'i '

5.5tl 5,7.5 5,75 ’ 5.75 ,ú,T5
4 4,10 4,ÍD 5 5
4.10 4,20 4,35 4,25 4,'25
3,90 5,30 3J0 3,i0 .3,10
2,30 2,K' 2̂ CJ > 1,70
2,70 2,70 2,60 2,70 2,70

13,75 Í3,50 13,7,5 M ’ 14
5,4a 5,.50 5 á 5

!0 ’ • 10 I2„’)0 11,50

!,¡50 I.5IJ , » 1,50
1,70 1,70 1,75 1,60 1,70

1,50 ■ ■ - •

2,60 ' 2,60 2,70 2,90 2,90

C.l' d u i
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a s p H C i s s

Altóndigas..................... ■■ ■•
Caz6n . —.......................
Sairniartiño .... ........................

IS/I » rifioo í»
A im e ja s ,. .; . .-  —  .............
Almejas (le Portugal...........
Ostras (le primera.................
Ostras de segunda . .. . -.
Percebes..................................
Langostinos...................... ..
Langosta.■■■•■.......................
Langosia cocida.....................
Gambas ................................ ..
Cigalas ....................................
Quisquillas. - ..........................
Lubrigantes...........................
Mejillón....................................
Criadillas de cordero.. . .  ..

■BBOnToecOaes
De mejillón..............................
De bonito...............................
De besugo ............................
De pescadilla............ ..
Pescadillas fritas............. ■.
Calamares fritos. . . .  —  ..

UNinAD

Kllírgrumo . ..I ...........
Idem...............

ICiiogr'.mo.
Idem..............
noceoH ..  . , .
id em .. . . . ----
Iffl((gruuio ..
Idem..............
Idem..............
Idem.............
Idem..............
Idem ............
I d ettv..............
P ieza ---------
Idem.............
Idem..............

Marril............
ItilogrHUiq. 
Idem .. . . . . .
Idem..............
1flC gramos 
Ide ..........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
éTT el día 29 en el día 30 en el d(a 31 en el dfa 1 en el día 2 en el dia 3 en el día 4

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

3.25 2,70

■ ’

3,20 3,1 n 3,05 3,05 3.05
2,10

»
2 1,90 1,90 2,20 2,20 ; 2,20

2.50 2,50 ’ 2,50 2 2 2 ’ 2 ’
94 24 92 02 26 26
10 8,50 11,50 11,50 . Il,.50 13,50 13

i) 9 ’ 7,50 7,50 7,50 6,50 6,55
6 6 u 5 • 5

íi 6 0 0 5,50 5,50 '5,ai

1 1 1 1 1,9'] 1,90 1,20
2,50 Íáíil!!

1
2,50 2,50 2 50 2.,50

4,75 4.75 4 7:1 4.75 4.7r5 4.7.'i 4,7íí
4,75 4,75 4,75 4,75 4,75 4,75 4,75

IS,3fí 0 31 0,35 1 0,3.5 0,3,5 0,35 - 0.35
0,60 0,B0 . 0,65 1 0,60 0.60 1 0,BU 0,60

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

Reletciótt de precios de arlIciilos de c o h s j u u o  eti M adrid, d u ra n te  los d ins del 2  a! 8  de abril de 1925

S P E C I E S

P r u ta  n
.Acerolas. .....................................
Aibarlcoqiies...............................
Albaricoqoes de la tierra.........
Avellanas................. ...................
Batatas..........................................
Brevas...........................................
Camuesas ....................... ..
Castailas........................................
Cerezas. ............... ......................
Ciruelas.. ......................... . -■
Ciruelas Claudias.....................
Ctiírimoyaa.................................
Fresón .............................  ..........
Fresquillas.................................
Granadas ....................................
Granadas de E lc lie ...................
Guindas de la tierra.................
Higos...................... .....................
Higos chumbos...... ...................
iíaquls..........................................
Limas............. ..............................
Limones......................................
Mandarinas.................................
Mandarinas...........  .................
Manzanas..................................
Manzana rein eta .......................
Manzanas de la tierra...............
Manzanas verde Doncella.......
Melocotones de la tierra ........
Melones........................................
Membrillos.................................
Moniatos........ ........................
Naranjas__ _________' ___  '
Naranjas del Grano dé tiro.'.
Naranjas de O rihnela...............
Nísperos..............................
Nueces ........................... j
Peras.............................................'
Peras de la tierra-. ........... .
Plilas...............■............................
PSilones................................' . .  ’
Plátanos. . . . . . . . .  ................. ' ,
Sandias ................ ........
Uvas de Villanneva...................
Uvas de C helva...... ..................
Uvas de la tierra ........................
Uvas de Almería....................   .

"VorciviraB
Acelgas....... ................................
Ajos.............................................
Alcachofas.................................
Apio..............................................

a
 en a s ................................ .
a s........... ...........................

Calabazas....................................
Calabacines................................
Cardillos............... .......................
Cardos . . . . .  ...........................
Cebollas.......................................
Cebolletas.............. ....................
Coliflor........................ ...............
Coliflor de la tierra— ...........
th lr lv ías....................................

( IN in A l)

PRECIOS PRECIOS 
el en difl 2

P esetas

K ilogranio.
1 deni.. . . . . .
Idem............
Idem............
1 deni............
Idem ............
I dem ...........
Idem............
Idem ............
Idem............
Idem ............
Idem............
Idem ............
Idem ..........
Idem..........
1 dem ............
Idem ........ -.
I d e n i...........
I d eni............
Idem ...........
Ciento.........
Sera---------
Caja."...........
C ielito ........
Kilogramo.
I dem ............
I dem ............
Idem ............
Id e m ..........
Idem..........
(d em ..........
Idem ..........
C íen lo ........
'dem. .. . . .  
Idem . . .  —  
Kilogramo .
Idem ............
Idem............
Idem............
Caja.............
Kilogramo..
H uacal........
Kilogramo .
Idem...........
Idem . . . . . . .
Idem ............
Barril.........

M anojo..............
K ilogram o........
D ocena..............
M aiioto..............
D ocena..............
K ilo g ra m o .....
P ie z a ..................
D o cen a .............
K ilograttio ,.. .
D ocen a ............
K ilogram o........
Cuatro manojos.
Docena ..............
Idem ....................
Kilogramo.......

en el día 3 

P esetas

PRECIOS 
eu el din 4

P éselas

. PRECIOS 
en el din 5

Péselas

22 25 2(1

4 a 8 
n,6i a i,ec 
2 a 4

a25 20

a 6 
a 8 
a 12

40 a 30 

1,50

35 a 10

0,70 H 1

0,40 R 2,50 
2 a 3

0,45 a 0.65

0,30 II 0,50 
0,5(1 a 0,75 
4 a 20

4 H 6
5 B 8
0 H 13

1,50 H 2,50 ; 1,50 a 2,50

35 H 40

0,70 R 1 '

0,40 a 2,50 
1,50 a 2,75

0,40 a 0,60

0,30 a 0,50 
0,50 a 0,75 
4 a 18

35 a 40

0,60 H I

0,40 a 2,50 
2 a 3

0,40 a 0,55

0,30 a 0,50 
0,30 a 0,05 
5 a 16

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas

3,50 a 6 
5 a 8 
5 a 12

1,50 a 2

3u a 40

0.80 a I

1,50« 2,50 
2 a 3

0,30 a 0,45

0,30 a 0,45 
0,40 a 0,70 
5 H 18

p r e c io s
et) el din 7

P éselas

20 a 24

a 6 
a 8 
a 12

1,5o a

30 a 35

0,70 a l

0,40 a 2,50 
1,50 a 3

0,30 a 0,50 
0,30 a 0,70 
5 R 17

PRECIOS 
en el dÍR 8

Pesetas

22 a 25

3,50 a 8 
5 u S 
5 a 12

1,50 a 2,75

30 I 40

0,70 a 0,90

11,50 a 2,75 
3 a 4

3.50

0,30 a 0,50 
0.50 a 0,70 
7 a 20

Ayuntamiento de Madrid
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h: s p b : c i h :£

Escarola....................
Espárragos friijiiertis. 
Espárragos (Je larddi,.
Espinacas.................. ■
Oiiisantes de Levante,
Habas . —  ..................
Judias.............................
Judías de La Oranja ..
Lechugas...................... .
Lombardas...................
Nabos.............................
Patatas holandesas .. 
Patatas Valencianas..
Patatas blancas...........
Patatas rosa..................
Plmieritoa colorados..
Pimientos verdes.........
Remolacha .................
Repollo de Levante__
Idem............................. .,
Idem de la tierra.........
T om ates.................... ..
Tomates de Canarias., 
Zanahorias................ ..

U N ID A U

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas

PRECIOS 
en el día 3

P esetas

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas

PRECIOS 
en el día 8

Pesetas

DocenH.B 1,50 a 2.50 1.50 a 2,50 1.50 a 2,50 1,25 a 2 1 a 2 I a 2
Manojo............... 0,40 a 1,25 0,50a 1,40 0,40 a 1,50 0,40 a 1JJ5 0,40 a 1,25 0,50 a 1,50
Idem — ............ » » t » * a
Idem .................... 0,30 a 0,50 0,35 a 0,45 0.35 a 0,50 0,40 a 0,00 0,35 t  0,50 0,35 a 0,tó
KMoiff nriio.««.« 0,45 a 0.50 0,50 0,45 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,4j 0,40 a 0,45
Idem..................... 0,45 a 0,60 u,4.5a 0,50 0,.T a 0,30 a 0,40 0,40 a 0.43 0,40 a 0.45
Id ea l........ ........... 2 a 3 2 a 3 2 rl 3 2 a 3,25 2 a 3 3,50 a 3,25
Idem 1 _  . ............ » » * * (
DoceiiH .............. 0,75 a 3 0,70 a 2,50 1 B 3 0,80 a 2,50 0|()0 a  2,50 1 a 3,21
Idem .................... 1 * a s .
Kilo...................... . • . V » > » ,
Idem .................. 0,3C 0,35 . 0,35 0,35 0,35 0,35
Id em ................... > > > ' > i
Idem .................... 0,29 0,29 0,39 0.29 (1,29 0,29
1 dem .................... ► > » i *
Cíenlo * » » » » »
Idem..................... * * . '
Manoio................ 1 a I.2S 1 K 1,50 1 a 1,35 1 a 1.25 1 a 1,50 1 a 1,50
Docena................ 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 i) 9 4 a 9  ̂ á 10
líMogramo.......... 0,2.5 a 0,30 0.25 a 0,30 0,20 a l',30 11,2(1 a 0,30 0.20 a 0,30 0,20 a 0,30
Idem..................... t > . a a
Idem..................... * » > É .
Idem.................... L50 a 2 1,35 a 1.75 1,25 a l,T5 1.50 a 1,7,5 1,40 a 1,75 !,25a 1,75
Manojo.............. (1,50 a 0,70 O.eO K Ü,(i0 0,60 a (1,00 0,70 a 0,9J 0,60 a 0,80 0.00 3 03'J

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

aS P H JC IE S

One*

Copíelos...................
Gamos......................
iHbalI......................
iJebreij..................
Pájaros....................
Palom inos.............
Perdices..................
Pichones v ivos___
Pichones mnertos.

Capones.............................. .
U allinas..............................
Patos.....................................
Pavos....................................
PollancoK............................
PoitoB ........................ .. _

d  e “v  o  B

Ue ChsIIIIh ........................
De (Jalicia......................... ..
De Murcia............................
De Marruecos....... ..
De Egipto.............................
De Turquía..........................
De Italia...............................
Bulgaria................................
Murcia (cámaras)..............

^ OB
Alíñelas..................................
A n g u i l a s ...............................
Angulas..................................
Atún.........................................
Hacalao...................................
B esugos.................................
Boquerones........................
CalamBres.............................
Caracoles................................
C igalas................. ................
Congrio..................................
Corvina..................................
Chicharro...............................
Chirlas....................................
Dentones................................
Espadín...................................
U a llo s.....................................
Gambas.............................. ...
Gato........... ............................
L an gostas........................ ...
Langoatino.s................. . —
L enguados,..........................
Lubina......................................
Marrajo........ .....................
Mejillones.........................

U N ID A D

PRECIOS 
en el din 1

P esetas

PRECIOS 
en el dfs 2

P esetas

PRECIOS 
en el día 3

P esetas

p í íE c r o s  
en el día 4

P esetas

PIÍKCIÜS 
en el din 5

P esetas

PRECIOS 
en el din 6

P esetas

PÍÍECtüS 
en el día

P eseliis

P a r ............................
Kílngramn........
Idem................... I t »
Una.................... a *
Docena. j 1
Cuerda de 4 .., . * * ■ k f
P ar............. .. » * > »
Uno.....................
Cnerdfl de t .. b ■ .

Uno.................... 4 >
Ullt!. B . . . . . .  B 0 a 8 6 a 8 8,25 a 8,50 0 a 7,50 » 6 a 7,50 6 a 7,75
Unii............................. 8 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 0 a 8 * Ü a 8 G n 8
Idem......................... 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 t 12 a 14 12 a 14
Idem................... 7 a 8,50 7,50 a 8,50 7,50 a 8,53 7 a 8,50 * 7 a 8j50* 7 a 8,50
Idem................... 4 a 5 4,25 a 5,50 4.25 a 5,50 1 H f) . 4 a G 4,50 a 6

Cíenlo___. . . . . 18 a 20 18 a 20,50 18 a 20 17,75 a 20 17,50 a 20 17,35 a 19
Idem................... 17 a 18,50 17 a 18,50 16,50 a 18,50 IG,uo a 18,50 ie,50 a 18 t6 a 18
Idem .................. .. .... 20 a 21 19,50 a 20,50 19 a 20 19 a 20 19.50 H 20 19 a 20
Idem .................. 15,25 a 17 15 a 10,50 16 a 17,50 16 a !6,50 15 a 16,50 15 a 10,00
Idem....... ................... 11,50 a 15 14,50 a 15 14,50 a 15 14,50 a 15 » 14 a 15 13 a 14i50
Id em ........................ 16 a 19 IS t 19 > 1 »
Idem ......................... 18,5.' a 2U 19 a 20 10 a 20 19 H 19,50 * 18,50 a 19.50 18 a 19.56
Idem........................... 17,25 a 18,50 17 a 18 18,50 p. 19 16 a 17,50 13,50 a 18
Idem ............ ............

l í i l o ^ r ^ i i i ' j . . .  • 1,75 a  A i,90 a 4 2,25 a 4 2 a 4,50 1,80 a 4 1,70 a 3,75 2,25 a 4,2.0
1 d e m * ... .................... 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 3 1,73 a 2,23 1,23 a 2 >
Idem .. ...................... l a 5,50 4 a 5 4 a 5 4 K 5,50 > k

Idem ......................... • » > > 3 a 3,5'l •
2,50 2,50 2,50 2,50 * H .2,50 »

Id em ......................... 2 a 2,50 !.75 a 2,50 1,75 a 2,40 1.90 a 2,50 L25a 1,70 1.50 a 2,50
Idem ............... ....  • • 1,40 a 1,50 1,40 a 1,50 ] a 1 a 1,23 1,30 1 a 1.00 1,511 a 1,811

3 a 8 3 a 8 3 a tí 4 a 0,50 0,50 a 7 (i a 8.00 7
« 1,50 a 2,25 1,7,5 a 2,25 1 4 k

3 a 3,50 3,50 a 4 3 a 4 4 a G 3 a 3,00
2.50 a 4 2.50 a 4 3 a 4 2,50 a 3,50 3.00 a 4 J a 1 3.50 a 4

Idem...................... 5 a  (} 3 a 3,50 2,50 a 3,25 3 a 3,50 » •

Idem .................. .. * • 0,90 a 1,10 . * *
* * 1,25 a 1,40 l a 1,25 > » *

Idem ................... .. i • 1,1S a 2 1,25 a 1,50 » 2
1 a !,’25 1 a 1,40 * > k *
1 ,SU a 2 1,15 a 1,73 1 u 1,75 1 a L5Ü 1,40 a 2 1,50 a 2,5'J
4 a 5 3 ,^  a ü 4,51 a 7 4 a tí,50 3 a 4,5(1 2,50 a 4 3,00 a 4
u,90 a 1 0,90 a 1,20 0 .90 a 1,15 Ü,75 a í 1 a 1,15 0.9J a I tí,90 a l.'.O
8 a 12,50 5 a 14 5 a 13 8 a 12 8 a 10 (j a  ! 1 0  a l l

KiloKrdmo.. . . . |8 a 20 21 a 23 ■27 22 a 2fi 18 a 18,50 18 a20 18
e a 7,50 0 a 7,50 5 a 7 5 a 7 8 a 7 5 a 7 8
4 a 0 4.50 a 8 4,50 a tí 5 a 8 8 !> a 6

Idem............. . 2,50 a 3 H 3 3,50 a 3 2,30 a 3 2,50 2 25 a 2,75 2,25 a 2,50
Idem .................. 0,80 Ü,S0a 0,75 0,80 0,80

11. L ['
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E S P E C I E S UNIDAD

Merluza................................... ■ ■
Mero........................ - .............................
Pajeles.........  ..................................... .
Panchos ...........................................
Parrocha..............................................
P eces.....................................................
Percebes.....................¿........................
PescadJIIas...........................................
Pez espada ..........................................
Quisquillas...........................................
Rape.......................................................
Raya.......................................................
Rodaballos................................ ...........
Salmón..................................................
Salmonetes...........................................
Sardinas........................................................i Idem
Truchas.......................................................... Idem
Voladores.....................................................  Idem

ICIIotiranKi. ■ ■.
Idem..........
Idem ... . . . . . . .
Idem.................
Idem.................
id e m ...........
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem ................
Idem..'..............
Idem.................
Idem.................

IBaoa'bealiiea
De atún............
De besugo.......
De bonito.........
De pescadillRS 
De sardinas...

Barril
Idem.
Idem
Idem
Idem.

PRECIOS PRECIOS PKECIÜS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
pn el diB i en el dia 2 en el dia 3 en el din 4 «n »1 díA ó en el din 6

- - - - -

Pesetas Pewetiiii l'eselKi? t’esetHR l*eseiHS i'eseiHS

3,25 a 4 3 a 3.52 3 a 3,75 3,50 a 4,at) 3,75 a 4 3 a 4,25
3 B Ü i  a 6,50 5,60 a 6 5 a fi i  a l .50 5 a 5.50
2,50 a 3 3 a 3,25 2,.')0 a 3,25 2,50 a 3 .3 3
l,B5a 1.75 > 1,« a 1.63 p

> 1,50 a 1,75 I ■ • •

1,75 a' 3 l,B0a .3 1,50 u 3 1,25 a 3 1,50 a 2,23 1,75 a 2,50
. 1,25 a 2 1,‘.(5 a 2 1 2,-) B 2 1 a 1,75 1,51) a 1,80 1,25 s 2,60

, 1,50 a 6 * b "
1,75 a 2,50 a a 2,51 l,2.>a 2,50 1,73 a 9,25 2 2 a 2, 0
0,9j 0,8) 0.1)0 > e,7i '
G 6 (ì 1! 5 a II
7 a 13 12 a 14 12 a 15 b a 12 13 a 15 14 a 15
3 a 0 1 a 6 3,50 a fi 4.5Ü B i> 6 a 7 2,6 : a 5
2 i; 2,50 2 a 2,25 2,40 ; 2,75 2 B 2,"i0 1,91 a 2,95 2 a 9.95

. . 13,36
1 a 1,50 1,25 a 1,51) 1,2,'i a 1,40 > a 1,25 1,23 a 1,50 !,.'5 a ì,5;ì

115 a 125 115 n 130 13C a 14(1 130 a 140 lio a 130 lül) a 195
1 . 1 70 a 75

1 ■ ‘
*

PRECIOS 
en el día 7

P éselas

4 a 4,5'i
3 a I
3,50

o.ab

1.75 .1 a.fiO

•¿
a 2.5) 
B 2,50

a 6 
a 2.50

!,25 H 1,(1")

UW ¡1 135

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P OR  LA  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C I E S

Aceite......................... .......... ................
Aceilunaa..................... ........................
Asiiardienlea................... ....................
Alfalla.....................................................
Alcohol.................................................
Algarrobas......................... ..................
Arroz.......................................................
A v e n a .,...................... ..............................
Azúcar.........................................................
Bacalao,.................................... ...............

Colt...........................
Carbones............| Mineral.....................

V egeta l.,.'..............
C arnero............. ...
Cordero..................
Cerdo.......................

Carnes frescas..( T ernera..................
Vaca de prim era. .  
Idem de aegunda.

. Idem de tercera ...

I
Chorizoa.................
lamón.......................

Tocino................. ..
Cebada........................................................
Centeno........... .................................... ....
Uarbanzoa..................................................

D e c e n le n o ............

UNIDAD

Harinas__
 ̂ De maíz

. De tr igo , al detall, 
I De Idem , a I por

m ayor.......... ....
Huevos.......................................................
labúii...........................................................
lidias............. ............................................

Leche ....................................................
Lenteiaa......................................................
Leña do encina..........................................'
Maíz......... ...................................................
Manteca (le vaca,. ...............................

I
 Candeal de flor..

Libreta..............

Panecillo  bnjo ....
Idem de ln |o .........
Idem de víena........

Paja............................................................
Pastas de so p a ....... .............................

Patatas n u evas.......................................
Petróleo............................................. ..
Pimientos en con serva ..................
, D e bola .
L Gruyere.' Mimrlifbc

Lilro..........
Kilogratno
Litro..........
Quintal iiielrico.
Litro...........
Quintal m efiico  
lulograino 
Quintal nielrico 
iCilograiiio ..
Idem.................
40 kllogranios.
Idem................
Idem................
Kilogratno . . . .
Idem.................
I deni................
Idem.................
I dent................
Idem.................
Idem................
Idem .................
I deni.............. .
Idem................

1 dem...............
K ilogram o,,.
Idem................
Idem ................
Idem,

Quesos................. * M anchego.
f Parma........

„ Hoqiiefort.
Sal..................................................
Salvados.......................................

..........!
romates eii conserva 
Trigo..............................................
Vinos.....................1 B la n co s....
Vinagre............. ...........................

D ocen a , , . .  
K ilogram o.
Idem ............
L itro...........
Kilogramo,

Kl log ritmo .
I dein............
Idem............
500 gramos
P ie za ..........
Idem.............
Idem.............

Kilogramo.
idem ............
L itro............
I .a ta .............
iCilogramo.
Idem............
Idem............
Idem ............
Idem............
Idem.........
Kilogramo . .
i .a t a ..............
Idem ...............

Litro.
Idem..
Idem,

PRECIOS PlíECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PHHCtnS PRECIOS
en el dia 31 en el dfa 1 en el día 2 en el día 3 en el día .4 en et dia 5 en el dia 0

l'efielaf P esetas Pesetas Pesetas Peaelaa Pesetas P éselas

l,B0a 2,30 1,80 a 2,30 1,8(1 a 2,30 1,80 a 2,31 1,80 b 9,30 1,80 a 2,30 1 80 a 2,30
2 a 2,20 2 a 2,20 9 a 9,‘20 2 a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20 3 a '2,20
2 H 3,50 2 a 3,ce 9 a 3,5(1 ‘J B 3,5ü 2 a 3,50 9 a 3.50 *2 a 3.50

94 a 90 24 a 26 94 h 28 24 a 90 94 a 2S '24 a 96 24 a 26
1.80 a 4.50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,56 1,80 B 4,50 1,80 a 4.50 1,80 a 4,50

40 a 45 41) a 45 40 a 45 40 a-i5 40 a 45 4 ) a 45 40 a 4 >
0,80 a 1,40 0,SC B 1.40 0,30 a ! ,40 0,60 a l,4(J (1,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,89 a 1,40

28 28 28 98 98 28 28
1,75 a 2,40 li?5 a 2|40 1,75 a 2,40 1,75 a 9,40 1,75 a 9,40 1,75 a 9,40 1,75 a 2.40
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 9 a 3 2 a 3
s 5 0 5 5 5 5
4,8C a 10 4,80 a 10 4,10 a 10 4,80 a 10 4,80 a 10 4.80 a 10 4.80 a 10
5.80 a 10 5 80 a 10 5,80 a 10 5,80 a 1(1 S,8l> a 10 5,8(1 a 10 5,80 a IO
3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 3 a 4,50 3 a 4,50 3 4,d0

5 a 6 5 a 6 5 » 0 5 a 6 5 a 6 5 a (3 5 a G
2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7
5 5 5 5 5 5 5
3,eo 3,60 3,00 3,011 3,60 3pKC 3,0('
1,80 I.8D 1)8(1 !,8U 1,80 1,80 !,8(l
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
5 n 16 5 H 16 5 a 10 5 H m 5 H 16 5 a 16 5 a 16
3,50 H 4 3,50 a 4 3,S(1 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4

27 a 30 97 a 30 '27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 3U 27 a 3(1
30 a 40 3U a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 B 40 30 a 40

1,20 a 2,50 '.,20 a 2,50 1.20 a 2,50 1,-90 a 2,50 1,20 a 9,50 1,50 a '2,50 1,90 a 2'50
0,60 0,60 0.60 ((,ei) 0,61 0,0')
0,ñO a 1 0,50 a 1 D,50 Q 1 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a I
0,80 a 1,20 0,8) H 1,20 0,80 a 1,9(1 0,80 a 1,90 0,80 a 1 ,‘tO t',80 a 1,20 0,80 a 1,20

> 5 3  a so ,53 a 90 53 a 90 53 a 9i) 53 a 90 53 a 90 53 a 90
2,50 a 3,.50 2,00 a 3,50 2,.50a 3,50 2,50 a 3,30 2,50 a 3,50 9,50 a 3,5] 9.50 s 3,50
I a 2 1 a 2 1 a 2 1 tì 2 1 8 9 1 a 2 1 a 9
1.40 a 1.70 1,40 a 1,70 1,40 a 1,70 1,40 a 1,711 1,40 a 1,70 1.40 a 1,70 1,40 a 1,70
0,HÜa 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,00 a 0,80 It.O'l a 0,80 0,60 11 0.84 (‘.ItJ a 0,S0
0,90 a 1,40 l).9Ut( L4i) 0,9o a 1,4(1 0.90 a 1,40 0,90 a 1.40 050 a 1,4] 8 «IO

) 8 a 10 8 a 111 8 a lü 8 a lU 8 a 10 8 a 10 U,90 a 1 ,.10
0,45 (1,45 0,45 0,45 0,45 (1,45 0,45
fi a 10 6 a 16 6 a 10 0 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
t',65 0,fi5 0,6 t 0,65 0,65 0,6.5 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 (1.33 0,33
0,10 0,10 0,10 |(,)ü 0,10 0.10 0,10
0,12 Ü,I2 0,12 0,l'9 0,19 0,12 0,12
0,12 Ü,12 0,12 0,12 0,19 0,T2 0,12

10 10 10 10 10 10 IO
1 a 2,40 t 1! 2,40 1 a 9,40 1 a 2.40 1 a 2,40 1 B 2,40 I a 2,40
0,25 a 0,40 0.25 a 0,40 0,23 a 0,40 0.25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,23 a 0,40 0,23 a U,4i)
0.75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75

. 0,9Ua 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0.90 a 1,10 0,9(1 a 1,10 0,9(1 a 1,10 0,9.1 a l.U)
. 7 a t ) 7 a 9 7 tí 0 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
. 9 0 9 9 9 9 9
. ts 0 6 ' 6 6 6 6
. 15 15 15 15 15 IS 15
. 1(1 a 12 10 a 12 lü a 12 lo a 12 10 a 12 !U a 12 IO E 13
. 0,15 a 0,25 Ü,l[ia 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

o 28 8 32 28 a 32 28 a 32 28 a 39 28 a 32 98 a 39 28 a 32
. 2 a 3 2 B 3 2 a 3 9 a 3 2 a 3 2 a 3 9 a 3
. U,40 a 3,.50 0,40 a 3,50 0,40 a 3,50 l',40 a 3,50 0.40 8 3,50 0,40 a 3.50 0.4« a 3,50
. fl,3u a 1 0,30 a 1 0,3ü a I 0,30 a 1 0,30 ■ ! 0,30 H ! 0,30 a 1

1, 48 a 5<) 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50
0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 r 0,90

. 0,60 a t),9u 0,60 a 0,90 0,01’ a 0,90 0,6C a 0,90 0,60 a 0.90 0,00 a 0,90 0,a’ n 0,9J
, 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50

Ayuntamiento Madrid

i!
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M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

Nthnero, peso, precios _v íierec/ws devengados por todos conceptos de ¡as reses sacrt/iccidas en los d ías
del 30 de m arzo a! 5  de abril de 1925

XI £1 S  >3 s J E I I j O a - X l A l V C O » JP 14 S O I  O S

□Ias Vacas Tornaras Lañaras Lechales Cerdos Vacas Terceras Lanares Lechales Cerdos VacdS Terneras Lanares Cerdos

30 289 iSü 2 070 p p B5.3I8,3 7.818,5 16.694.9 3,04 a 3,40 9.77 a 4,37 3,75 a 4 p

31 171 11 2 243 > 93 42.988,2 921.1 17.136,6 1 6.888,5 3.(» a 3.43 2,79 a 4.18 3,80 a 4 3,40 a 3,5«
1 U 5 9 885 • ■ 10.193,1 303.2 91 807,6 » ■ 3,11 a 3,33 2,77 a 4,37 3,70 a 3,06 »

> * * » ■* - > » * * »
3 1 3 80 2,98) • 124 98 648,8 4.777.1 99 159,2 » 8 703 3,09 a 3,43 2,72 a 4,18 3,60 3,20 a 5.3")
■4 IKS lio 3.636 • • 4 .784 6 631 I 27.796 4 i ' 3 11 a 339 2,77 a 4.37 3.6) a ■
5 * ► * * * » ■ i •

13.826 • 217 96.3,331,4 ‘Ä S I1 103.,394.7 ■ ir>.59l.5

Derechos devenga os

oln&
o e g Dc l l os

Pesetas

TRANSPORTES

Pesetas

LOCnCIÓH

Pesetas

MONDONGUeiCld

Pesetas

CAMARAS

Pesetas

1 por feo 
por venta de piensu

Pesetas

isntiBD DI eiim.) 

Pesetas

TOTAL GENERAL 

Pesetas

30 5.633,56 3.496,75 351 2.359,50 145 > 185,9P 12.160,65
31 4.424.75. 2.763,50 312 1.866.45 110 1 173,25 0.649,95

i 2 785,75 2.323,50 441 1.601,50 122 > 66,15 7.339,90
9 » .'Ì66.5C 208 - 328 * 489.65 I 590,15
3 a.030.70 4.500,20 330 3.193,50 165 1 301,0) 16,520,45
4 5.460,30 3.122,55 295 ' 2.662,70 265 23,10 11.828,(S
5 - 563,75 205 » 470 20,68 347,65 1 607,08

26.337 17.330,75 9.140 11.676.65 1 605 20,68 1 388,7.3 60.696,83

N ùm ero y  peso de ¡as te rm ra s  objeto de contratación en el mercado del estab lec im ien to , con expresión de precios, 
segiín procedencia, en los días del 30  de m arzo  al .5 de abril de 1925

1 ' .

D Í A S
NÚ ME R O

de lílLOORAMOS
I P X l O C E l J D B I s r O I A  'S" m E O I O S

r e s e s De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra Vaqueras

30 473 90.978,3 4,17 a 4,61 4.13 a 4,35 3,48 a 3,60 4,üi a 4,35 2,79 a 2,93 >
31 356 15.047,3 4,12 a 4,35 3,01 a 4.13 3,30 a 4,02 3,59 a 4,13 2,61 a 2,83 *

1 432 18.656 4,13 a 4.61 4,13 a 4,35 3,48 a 3,69 4,ij2'a 4.35 9,72 a 2,01 »
2 ) * * . » . . 1

• i 3 379 94,070,1 4,19 a 4,35 3,91 a 4.13 3,59 a 4,02 3,59 a 4,13 9,61 a 2,83
1 4 313 13.573,8 4.13 a 4,61 4,13 a 4,35 3,18 a 3,69 4,02 a 4,35 2,72 a 2,93 >

h ’1.
5 ' ' » > ' *

i
9,146 93.225,4 •
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'Jueatra Señora de la Alinuden«.......................... ................................... 300 271 235 315 275 347
3 5 6 3 8 e

San Lorenzo....................................................... ................... .................. . 13 9 14 15 23 1 2

Santa María............ ................................................................................ 4 4 3 5 7 8

San Isidro..................................................................................................... • 2 6 4 3 4 R

3 3 3 3 2 1

325 298 265 344 319 380

Petos inhutnudo.'' en el de Nueatra Señora de la Almudena................ 43 27 27 29 29 35
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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permaiiente 
durante el mes de febrero último, aprobado en sesión de 1 del actual

'I

Sesión ordlnapia del día 4

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento de! e.Y Concejal de este Aynnta- 
mienío l), Tomás Caballero.

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales 
ana comunicación del excelentisimo señor Gobernador civil 
de la provincia por la quej conformándose con lo informado 
por la Comisión provincial, revoca el acuerdo immicipal de 14 
de julio pasado por el que se desestimó la renovación de 
licencia de vaquería en la casa número 3 de la Ronda de Va­
lencia, propiedad de D. Alfredo Alonso, y conceder, en con- 
■secuencia, la renovación que se interesaba.

Interponer el recurso procedente, contra una providencia del 
excelentúsimo señor fjobernador civil de la provincia por la 
que, conformándose con lo informado por la Comisión provin­
cial, estima el recurso de alzada interpuesto contra imposición 
de multa por falta de alumbrado supletorio eii la casa uúine- 
ro 58 de la calle de San Bernardo de esta Corte.

Pasar a ia Comisión respectiva una comimicacióu del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia trasla­
dando Real orden del Mini.sterio de la Gobernación, fecha 2(i 
de diciembre del año último por la que, de.sestimando imsían- 
da de la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de esta Corte, 
fecha 21 de abril del pasado año, .solicitando que el proyecto 
de la Gran Vía Norte-Sur desde la glorieta de Bilbao a la pla­
za del Callao, de que es autor D. José Luis de Oriol, y que .se 
halla en tramitación en el Gobierno civil, sea remitido al Ayun­
tamiento para que, de acuerdo con los preceptos del vigente 
Estatuto Municipal, pueda la Corporación seguir conociendo 
en sn tramitación y aprobación, se dispone que procede decla­
rar que las modificaciones introducidas por el nuevo Estatuto 
Municipal en la legislación sobre mejora interior de poblacio­
nes no son aplicables al proyecto mencionado, debiendo conti­
nuar la tramitación de este asunto en la forma y dentro dedos 
plazos que establecen la ley de 18 de marzo de 1895 y el re­
glamento para su aplicación. '

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia trasla­
dando Real orden del Ministerio de la Gobernación por la que 
se desestima el recurso interpuesto contra acuerdo del Ayun­
tamiento de esta Corte aprobatorio de! presupuesto municipal 
para el ejercicio de 1923-24, en lo referente a! arbitrio "sobre 
aguas minero-medicinales de me.sa)í.

Quedar enterada de una connmicación del exceleiUisimo 
señor Gobernador de la provincia remitiendo auto del Tribunal 
provincial de lo Contencioso-admiuistrativo con fecha 8 del 
mismo, declarando caducada la demanda interpuesta sobre nu­
lidad del arbitrio del aprovechamiento del alcantarillado indui- 
do en el presupuesto de este Ayimtainiento para el año 19Ui.

Solicitar, de conformidad con el’ informe emitido por los 
señores Letrados consistoriales, al amparo de lo determinado 
en el mímero 8 ." del artículo 159 del Estatuto Municipal, y 
en consonancia con lo del 159 de! mismo, del Ministerio de Fo­
mento se inhiba de tramitar y resolver la petición que consta en 
el Boíeiin oficiaí de !a provincia del día 1(5 de enero pasado, 
hecha a dicho Ministerio por D. Miguel Otamendi, como Di­
rector gerente de la Compañía «Metropolitano Alfonso XIII», 
para la concesión del ferrocarril eléctrico subterráneo sin ga­
rantía de interés por el Estado, desde el Estrecho a Tetuán, 
término de Chamartín de la Rosa, cuyo recorrido está denti'o 
del término municipal de Madrid; petición que por estar for­
mulada con posterioridad a la publicación y comienzo de la 
vigencia del Estatuto Municipal corresponde tramitar y resol­
ver al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, por referirse a 
concesión de mi ferrocarril dentro de su término niimicipal.

Jubilar, conforme a lo informado por el Letrado consis­
torial D. André.s Llovet, al Intérprete de lenguas D. Héctor 
Kuinmer Lolli, en el sentido de que procede la acumulación al 
sueldo de la gratificación que disfrutaba como Profesor de 
idiomas de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, por 
entender que en ei presupuesto, formado para el ejercicio 
de 192,3-24 y en eí que ha regido en el ejercicio trimestral 
de I de abril de 1924 a ..30 de junio del mifemo año, .se incluyó 
una ba.se, la 10 de. aquél, reproducida en la tercera de éste, 
que dice así: ¡Los empleados con más de veinte años de ser­
vicios a! Municipio que por acuerdo del excelentísimo Ayun­
tamiento hubiesen de.sempeñado a la vez cargo dotado en'pre- 
supiiesto ordinario • con haber o gratificación fija anual, les 
serán computados éstos a efectos pasivos» y, es indudable que 
loscargos de Oficial intérprete y de Profesor de idiomas, el pri­
mero dotado con sueldo y el segundo con gratificación en pre- 
.supuestos ordinarios los ha desempeñado él Sr. Kuimner por 
acuerdo del Ayuntamiento, habiendo servido veinticinco años 
y once meses, dándose, pues, en el caso de dicho señor, todos 
ios requisitos que para que pueda acumularse al sueldo de Ofi­
cial intérprete la gratificación que percibía como Profesor de 
idiomas exigen de modo general las bases citadas en los pre­
supuestos mencionados sin que sea dable establecer distincio­
nes que en dichas bases no .se establecen y mucho menos cuan­
do en la ba.se complementaria 1 1 del presupuesto de 1919-20, 
en la 12 del de 1920-2! y en !a U3 del de 1921-22, aplicables 
también al ca.so del Sr. Kunimer, se estableció que a los em­
pleados con más de veinte años de servicios al Municipio que 
durante dos años por los menos hubiesen percibido gratifica­
ción por otros conceptos les será computada ésta como aumen­
to de .sueldo, pero sólo a efectos pasivo.s.

Desestimar, de conformidad con lo informado por el pleno 
de los señores Letrados consistoriales en 17 de enero último, 
la reposición solicitada por los fimcionarios D. Carlos de 
Diego, D. Jo.sé Manzano y Sánchez, D. Félix Méndez y don 
Jesús Gutiérrez Gascón contra acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente que les denegó ei abono de sus haberes 
por los nuevos cargos a que ascendieron, desde el día siguien­
te al en que ce,só en sus Eluciones el Sr. Amor por haber sido 
jubilado, toda vez que. según el informe emitido por el Negó-. 
ciado de Hacienda, la jubilación de dicho Sr, Amor fiié acor­
dada a solicitud del interesado, ftmdada en contar más de 
cuarenta años de servicios, y por lo tanto, tiene el carácter de 
voluntaria, y no el de forzosa, no estando comprendida en el 
acuerdo tomado por el excelentisimo Ayuntamiento en 31 de 
diciembre de 19á), relativo a las vacantes que se producen a 
causa de jubilación de algún empleado por haber cumplido éste 
la edad reglamentaria. '

Desechar un dictamen del Letrado consistorial Sr. Rodrí­
guez, fecha 24 de enero último, en el que, reproduciendo 
el anterior de fecha 25 de noviembre de! año último, informa 
favorablemente un recurso de reposición interpuesto por el 
señor Conde de Casal, como Hermano Mayor de la Con- 
gi'egación del Santísimo Cristo de la Salud, contra acuer­
do de la Comisión Permanente tornado en sesión de 7 del ac­
tual, por el que se denegó (a licencia solicitada por D. Enrique 
Podadera y Benitez, como Secretario de la misma, para cons­
truir una fosa sepulcral en la iglesia de la repetida Congrega­
ción, sita en la calle de Ayala, 6 , por entender que en el caso 
actual se han cumplido los requisitos prevenidos en la vigente 
legislación de Sanidad para verificar inhumaciones en igle­
sias, no hallando por consiguiente Eindamento lega! que opo­
ner al présente recurso de reposición,.debiendo advertir que 
de conformidad a lo establecido en el articulo 255 del Estatuto 
vigente debe resolverse el recurso en plazo de quince días, 
que expira el día 6  de febrero próximo.

Utilizar e interponer la acción de desahucio contra los 
inquilinos que ocupan la casa mímero 14 de la calle de Bor-
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dadores, expropiada por el Ayuntamiento, toda vez que ha­
biendo transcurrido con exceso el plazo marcado para que 
éstos desalojasen las viviendas no lo han verificado; debién­
dose dar cuenta de este acuerdo en la primera sesión del 
Ayuntamiento Pleno, y expedirse la consiguiente certificación 
del acuerdo asi como de este informe para entregarse al señor 
(Procurador consistorial que haya de llevar la representación 
de la Corporación en diclio juicio, con objeto de poder acom­
pañar la documentación legal de rigoi'.

Adjudicar en definitiva, a favor de Ü. Víctor Manuel 
Merino l'érez, el remate de la subasta de vestuario y calzado 
ai personal del Cuerpo de Bomberos, con la baja de 17 por 100 
en el vestuario y 8  por 100 en el calzado, de los precios tipos.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Garlos Clayton 
Ray, Gerente de la «Sociedad Peninsular de Asfaltos», el 
remate de la subasta de pavimentacióti de la.s calles de Santa 
Brígida y Cañizares, en los' precios tipos.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Antonio Fiera y 
Jaiié, como Gerente de la Sociedad «Fomento de Obras y 
Con-strnccioiies», el remate de la .subasta de obras de pavi­
mentación de las calles de Ayala, Juan de Urbieta y Sánchez 
Bíircáiztegui. con hi baja de 11,^) por 1(K) en los precios 
tiÍDos. ,

Qjiediir enterada de los balance.s de comprobación y esta­
dos demostrativos de las operacionas de contabilidad verifica­
das hasta fin de diciemlire próximo pasado por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.

Aprobar el extracto de loa acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, durante el mes de diciembre próximo pasado.

Adoptar los acuerdos pertinentes con motivo de la devolu­
ción a D, Manuel Batalla Xatrucli, en nombre y representación 
de la Sociedad Anónima «Vermonth Martini Rossi», de mía 
cantidad satisfecha por el .arbitrio sobre vinos no comunes 
durante el año económico de 1921-22.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas formula­
dos por el señor Arquitecto de la sección correspondiente, 
y el de las económico administrativas de la Secretaría, para 
proceder, con sujeción a dichos pliegos, a la venta en pública 
subasta del solar municipal sito en la plaza de Nicolás Salme­
rón, 3 duplicado, de esta Corte, que mide 143,55 metros cua­
drados, equivalentes a 1.848,92 pies cuadrados, siendo el pre­
cio que ha de servir de base para la subasta de 402,42 pesetas 
metro cuadrado, o sea 57,707,39 pe.setas el conjunto del 
solar,

Acordar, separándose del informe de los señores Letrados 
consistoriales, la interposición de recurso contencioso-admi­
nistrativo ante el Tribunal provincial, contra providencia del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
25 de noviembre último, por la que se resuelven dos recursos 
de alzada interpuestos por D. Olimpio- Salgas Bonal, dueño 
de la Empresa de Pompas fúnebres «La Esperanza»; uno, con­
tra acuerdo del Ayuntamiento de 31 de diciembre de 1907, san­
cionado por la Junta municipal en 18 de enero siguiente, por 
el que se declaró municipalizado el servicio de conducción de 
cadáveres, y el otro, contra acuerdo municipal de 26 de junio 
de 1903, mandando implantar desde I de julio la municipaliza­
ción, previo convenio con los industriales dedicados a la con­
ducción de cadáveres y pompas fúnebres, excepción del señor 
Salgas, solicitándose ál mismo tiempo la suspensión de efectos 
de la citada providencia.

Acordar que no procede tramitar la proposición presenta­
da al Ayuntamiento en 4 de diciembre próximo pasado por 
varios señores Concejales para que por el excelentísimo se­
ñor Alcalde se gestione d& los Poderes públicos, al ocuparse 
éstos de la prórroga del Real decreto sobre alquileres, el que 
se establezca en favor de todo comerciante el derecho al tras­
paso de su establecimiento, por no encontrar fundamento legal 
en que apoyar tal demanda ni motivo bastante para que se es­
tablezca esa preferencia en favor de determinada clase social, 
toda vez que la función de los Ayuntamientos es la de mani­
festarse iinparciales en cuantas cuestiones sean.sometidas a su 
estudio, y por ser ésta de que se trata de difícil aplicación, por 
referirse a asunto en el que es manifiesta la pugna de intereses 
entre comerciantes y propietarios.

Acordar que los derechos que debe sati-síacer D. Ricar­
do Luzárraga como socio gestor, y en nombre de la razón 
social «Smitn, Horn y Compañía», con motivo de la aclaración

interesada de la Ordenanza número 8 , «Licencias de apertura 
de establecimientos comerciales e industriales»,, por lo que se 
refiere a ios derechos que debtúi tarifarse dentro de la B  que 
figura en dicha Ordenanza sean los consignados en el número 1 
de la tarifa B  de la referida Ordenanza' número 8 , aprobada 
para regir durante el curso del presiipuestó actual.

Solicitar del Banco de España, en vista de la reconocida 
necesidad de realizar las expropiaciones necesarias de fincas 
para llevar a efecto la.s obras de la Tercera Sección de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá, calle de Eduardo Dato, la 
apertura de una cuenta de crédito por 4.279.269,45 pesetas 
garantizada, con 7.800 Obligaciones del Empréstito de Deu­
das y Obras pública.s de 1908, ,al 4,50 por 100 de interés 
anual, abonando los intereses y gastos que .se originen pro­
porcionalmente a las cantidades de 1.858.439,81 pesetas el 
Ayuntamiento, y 2.420,829,61 pesetas el concesionario de 
aquella reforma urbana.

Aprobar el proyecto formulado por la Dirección de los ser­
vidos de Aguas potable.s y residuarias para el saneamiento 
del .subsuelo de los barrios e.xtremos de la capital, importan­
te 18.351.458,27 pe.setas, e.stiinando que dicha obra se halla 
comprendida entre las de urbanización parcial definidas en el 
capítulo IV, articulo 32 del Reglamento de obras y servicios 
de 14 de julio de 1924; adjudicándose las obras mediante sti- 
ba.sta, abonándose el gasto de 18.351.458,27 pesetas a que 
aquéllas ascienden, en la .siguiente forma: ,

1.960.954,87 pesetas con cargo a los fondos especiales del 
Ensanche, cuya cantidad se abonará en cuatro anualidades en 
la proporción acordada por la Comisión respectiva con refe­
rencia a las obras del Parque urbanizado enclavadas en dicha 
zona, y el resto de 16.385,403,40 pesetas con cargo a los re­
cursos ordinarios y extraordinarios del presupuesto, conforme 
a !o determinado en el artículo 3.59 del E.statuto Mimicipal, en 
la forma siguiente:

2.242.566,71 pesetas con cargo a la consignación figurada 
bajo el concepto 53 de! presupuesto extraordinario del Empré,s- 
tito de 1923, para obras complementarias del saneamiento del 
subsuelo en los barrios extremos.

2-üOO.OOO de pesetas con cargo al capitulo* Vil, artículo 
primero del presupue.sto ordinario en ejercicio «para las obra.s 
del colector de Cantarranas».

12.1421836,69 pesetas con cargo al presupuesto extraordi­
nario que se forme a base de la emisión de Obligaciones de 
Deuda municipal en cuantía suficiente para atender al pago de 
dicha suma, teniendo en cuenta lo determinado en e! artícu­
lo 642, párrafo tercero de! Estatuto Municipal; no procediendo 
la imposición de las contribuciones especiales autorizadas por 
el Estatuto Municipal por las consideraciones consigtmdas en 
e! cuerpo de este dictamen, consignándose, para atender al 
pago de intereses y amortización de los 12.142.836,79 pese­
tas que han de abonarse a la contrata en Obligaciones de 
Deuda mimicjpal, en el presupuesto ordinario del interior la 
cantidad anual de 1 .OÜO.(XX) de" pesetas hasta extinguir dicha 
obligación, debiendopor !a Intervención procederse a la forma­
ción de un presupuesto extraordinario para habilitar el crédito 
de 12.142.836,79 pesetas necesarias para atender al pago total 
de las obras mediante la emisión de Obligaciones de Deuda 
municipal y a base de la consignación de 1 .(KKl.UÜO de pesetas 
anuales y proponiéndose, una vez formulado dicho presupues­
to, por la Secretaria la.s modificaciones que deban introducirse 
en el pliego de condiciones para la subasta de dicJias obras 
re.specto a la forma de pago de las mismas.

Adoptar los acuerdos pertinentes con motivo del expedien­
te instruido para contratar me'diante subasta la construcción 
y conservación de los pavimentos de asfalto en el interior, 
En.sanche y Extrarradio por un período que comprenderá des­
de la adjudicación definitiva hasta el 30 de junio de 1929:

Nombrar, de conformidad con lo informado por el señor 
Director del Laboratorio Municipal y el Tribunal formado 
al efecto, a D. Luis Pérez de Albéniz, para ocupar la plaza 
de Perito químico de la institución municipal de Puericultura, 
creada en el presupuesto vigente, capítulo VIH, artículo 3.", 
concepto 315 con el haber anual de 4.000 pesetas, toda vez 
que es e! único que ha presentado solicitud al concurso anun­
ciado previamente, y después de un examen de! Tribunal cali- 
licador de los documentos que acompañaba a la solicitud.

Aprobar las bases fijadas por el señor Director de) Labora-
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torio Municipal para proveer, mediante concurso-oposición, 
diez, plazas de Inspectores químicos de alimentos.

Conceder licencia para reformar la Central de transforma- 
tlores de la Sociedad Hidráulica Santillana, situada en el m'i- 
mero 1Ü5 de la calle de San Bernardo.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la finca 
luíinero 2-t de la calle de Ataúlfo.

Conceder licencia para construir un muro de cerramiento y 
verja de hierro sobre el mismo en el solar números y 1,5 de 
hi calle de Lope de Rueda.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Lucio del'Valle, sin número, con vuelta al camino del Cemen­
terio dé San Martín, manzana 71 del Ensandie.

Conceder licencia para ejecutar obras de reparación y re­
forma en el pi.so principal de la casa número -15 de la calle de 
Blasco de Garay, con vuelta a la de Fernando el Católictj.

Conceder licencia para construir una casa en el número 3 
de la calle de las Pefuielas.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la finca número NH de la calle de Toledo.

Conceder licencia para construir un edificio qn e! núme­
ro 20  de la calle de Viriato.

Proceder, despué.s de detenido estudio de la.s actiiadones 
que .se mencionan en ei expediente, a la demolición de cier­
tas construcciones abusivas que existen levantadas sobre el 
solar número 3 de la calle de Roncesvalles, propTedad de 
IJ, Lmilio Gue.sún, por no reunir las condiciones de estabilidad 
iiece-sarias y haberse ejecutado sin observar las rasantes ofi­
ciales de la Via, como propuso la Junta consultiva de Obras 
en la segunda parte de su informe de 11 de abril de 1918, y 
que se tenga a dicho señor por decaído en lo que pueda ser su 
derecho.

Aprobar la avenencia, por lo que se refiere al precio, 
con D. Eulogio Roiz, en representación de D. Pedro Moheda 
y .su esposa, propietarios de la finca número l de la glorieta de 
Ruiz Giménez, en la forma que a coiitimiación .se expresa:

Primero. La dedaración de necesidad de ocupar la par­
cela de terreno necesaria para la completa apertura del paseo 
de Ronda, procedente de la finca señalada con el número 1 de 
la glorieta de-Ruiz Giménez, propiedad de ü . Pedro .Moheda 
Roiz y de su esposa doña Pídela Roiz y Gómez, y en su comse- 
aiencia, la expropiación de la misma, por cau-sa de utilidad 
pública, 3'a mida 10.9,20 metros cuadrados, como de la ope­
ración de tira de cuerdas ha resviltadn, ya la que contenga 
según la rectificación que el Arquitecto munlcipat habrá de 
llevar a cabo con vista de los títulos de propiedad.

Segundo. Señalar como indemnización el precio de pese­
tas 103,08 por metro cuadrado, en qne ha sido tasado el terre­
no de que se trata, por la Junta consultiva municipal y ha acep­
tado el representante de los propietarios, como base de conve­
nio en el acto de avenmicia celebrado en e,ste día; y

Tercero. Que una vez que el propietario derribe la cons­
trucción que*sobre ese terreno expropiado descansa, se proce­
da ai pago de lo que resulte abonable, previa liquidación por 
la Intervención Municipal, en efectivo metálico con cargo a la 
consignación iiiie al efecto aparece en el vigente presupuesto 
del Ensanche, previo el otorgamiento de la oportuna e.scri- 
tiira. ■ •

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi- 
co-admini.strativas, formados para enajenar en pública subasta, 
tres solares procedentes de la finca número 143 de la calle de 
Fuencarral, cuyas superficies son: 40t),02, 3.35,43 y 195,07 
metros cuadrados, que adquirió el Ayuntamiento para apertura 
de la calle de Rodríguez San Pedro, sirviendo como precios 
tipos para la suba.sta: 218,90, 193,20 y 141,08 pe,setas, re.s- 
pectivamente, debiendo ingresar el importe de la venta pro­
duzca, en los fondos de la primera zona del Ensanche, transmi­
tiendo al adjudicatario o adjudicatarios el mi.smo titulo de do­
minio que posee el Ayuntamiento y entendiéndose liecha la 
enajenación en cuanto a gravámenes, con arreglo a lo que 
conste en el Registro de la Propiedad.

Acordar que todos los residuos que se presenteu al can­
je corre.spondiente 'a la Deuda por expropiaciones de la pri­
mera zona del Ensanche, sea aialqiiiera su importe, se sa­
tisfagan en efectivo metálico con cargo a la consignación que 
para el pago de expropiaciones en tul forma aparece en el vi­
gente presupuesto del Ensanche; y aminciar en el Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid y en el Boletín oficial de la pro­

vincia, el precedente acuerdo, poniéndole a la vez en conoci­
miento del Colegio de Agentes de Bolsa dq esta Corte, con la 
advertencia de que a partir del plazo de seis meses, conta­
dos desde la fecha en que tai acuerdo se adopte, empezará a 
contarse para los residuos que hasta entonces no se hubieran 
presentado al canje, el plazo de cinco años que para la pres­
cripción y caducidad de créditos en contra de la Hacienda ptí- 
büca determinan las disposiciones legales vigentes.

Acordar, visto el oficio de la Intervención Municipal 
de 15 de los corrientes, participando la imposibilidad de dar 
cumplimiento al acuerdo de la Comisión imtnicipal Permanente 
de 24 de diciembre último sobre distribución del crédito de pe­
setas 05.00U consignado en el capitulo. X, artículo 2.", concep­
to 427 del vigente presupuesto de gastos del Interior, para 
material escolar de los diferentes Grupos y Escuelas municipa­
les, por solo existir disponible en la citada fecha la cantidad 
de 6.3.600 pesetas, se deduzcan diversa.s cantidades.

Acordándiíse igualmente qne quede firme lo asignado en el 
repetido acuerdo para material de las clases especiales.

Aceptar la renuncia qne del cargo de Oficial tercero de 
la Sección de Contabilidad presenta D. Angel López Maz- 
zantini, y en su virtud nombrar para ocupar esta plaza al opo­
sitor número ,56, procedente de la.s de 1916, D. José Manuel 
García Robles, y que en la resulta de Escribiente de Inspec­
ciones sanitarias con el haber de .3.000 pe.setas, se dé ingreso 
al opo.sitor número 65 de la Sección de Contabilidad, D.  ̂ iMa- 
miel Fernández Gutiérrez,

Declarar aptos para continuar eu servicio activo a varios 
funcionarios municipales, como consecuencia del reconoci­
miento facultativo practicado a los que lian cumplido la edad 
de .sesenta y cinco años; continuando los ¡Profesores Médicos 
D. Manuel Reinoso Sánchez y D. José Ferrer Arroyo, acogi­
dos a los beneficios del articulo 49 del Reglamento de! Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, hasta tanto que lleven 
ios veinte años de servicios que como mínimo se exigen para 
pasar a situación pasiva, .siendo sustìtuidos por los Médicos su­
pernumerarios, según se preceptúa en dicha disposición, y ju­
bilar con la dasificación que les corresponda:

Al Jefe de Negociado de primera dase de la Sección de 
Administración, D. Desiderio Rivera González, por no estar 
con la aptitud necesaria para continuar al servicio activo.

Celador de .Mercados, D. Juan Antonio Hellín, y del 
Romanero del mismo servicio D, Manuel Peral Gómez, por no 
tener la aptitud física necesaria para continuar al servicio acti­
vo, con el haber que por dasificación les corresponda, y  tes­
timoniar a los Profesores D. Enrique Mateo Milano y D. Ma­
rio Sánchez Taimada el agradecimiento de la Corporación por 
el celo y diligencia demostrados en el cumplimiento del cargo 
que se les confió.

Devolver a D. Pedro Brieva, como minoración de ingre­
sos del arbitrio sobre miradores, la cantidad de 519,40 pesetas, 
importe de lo cobrado de más por los correspondientes a la 
finca número 2 de la calle de Ponzano, rectificándose la ma­
trícula de dicho arbitrio, por lo que a este caso se refiere, en 
el sentido de figurarla con dos huecos, en vez de cinco con 
que aparece. .

Reconocer a favor de la Casa Luis Vega el crédito de pe­
setas 1.550, importe de los trabajos de impresión y fotograba­
do de la Memoria premiada en nn concurso eutre funcionarios 
municipales sobre temas de Indole administrativa y técnica 
relacionado con la vida municipal y que bajo el lema Qtiod 
ah onnibus qnod ubique qnodsemper, presentó el Ingeniero 
D. Pedro Núñez Granes; siendo cargo su importe a la partida 
consignada en el capitulo I, artículo 4.". concepto 49 del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior.

Reconocer u favor de D. José Marroquiii uu crédito de pe­
setas 2 0 0 , imparte de la recomposición del p.ierre metálico del 
mueble-biblioteca del Parque del Oeste y que, teniendo en 
cuenta que iio existe en el presupuesto vigente cantidad con­
signada para esas atenciones, dichas 200  pesetas sean inclui­
das como crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario 
que se forme.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Jefe 
de Negociado de tercera clase de la Sección de Contabilidad, 
D. Andrés Ruiz Jiménez, y asignarle el haber pasivo anual 
de 3,0(K) pesetas, 50 por UX) de las 6 .CMX), último sueldo 
disfrutado por dicho señor y que le sirve de regulador, corres- 
poiidiéndole la indicada dasificación con arreglo a las disposi-
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cienes vigentes, por exceder de veinte años y no llegar a 
veinticinco el tieropo de servicios a esta excelentísima Corpo­
ración.

Conceder licencia.s para establecer un taller de ajuste y 
fiindicióii e instalar uei electromotor de tres caballos de fuerza 
en la calle de Bernardino Obregón, número 7 provisional.

Conceder iicencio para establecer un taller de tintorería 
para reteñir en la calle de f’rimero de Mayo, 4.

Conceder licencia para establecer una casquería en la calle 
de Santa Ana, 2, con vuelta a la de la Ruda, 9.

Conceder licencias para establecer una imprenta e instalar 
un electromotor de medio caballo de ñierza en la calle del 
Amparo, 65 y 07.

Conceder licencia para establecer una ca.squería en la calle 
de Segovia, 17.

Conceder licencias para establecer una fábrica de curi idos 
e instalar dü.s electromotores de siete caballos de fuerza en 
ta calle de Antonio López, 38. .

Conceder licencia para instalar un motor de aceites pesa­
dos de ocho caballos de fuerza y un compresor de aire de 
cuatro en la can'etera del Este, 14.

Conceder licencia para establecer im taller de rayado y 
encuadernación y venta de objetos de escritorio e instalación 
de un electromotor de medio caballo de fuerza en la calle de 
Murcia, 6 , planta baja. .

Conceder licencia para establecer un taller de ajuste e ins­
talar cinco electromotores uno de un caballo de fuerza, otro de 
medio, otro de cuarto y dos de 1 , 10, en la callé de Goiri, 
número 24.

Conceder licencia para instalar dos calderas de calefacción 
por agua caliente, eii la calle del Buen Suceso, lü.

Conceder licencia para establecer un café bar en la calle 
de Lavapiés, 29.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefacción 
en la calle de Ferraz, 14.

Conceder licencia para instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la calle de la Colegiata, 11.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefacción 
por agua caliente, en la plaza de Oriente, 2.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón en 
la calle de Santa Margarita, 9.

Conceder licencias para establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la calle 
de Vallehermoso, 4,

Conceder licencia para establecer un café bar en la calle 
de Alberto Aguilera, 11,

Conceder licencias para establecer un taller de vulcaniza­
ción e instalar dos electromotores de uno y medio caballos de 
fuerza y caldera de calefacción por agua caliente en la calle 
de Magallanes, 2.

Conceder licencia para depósito y venía de carbones ve­
getales y minerales y fabricación de aglomeradn,s en la calle 
de Morati nes, 15.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefacción 
por agua caliente en la calle de Rodríguez San Pedro, 48.

Conceder licencias para establecer un taller de herrero- 
cerrajero, taller de reparaciones e instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la calle de Magallanes, 15.

Denegar las licencias solicitadas porD, Nicanor Bendicho 
para apertura de un taller de broncista y para instalar un 
electromotor de tres caballos de fuerza en la calle de Meiidi- 
zábal, 3.

Conceder licencia para construir una nave en iu parcela 
número 13 de la manzana número 13 de la calle ti, antiguo 
Olivar y Inierta de Atocha.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en la 
casa número 64 de la calle de Alfonso XII.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en ei 
«Salón Doré» sito eii la calle de Santa Isabel, 3.

Conceder licencia para construir una vaquería en una finca 
sin número de la calle de Antonio López.

Conceder licencia para construir una nave en la finca nú­
mero 41 del paseo de Extremadura.

Conceder licencia para construir una casa en la calle del 
Conde de Vitclies, sin número.

Conceder licencia para construir una casa en el solar nú­
mero 5 de la calle del Conde de Viiches.

Conceder licencia para construir lina casa en la calle

de Mantiiano, en un solar contiguo al hotel número 12 du­
plicado.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en la 
casa número 19 de la calle Nueva del Este.

Conceder licencia para ejecutar obras de rasgado de un 
hueco de fachada en la casa número 6 6  de la calle de Car­
tagena.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma de ras­
gado de ím hueco en la fachada número 52 de la calle de Le­
ga nitos. ■

Conceder licencia para rasgar un hueco en la fachada de 
la casa número 3 de-lá calle de Falencia.

Proceder, visto.s los informes emitidos por los señores Le­
trados consistoriales y por la Intervención, a la ocupación de 
terrenos, previa la consignación en la Caja general de Depósi­
tos de la cantidad de 54.495,10 pe.setas a que en junto ascien­
den las valoraciones de los peritos de los propietarios y me­
diante la autorización del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, por tratarse de un asunto tramitado con arre­
glo a los preceptos de la ley de K) de enero de 1879, remiti­
dos por el, Arquitecto Director de los servicios de Aguas pota­
bles y re.sidtiarias en comunicación fecha 10 de diciembre 
útimo, por estimar de urgente necesidad la construcción del 
colector del arroyo Carcabón, no sólo por lo que respecta a 
la situación peligrosa en que se encuentran los desagües del 
sector construido sino por el plazo de la prórroga concedida 
a la, contrata para la terminación de las obras.
' Ascender, de conformidad con la propue.sta del señor In­

geniero Jefe del Servicio de Limpiezas, a la plaza de Mayo­
ral de dicho servido, dotada en presupuesto con el liaber de 
2.500 pesetas anuales, vacante por jubilación del que la des­
empeñaba D. Liú,s Val verde de Miguel, al número 1 de lo.s 
auxiliares de Mayoral, D. Melitón Oliva Sánchez, que se en­
cuentra capacitado para desempeñarla.

Ascender, de conformidad con la propuesta del señor 
Decano del Cuerpo facultativo-de la Beneficencia municipal, a 
la plaza de Médico primero, con 7.tX]0 pesetas anuales, vacan­
te por fallecimiento del que la desempeñaba D. Angel Soutu- 
11o Ortega, a D. Cipriano Rodrigo Laviti, niiinero 1 de la 
escala de segundos; y en la vacante que r&sulta de esta clase, 
dotada con 5.0ÍXÍ pesetas anuales, el reingreso del Médico se­
gundo, excedente, D. Sergio Alvarez y Rodríguez Vilianiil, ei 
cual íué concedido oportunamente.

Admitir, de conformidad con el informe del señor De­
cano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, la 
dimisión de su cargo al Médico supernumerario, excedente, 
D. Jorge Marisca! de Gante.

Conceder licencia a D. Mamiei Alvarez del Rosal para 
construir enterramientos en una parcela solicitada de una 
superficie total de nueve metros cuadrados en lá tercera zona 
de panteones de tercera clase de la Necrópolis, quedando obli­
gado el interesado a dejar sin edificar una faja de 0,42 metros 
de ancho a cada lado por todo el fondo de tres' metros, para 
formar los semipasos laterales, previo pago de la cantidad de 
900 pesetas, a razón de KK) pesetas metro cuadrado; debiendo 
cumplir el interesado lo que determina la Ordenanza número 16 
del presupuesto vigente y Reglamento de Cementerios, enten­
diéndose que e.sta autorización no le releva de solicitar la 
oportuna licencia y presentación de los documentos pertinentes 
para la edificación que proyecta, con el pago de los derechos 
que en e.sa oporimiidad corresponda por este concepto.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones respec­
tivas las siguientes proposiciones;

Una interesando, ante el liermoso especíácnio que Madrid 
ha ofrecido con motivo de! lionienajede los Alcaldesa SS.MM., 
la organización de unas fiestas primaverales y de carácter ver­
daderamente extraordinario, que seria conveniente para la capi­
tal y sus fuerzas vivas, coiistituyéndo.se una Comisión perma­
nente que, con el nombre de Comisión de Festejos, comience su 
actuación organizando las fiestas de Primavera, que deberán 
coincidir con las de San Isidro, y que estará integrada por el 
Sr. Alcaide, como I-^residente, y dos Concejales y repre.senían- 
íes de la Pren.sa, la Industria, el Comercio, y alguna otra per­
sona más a la que pudiera considerarse como especializada en 
lo que se desea concediéndosele un crédito de 2 0 0 .0 0 0  pesetas 
para la organización de estas fiestas, la que acordará el progra­
ma de festejos y la inversión del crédito, y deberá reunirse por 
primera vez antes de finalizar el mes de febrero.
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Otni interesando, en vista del deplorable aspecto que ofre­
cen las calles de la capital en los liip;ares en que se liailati 
enclavadas las Adniinistraciones de la Lotería Nacional, los 
días que se celebren los sorte<is se fijen tinos letreros sobre las 
tablillas en que se colocan las listas de los niinieros premiados, 
proliibiendo arrojar a la vía pública los billetes o frafímentos 
de ellos que se inutilicen, bajo la multa correspondiente, y, al 
propio tiempo, que por io.s dueños de las Administraciones 
citadas se instalen cestos metálicos al pie de dichas tablillas 
para recoger en ellos los billetes que se abandonen.

Otra interesando la erección, sobre los pedestales de la ba­
laustrada que separa el Salón del Prado de la plaza de Caste- 
iar, de las estatuas que en su día se proyectaron e,stablecer, 
como remate del monumento y a falta de las cuales no tiene 
razón de ser dicbos pedestales y balaustradas, útiles hoy sólo 
para u.sos no decoroso.s, y qi¡e. en .su fimdnii de policía urbana, 
está obligado a impedir.

Otra interesando que ante la posibilidad de que se edifique 
en los solares que hacen frente a los pabellones centrales de la 
Rscuela-bosque, en cuyo caso las clases perderían toda o la 
mayor parte de luz que hoy tienen, y en la creencia de que 
estos terrenos se pueden adquirir a bajo precio, se bagan las 
gestiones de compra, y, si fue.se conveniente, se adquiera'n.

Otra interesando la desaparición tota! de las llamadas 
chozas de Vallehermo.so o Magallanes situadas en una impor­
tante extensión de terreno próximo al solar que ha quedado 
libre de! Cementerio de la Patriarcal, por entender que la con­
tinuación de un espectáculo como el que representan esos co­
bijos hecho.s de latas, madera y aipitleras en donde se guarecen 
numerosas familias en condiciones verdaderamente trágicas en 
el orden moral y materia! hace necesario su inmediato traslado 
de aquel sitio; resolución que el Ayuntamiento habrá de estu­
diar, por ejemplo, a base de construir pabellones Doker con 
cargo a los 8.0<X),OtX) de peseta.^ del Empréstito consignados 
para construcción de casas baratas, y, una vez conseguido el 
traslado se dejen libre.s aquellos terrenos mencionados unidos 
a lo,s de la Patriarcal y proceder a la urbanización de todo 
aquel término, apertura de calles como las de Cea Bermúdez 
y Escasnra muy interesante pues unirá la Mondoa, Escuela de 
Medicina con la de Abascal a! Hipódromo; bien entendido que 
la instalación dé estos pabellnnes sería con carácter provisio­
nal y mientras encontraban vivienda dichas familias, y habrían 
de instalarse en uno de los sitios más apartados de Madrid.

Otra interesando que el excelentísimo Ayuntamiento de- 
•signe una Comisión que, presidida por el excelaitisimo señor 
.Alcalde, visite a su ilustrísima el Obispo de Madrid-Alcalá, 
para rogarle que se suspenda el culto en la parroquia de San 
Antonio de la Florida y se proceda coií este motivo, si dicho 
señor Obispo lo cree pertinente, a una nueva división parro­
quial más ajustada a las necesidade.s del pueblo madrileño, 
pndiendo quedar convertido lo que hoy es igle.sia en < Museo 
de Goya j, con lo cual seria lugar de peregrinación para todo 
el que llega a la Corte en busca de mía sensacirm de arte.

Se acordó como proponía la .Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de un informe de ia ponencia de la Junta consultiva de 
Obras, de los estudios para la urbanización del Extrarradio v 
de nn oficio del Ingeniero geógnifo D. Paulino Martínez, la 
distribución del crédito extraordinario de 120.000  pe.seta.s con­
cedido para estos trabajos en la base 0 .“, reformada por d  
Ayuntamiento Pleno en 24 de diciembre de 1024.

Ssalón opdlnarta del dia 11

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Pasara ios señores Letrados comsi.storiale.s una 

providencia del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha 21 de enero último, por la que, confonm’mdose 
con lo iirfornuido por la Comisión provincia!, estima el recnr.so 
de alzada interpiie.sto por D. Juan Verde Rodríguez coiilra 
acuerdo del Ayuntamiento de 2 j de noviembre del año liltimo, 
por el que se le desciende de la categoría de Oficial .segundo 
a la de Oficial tercero, y disponer quede sin efecto el descen-so 
del reenrrenté. '

Pasar a informe de los señores i.etrados consi.stnriales una 
providencia del excelentísimo .señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha *30 de enero último, por la que, conforimimiose 
fon lo informado por la Comisión provincial, estima recurso

de alzada interpuesto por D. Francisco Cabezas, en su nom­
bre y en el de los condueños de las fincas número 9 de la plaza 
de Chamberí y 24 de la calle deViriato, contra decreto de la 
Alcaldía sobre suspensión de procedimiento que .se .sigue por 
débito del arbitrio de alcantarillado.

Pasar a informe de los señores Letrados consi.storiales 
otra providencia del excelentísimo .señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha ,30 de enero último, por la que. confor­
mándose con lo informado por la Comisión provincial, dispone 
se cumpla en ios términos dictados por dicha providencia, la 
referente a sirspensión de cobro de arbitrios niimicipales y la 
devolución de cantidade.s .satisfechas en concepto de arbi- 
trio.s sobre Empresas funerarias por D. Rafael Cuéllar. como 
propietario de la Sociedad de Pompas ftíiiebres «La Espe­
ranza».

Pasar a informe de los .señores Letrados consistoriales el 
acta proponiendo se adjudique en definitiva, a favor de D. Ga­
briel Martín López, el remate de la subasta de explanación del 
solar para construir una casilla de obras de la segunda zona 
del En.sanche, situado en la calle de Velázqnez, entre la de 
López de Hoyos y el paseo de Ronda, con la baja del 20 por 
U)() eh el precio tipo, habiéndose protestado por el lidtador 
D. Andrés Paiomeque, de la adjudicación, por entender que no 
puede admitirse la proposición del adjudicatario, toda vez que. 
existe una diferencia de 50 céntimos entre la fianza provisional 
acompañada a sn proposición y la exigida en el pliego de con­
diciones.

Quedar enterada de una comunicación de la Intervención, 
fecha 4 de diciembre de! año pasado, remitiendo la cuenta 
rendida por-el señor Depositario de Villa, de las operaciones 
realizadas durante el ejercido trimestral de lf)24, con aplica­
ción al fondo de Depósitos (Metálico y Valores), como asi­
mismo e! estado general y balance que corre.sponde en resu­
men de las operaciones municipales.

Quedar enterada de iina comunicación de.ia Intervención 
fecha 4 de diciembre del año pasado, remitiendo la cuenta 
rendida por el señor Depositario de Villa, de ingresos y 
pagos realizados en el ejercicio trimestral de 1924 por opera­
ciones de Tesorería, motivadas por movimiento de fondos en 
la cuenta de crédito abierta en el Banco de España para aten­
der al senneio de pago de intereses y amortización de las 

j Deudas municipales. '
Quedar enterada de las cuentas de ingresos y pagos 

verificados durante el ejercicio trimestral de 1924, por cuen­
ta de ios presupuestos extraordinarios de 1922 y 1923. res­
pectivamente, para pago de Obligaciones urgentes de obras 
contratadas y .servicios .sanitarios, remitidas por la Contaduría 
de Villa en comunicaciones fechas 15 de agosto de 1924,

.Aprobar los ejercicios .de oposición restringida que pre­
viene el articulo 33 del Reglamento de Maestros y Escue- 
la.s municipales que no pudieron realizar éstos en .su día por in­
suficiencia de titulo, y que podían practicar nuevos ejercicios 
si de.seabau acreditar su aptitud, y como con.secuencia acordar 
que se consigne en los títulos administrativos de los Maestros 
D--Manuel Cano Ruiz y D. José Rodríguez Moreno, declara­
dos aptos por el Tribunal constituido reglamentariamente, la 
diligencia correspondiénte, haciendo con.starj.qne cesan para 
los mismos las limitaciones a que se refiere el mencionado ar­
ticulo 33 del repetido reglamento.

Estimar el recurso de reposición entablado por D. ,An- 
dré.s Diego Cobo contra el acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente, fecha 26 de noviembre próximo pasado, que 
le negó la renovación de licencia, de acuerdo con lo propuesto 
por ef Negociado, para la vaquería que tiene instalada dicho 
.señor en la calle de Raimundo Lvilio, 3, de confonnidad 
con lo que determina el articulo 255 del E.statuto Municipal, 
que dice que (»sólo podrá acordarse la reposición de aquellos 
acuerdos que no hayan creado derechos a favor de terceras 
personas», y toda vez que dicho local carece del establo para 
reses enfermas que determina el articulo 49S de las Ordenan­
zas municipales, a pesar de haber afirmado el interesado que 
tenía realizadas las obras de la eníetmena y comprobado por 
el .señor Arquitecto municipal lo contrario' y además, que en 
el establo tiene diez y seis reses vacunas y un caballo, cuando 
la licencia cuya renovación .solicita sólo era para diez.

Ascender, de conformidad con la propiie.sta, del señor 
Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, a la plaza de Jefe de 
zona de dicho sei*vicio, con el haber anual de 4,230 pesetas,
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vacante por fallecimiento del <|iie la desempeñaba I), José Cui' 
fiérrez Espinel, a I). Manuel Alvarez Horcajada.

Autorizar a la «Sociedad generai de Autobuses? para 
que ponga en servicio las líneas D y 22, y que no se concedan 
las autorizaciones solicitadas para poner en servicio las líneas 
que dicha Sociedad denomina Sol-Moncloa, Sol-Conde Diiqiie- 
óalileo y Soi-Cuatro Caini nos, mientras no se ajusten a los 
itinerarios fijados en ia concesión, por lo que, y en cumplimien­
to de lo dispuesto por las bases y por la escritura de concesión 
la linea E debe explotarse con arreglo al itinerario de la línea 
número 2, denominada Carinen-Moncloa; la línea E-1 con sa­
lida desde la calle del Carmen, como la precedente; la línea 
número 1, con arreglo al itinerario número 1, denominada Red 
de San Luis-Cuatro Caminos; acordando que por el excelentí­
simo Ayuntamiento se haga saber a la referida Sociedad que 
en lo sucesivo se abstenga de alterar lo más mínimo los itine­
rarios por ella aceptados y que constituyen iiua de las bases 
intangibles de la coucesióii que disfruta; de animciar al público 
y poner en servicio línea ninguna sin que, previamente y de 
acuerdo con lo dispuesto por eí reglamento, haya obtenido la 
correspondiente autorización, haciendo presente a la precitada 
Sociedad que, en lo sucesivo, cuantas veces solicite autoriza- 
cióii para poner en servicio alguna línea, lo haga designándola 
con el número que le fué adjudicada, y que, en el plazo de vein­
ticuatro horas, quite las paradas de la Puerta del Sol y los le­
treros que llevan los coches indicando la Puerta del Sol como 
cabeza de línea, no deteniéiido.se en ésta ni un moinento tos 
coches de.stinados a sei"vidos que tengan sn cabeza de línea eii 
las imnediadones de la Puerta del Sol.

Conceder a la «Sociedad general de Autobuses* la co­
rrespondiente autorización para que la Compañía ponga en 
servido la línea número IG, Cibeies-Rosales, con ampliación 
hasta la plaza de la Independeoda, con la obligación de que 
todos los coches destinados a esa línea recorran desde la plaza 
de la Independeiida hasta Rosales.

Acordar, de conformidad con lo interesado por los se­
ñores Martínez Peiró, Arteaga y Carnicer eii proposición fecha 
,5 de diciembre del año pasado y con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 27 del reglamento, prohibir a la «Sociedad general 
de Autobuses» la fijación de aíitincios en los coches que desti­
nen a los servidos de linea y especiales. .

Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Pajares 
para in.stalar diez farolas anunciadoras en distintos puntos de 
la población, con sujeción a los informes técnicos y la ponen­
cia del Concejal D, Carlos Resines, contrarios a la concesión, 
que constan en el expediente. '

Adjudicar en definitiva el concurso celebrado para su­
ministro de mangaje de lino, con destino al Servicio contra 
Incendios, a favor de D. Enrique Miret, que ofrece 1.260 me­
tros de mangaje de 45 milímetros y 475 del de 70, por el impor­
te total de 17.955 pesetas, que será cargo al crédito de 18.(XJÚ 
consignado eii el capítulo 11!, artículo 2 .". concepto 112 de! 
vigente presupuesto de gastos, por ofrecer 0 ,1 0  peseta.s más 
barato el de 70 milímetrós que la otra proposición presentada 
por D. Gabriel Ullastres. •

Acordar que el Ayuntamiento sostenga la validez del 
acuerdo municipal de 21 de agosto de 1921 por el que se refor­
mó el Reglamentó de Cámaras Frigoríficas, coadyuvando con 
la Administración en el recurso contencioso en'tablado por el 
Director gerente de la «Compañía Madrileña Barcelonesa de 
Frío Industria!» ante el Tribunal provincial, como consecuencia 
de haberle sido de.sestimada una redamacióii interpuesta ante 
la Autoridad gubernativa contra el mencionado acuerdo y cotí- 
firmando éste, y que después de dar cuenta al í’leno debe el 
señor Procurador consistorial en turno, dirigido por el señor 
Letrado correspondiente, ejercitar cuantas acciones competan 
en el recurso indicado en defensa del acuerdo e interés inimi­
ci pal.

Conceder licencia para construir una ca.sa en el número 75 
de la calle de Martín de los Fieros. •

Conceder licencia para construir una ca.sa en la calle de la 
Laga.sca, ¡28.

Conceder licencia para construir una casa en el número 2-1 
de la calle de las Delicias.

Conceder licencia para construir unas naves en el interior 
del solar número 7(1 del paseo de las Delicias, y 1,5 de la calle 
de Cáceres. "

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación cons­

truyendo ima nave en el solar número 15 provisional de la 
Cuesta de las Descargas y 2í) provi.sional de la Ronda de Se­
govia.

Conceder licencia para' construir im pabeltón destinado a 
garage  en el jardín de la finca número 37 de la calle de Ava­
la, con vuelta a la de Castellò, con fachada a esta vía.

Conceder licencia para constrinr una ca.sa en ei número 15 
de la calle de Vinato.

Conceder licencia para construir una casilla en el interior 
de im solar, sin número de orden, del paseo de los Pontones.

Conceder licencia para construir una casa en el solar núme­
ro 21 de la calle de García de Paredes, con vuelta a la de la 
Saiitisima Trinidad.

Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Zornoza 
Ferrer para ejeaitar obras de reforma y .ampliación de la 
finca número 22 provisional de la calle particular llamada de 
José Sánchez Pescador, n sea el pasaie titulado antiguamente 
de Valderribas.

Adquirir en arrendamiento, para instalar una Escuela na­
cional de niñas con casa-habitación para la Maestra, el piso 
primero de I51 casa número 8 de la calle de Abascal, de esta 
Corte, mediante e! alquiler anual de 5,000 pesetas, siempre 
que erpropietario D. Octaviarlo Gríñán Gómez realice previa­
mente en el mi.smo las obras de adaptación exigidas poi' el 
Vocal Arquitecto de la Junta iimnidpal de Primera enseñanza 
y la Inspección profesional en 10 y 20 de enero último, forma- 
íizándose el oportuno contrato tan pi'onto el propietario parti­
cipe haber realizado dichas obras a sati.sfacción del menciona­
do señor Arquitecto.

Adquirir en arrendamiento, para Escuelas públicas, el 
piso primero de la casa número 5 de la calle de la Santisinia 
Trinidad, de esta Corte, mediante el al(|iiiler anual de 3.000 pe- 
.setas. siempre que los propietarios D. Enrique Cortés y 
D. Policarpo Quintana realicen previamente eii el mismo las 
obras de adaptación exigidas por el Vocal Arquitecto de la 
Junta municipai de Primera enseñanza y la In.specdón profe­
sional en 10 de diciembre del año último y 2 de enero pasado, 
formalizándose et oportuno contrato en el momento que los 
propietarios participen liaber realizado las obras a satisfacción 
de diclio .'Arquitecto.

.Autorizar al Arquitecto municipal. Sr. Martínez Zapata, 
para colocar en el Grupo escolar Carmen Rojo» los cri.s 
tales que redama la Directora del mismo, en comunicación 
de 30 de octubre dei año ultimo, y que !as 180,25 pe.seta-s (|ue 
importa e.ste servicio ,se abonen en sil dia con cargo a lo con­
signado en el concepto 423 del vigente presupuesto del Inte­
rior. .

Acordar, con motivo del concurso anunciado en el Ho- 
ietin oficial de la- provinda, correspondiente al dia 13 de 
noviembre del año pa.sado, para la adquisición de nioblHje 
escolar con cle.stinn a los mievo.s locales arrendados para E.s- 
ciielas públicas lo siguiente, de conformidad con lo inforniado 
por el \focal iletrado de !a Junta iminicipaj de F'rimera ense­
ñanza, Sr. Campnzano;

Primero. Que se anule el referido concursó con devohi- 
ción de la fianza que tenia constituida el industrial comnnicau- 
te D. Juan Martin.

Segundo. Dada la urgencia del caso, pues los mievos lo­
cales-escuelas no podían funcionar ínterin no ,se provean del 
referido moblaje, se conceda la excepción de .subasta preve­
nida en el número 4. articulo 164 del Estatuto Mimicipa!.

Tercero. Que se anuncie imevo concurso para la adquisi­
ción del repetido moblaje con sujeción al pliego de cnndi- 
doiies formulado en 15 de octubre último, con las adiciones 
que aconseja ei referido Fíeal decreto en su informe de 10 del 
actual, pore! plazo máximo de quince dias.

Cuarto. El pago de e.ste mobiaje se abonará en .su día 
con cargo a lo comsignado én el concepto 4-26 del vigente pre- 
■su puesto.

Acordai' que las 12.,500 pesetas que figuran en él con­
cepto 441 del vigente presupuesto de gastos para subvencio­
nar las cantinas del firnpo escolar Carmen Rojo», se libren 
a favor de la Inspectora doña Matilde García del Real, como 
Presidenta de ia «,A,sociadón de Caridad escolar", modifican­
do asi In acordado en sesión de 19 de noviembre del año úl­
timo.

Autorizar al Arquitecto iimiiicipal de la Junta de ['ri­
merà enseñanza, Sr. Aranda, para que ejecute las obras de
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reposición de los cielos rasos en las clases del piso principal de 
las Escuelas de Agiiirre y que el iiupuríe de las mismas, calcu­
lado en 381 pesetas, se abone en su dia, previos los justifican­
tes de rigor, con cargo a lo consignado en el concepto 4‘i3  del 
vigente presupuesto del Interior.

Abonar, visto lo informado por el Arquitecto uuinicipai 
de la quinta sección y por la Intervención Municipal eu 11 
y 22 de diciembre del año último, a O, Carlos Buendía, indus­
trial de esta Corte, por las obras ejecutadas a primeros del 
año 1924, en el Grupo escolar «San Eugenio y San Isidro», 
propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, las 2.488,05 pese­
tas que redama como importe de dichas obras, con cargo a lo 
consignado para pago de los créditos mayores de 1.000  pesetas 
que .se reconozcan durante la vigencia de e.ste pre.supnesto en 
el capitulo I, artículo 4,*’, concepto 49 de! pre.supnesto actual.

Autorizar al Arquitecto Decano, Sr. López Sallaberry, 
para que ejecute en la casa uúmem 7 de la plaza de Cham­
berí, de esta Corte, las obras que aconseja eu .su inforine de 3 
de mayo del año ultimo para instalar ima Escuela nacional de 
párvulos, yque el importe de las mismas, calculado en 7.277.39 
pesetas, se abonen en su día, previos los justificantes de rigor; 
con cargo a lo consignado en d  capitulo XI, articulo I.", con­
cepto 495 del vigente, pre.supnesto de gastos, de acuerdo con 
lo informado por la Interx'ención en 19 de diciembre del año 
último.

Anunciar subasta, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas, formulados 
por el Arquitecto miniidpal D. l^ablo Aranda y la Secretaría, 
respectivamente, las obra.s de ampliación de! Grupo escolar 
San ríugeiiio y San Isidro», propiedad del excelentísimo 

.Ayuntamiento, proyectadas por e! referido Arquitecto .señor 

.Aranda, bajo cuya dirección deberán realizarse éstas, y que el 
importe de las mismas, que según presupuesto se eleva a la 
cantidad de 250.209,13 pesetas, ,sé abonen en su dia, con su­
jeción a lo prevenido en el articulo 29 de las mencionadas 
condicione,s facultativas, .con cargo al remanente del crédito 
de 250.(HX) pesetas consignado en el capitulo X, artículo 2,*', 
concepto 424 del vigente presupuesto dei Interior, deducido el 
importe de las obras de ampliación del Grupo de la calle de la 
Florida, 15, y el resto con cargo a lo consignado para esta 
misma atención eu el presupuesto de gastos para el próximo 
ejercicio, dándose cuenta en ;ji¡ dia al Ayniitmnienlo Pleno, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el caso noveno, artículo 153 
del Estatuto Municipal.

Aprobar las bases que ha de ajustarse el concurso para la 
provisión de uiia plaza vacante en la actualidad de maquinista 
encargado de la iustalacióii frigorífica del Matadero.

Autorizar el stimiiústro de fhiido eléctrico para el Ma­
tadero por la Uiiióii Eléctrica Madrileña sin las formalidades 
de subasta o concurso, por estar comprendido en la excepción 
que determina el caso cuarto del artículo iG4 del Estatuto Mu­
nicipal, facultando a la Alcaldía para la celebración del contrato 
con dicha Sociedad, puesto que se hallan acreditadas las cir-' 
cunstancias que exige el aludido precepto y las del articulo 1G5 
del expediente sumario instruido al efecto, teniendo en cuenta 
que la referida Sociedad fiié la única que se comprometió a 
efectuarlo, dando toda clase de facilidades y verificando el 
tendido de la línea de alta teii.sióii. de elevado coste, sin obli­
gación por parte del Ayuntamiento a sati,sfacer cantidad alguna 
por e.ste concepto, teniendo en cuenta también, de una parte, 
que la mencionada Sociedad siempre se ha mostrado di.spuesta 
a complacer todo aquello que la Corporación municipal le ha 
propuesto, y de otra, que desde enero de lt)22 viene suminis­
trando sin iiiternipdón el fluido necesario para los .servicios del 
referido Matadero. ■

Aprobar, provisionalmente, el contrato que para estable­
cer el .servicio ferroviario del Nuevo Matadero ha sido re­
mitido en 19 de enero próximo pasado por la Compañía del 
ferrocan il de Madrid a Cáceres y a I^ortugal, por considerarlo 
beneficioso para los Intereses del establecimiento y elevarlo a 
la .sanción de! Ayuntamiento Pleno, confonne al caso noveno 
del artículo 1.53 del E,statuto Municipal, facultando debidamen- 
le a la Alcaldía para legalizar dicho contrato en repre,selitación 
del excelentisimo Ayuiitaiiiiento con las indicaciones propue.s- 
tas por la Dirección del Matadero y los l.etrados consistoriales 
elevando razonada instancia al Ministerio de Fomento para 
recabar de! Consejo íerruviario algunas dismitiucioiies en las 
tarifas que se establecen, toda vez que el Ayuntamiento por su

parte no ha omitido sacrificio alguno en la construcción y or­
ganización de todos estos .servidos.

Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase de la Sección de Contabilidad dotada con el haber anual 
de G.ÜtK) pesetas, vacante por jubilación del que la desempe­
ñaba D. Andrés Ruiz Giménez, al número 1 de los Oficiales 
primeros D. Antonio Heredia Alonso; a esta plaza con pese­
tas 5.IKX), al número 1 de los Oficiales .segundos D. Ramón 
fhilido Raya; con el número 38 ha de pasar el de igual catego­
ría en Administración D. Jesús Fernández Díaz, eu cumpli­
miento de lo resuelto por la Comisión municipal Permanente 
eu 26 de noviembre último, ocupando en el escalafón e inme­
diatamente después del que obtuvo el número 37 de las oposi­
ciones de 1916, y para la que éste deja con 4.009 pesetas, con 
carácter transitorio, el ingreso del opositor número G6  de los 
en expectación de destino de la Sección de Contabilidad don 
Francisco Campo Recio, cumpliendo así lo dispuesto por la 
-Corporación en 14 de enero pasado.

Acordar, de conformidad con lo informado por el Con­
cejal instructor de este expediente, quede sin efecto la .sus­
pensión de empleo y sueldo . decretada, por la Alcaldía en 
11 de novigmbre del año último contra el Auxiliar administra­
tivo D, José Fernández Vázquez, con destino en la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Chamberí, por faltas de asistencia, 
toda vez que ésta.s obedecieron a motivos de salud, y coumu- 

rtarleesta pena por la amonestacióti, para que en lo sucesivo, 
notifique previamente las razones que le impidan prestar su 
servicio. ■

Devolver a la Sociedad Anónima T^eiJumeria Floraba», 
como minoración de los respectivos ingresos, la cantidad 
de G.558,80 pesetas, sati.sfecha indebidamente por el arbitrio 
sobre alc'oholes, correspondiente al de esta especie contenido 
en los productos de pertumeria que fabrican y e.xpoitan de Ma­
drid, durante los meses de aBrÍ! a junio de 1924. de conformi­
dad con to acordado por la Comisión municipal Permanente 
en 24 de diciembre del año último.

Devolver a la Sociedad Anónima Pei-fumeria Gal», 
como minoración de los respectivos ingresos, la cantidad de 
5.772,60 pesetas,satisfecha indebidamente por el arbitrio sobre 
alcoholes, correspondiente al de ésta especie contenido en los 
productos de perfumería que fabrican y exportan de Madrid, 
durante lo,s me.ses de octubre a diciembre de 1923, de confor­
midad con lo acordado por la Comisión municipal Pennaneute 
en 24 de diciembre del año último.

Acordar, de confermidad con lu informado por el Deca 
no de los luetrados consistoriales, se ingrese definitivamente 
en las arcas numicipales, a favor de! excelentísimo Ayuiita- 
uiieiito. la cantidad de 49.067,50 pesetas devuelta porla Dele­
gación de Hacienda como sati.sfecha indebidamente por e! 
impue.sto del Estado .sobre el con.sumo de flùido para el alum­
brado, de.sde el 13 de abril de 1919 al 31 de marZó de 1020 
por el Municipio, durante la incautación de la Fábrica de Gas, 
y comunicar a la Sociedad Anonima »Gas-Afadrid» la re,so!u- 
ción dictada por la Hacienda.

Aprobare! plan-completo formulado por el señor Jardine­
ro Mayor, Jefe de! Servicio de Arbolado y Parques y Jardines, 
para las obras de terminación del Parque del Oe.ste y e! presu­
puesto de las mi.smas. importante 631.300 pesetas, que cons­
ta en el expediente; realizándose dichas obras por los obreros 
dei Ramo de Arbolado y por los de ¡a Colonia benéfica del 
Trabajo, debiendo formuianse el pliego de condiciones faculta­
tivas para subastar hw diez carros durante los trescientos dias 
para transporte de tierras, vegetales y abonos adquiriéndose de 
las contratas vigentes, y a medida que se vayan necesitando, 
las bocas de riego, la tubería de plomo y las semillas y plantas 
necesarias para formación de jardines, debiendo la Dirección 
de Parques y Jardiiie.s ajustar ,sii propuesta de realización de 
obras a la di.sponibilidad exi.steníe.

Conceder licencia para construir una ca.sa en im solar sin 
número de la calle de Áginstín Rodríguez Bonat.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en. la ra.sa 
número 4 de la calle de San Valeriano.

C.'onceder licencia para ejecutar obra.s de reforma en la ca.sa 
número 2 de la Co.stanilla de los Angeles. .

Conceder licencia ¡wra ampliar la casa .señalada con el 
niímero 17 de la calle de Tenerife.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en la 
finca .señalada con el número 100 del paseo de Extremadura.
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Conceder licencia para coiisfniir un hotel en un solar sin 
minierò de la proíongadón de la calle de Benigno Soto.

Conceder licencia para construir mi hotel en la calle de 
Gómez Ortega, fi.

. Conceder licencia para construir un pabellón definitivo en 
d  interior del hotel mìtnero 22 de la calle de Laniiza.

Conceder licencia para ejecutar ohravS de ampliación en la 
finca mimero 20 de ia calle de Olite.

Conceder licencia para con.striiir una casa en ei niimero 15 
de la calle de la Ilustración.

Conceder licencia para construir una casa en el intérim" del 
solar minierò fi de la calle de E.spalter.

Conceder licencia para construir una casa en un solar sin 
minierò de la calle de Avila,

Aprobar un pre.supuesto, importante 55fi peseta.s, foniiit- 
lado por la Dirección de Alumbrado, para instalar dos faro­
les de incandescencia por gas en el final de calle de las Mar­
garitas, en lugar de los cuatro pedidos por los vecinos de dicha 
calle en instancia fecha 15 de marzo del pa.sado ano, y que di­
cho gasto de 5,5t3 pesetas tenga su aplicación ai crédito de 
fiO.OÜU pesetas consignado en el capitulo IV, artículo 1.", con­
cepto 124 del vigente presupuesto del Interior.

Acceder a la solicitud de la Sociedad «Fomento de Obras 
y Construcciones», contratista de ias obras del proyecto 
genera! de .saneamiento del subsuelo de esta capital, de fecha 
20 de enero último, para que se le devuelvan 11 Obligaciones 
del Empréstito de Liquidación de Deudas y Obras públicas, 
.señaladas con los números 3,557, 42.261..262, 263, 2(74, 265, 
2<ifi, 267, 268, 269 y 270, comprendidas la primera en el depó- 
,sito números 248.281 de entrada y 97.648 de registro; y las 10 
restantes en el depósito números 256.839 de entrada y 42.218 
de registro que han .sido amortizadas y que se hallaban afectas 
a la fianza pre.stada por la referida entidad a responder del 
cumplimiento de la contrata, toda vez que la predicha Socie­
dad ha consignado en la Caja general de Depósitos y en sus­
titución de las Obligaciones que pretende retirar. 11 del mismo 
empréstito y de igual valor según acredita con el resguardo 
que figura unido al expediente que comstituye un depósito cuya 
signatura tiene los números 262.162 de entrada y 105.0,50 de 
registro y que con ello ha quedado restablecida la fianza en su 
cuantía ÿ valor, según reconoce la Intervención en informe fe­
cha 2  del actual.

Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Construc­
ciones», contratista de la coiisímcción y conserv’ación de 
aceras y pa.sos de cemento, que constituyó un depósito impor­
tante fi.(K)t) pesetas nominales en títulos del Empré.stito de Li­
quidación de Deudas y Obra.s, emisión de 1 de octubre de 
1908, como garantía de su contrato, para retirar dos títulos 
amortizados en el sorteo verificado el 15 de diciembre del año 
último, señalados con los miineros 819 y 820, importantes 
l.tXlO pesetas nominales de dicho Empréstito, en resguardo 
de la Caja general de Depósitos números 258.543 de entrada 
y Í03.099 de registro, en 28 de marzo de 1924, y constituir en 
la niisnifi Caja otras 1.000 pesetas noniinales en otros dos títu­
los de la misma cla.se mímero.s 39.588 y 89, .segtín resguardo 
que acompaña mimeros 262.19i de entrada y í05.049 de re­
gistro, en sustitución de los amortizados, por considerar que 
con esta sustitución queda .subsistente y completa la fianza de 
esta contrata. '

Acordar que no procede personarse en el recurso coii- 
tencioso-admiiiistrativo interpuesto por O. Manuel Cerezo 
y Garrido contra acuerdo municipal de ,30 de julio de! año pa­
sado. por el que fué nombrado interinamente Ingeniero Sub­
jefe del Servicio de Limpiezas D. Luis Esparza, toda vez que, 
según informan los señores Letrados consistoriales, se trata de 
ciiesíioiie.s de personal que deben ventilarse sólo entre tos in­
teresados y que no lesionan intereses municipales, y por con­
siderar éstos debidamente defendida la Admini.stración con la 
representación del Mini.st&rio Fiscal.

Devolver, de conformidad con los informes del señor In­
geniero-Director del Servicio y de la Intervención, a D. Juan 
Chaiinieil, en representación de la Sociedad Anónima Españo­
la de «Dion-Bouton», como adjudicatario del suministro de 
ocho automóviles para el transporte de basuras, la fianza con­
signada para responder de dicho suiiiiiiistro, consistente en 
17.000 pesetas en metilico, según resguardo de la Caja gene­
ral de Depósitos número 475,644 de entrada y 6 8 .A ^ de re­
gistro, fecha 29 de mayo de 1923, en virtud de la completa

liberación de responsabilidad, dando las órdenes oportuna,s al 
señor Ordenador de pagos de la Caja general de Depó.sitos a 
dicho efecto.

Acordar, vista la propuesta del .señor Concejal Delega­
do de Arbitrios, interesando la conveniencia de instalar en 
mejor situación topográfica 1a Inspección sanitaria denomina­
da de la í Princesa i' del paseo de tas Delicias, 58 provisional, 
y su tra.slado a! final de la carretera de Andalucía, suprimien­
do la conocida con esta denominación en la calle de Antonio 
López, 73, y exponiendo a la vez que por efecto de la denio- 
licióii de! edificio municipal de la glorieta del Puente de Se­
govia, hay necesidad de tra,s1adar la oficina subalterna de ar­
bitrios a otro local del final del paseo de Extremadura, se de­
claren tenninados los contratos de tos loca!e.s ocupados por 
dichas Inspecciones, faciiltándo.se a la Alcaldía por la Comi­
sión municipal Permanente conforme con lo que determina el 
número 1.'’ del articulo 164 del Estatuto Mmúcipa! para la for­
mación directa de los dos nuevos contratos para e! traslado de 
ias Inspecciones sanitarias del Puente de la Princesa y Puente 
de Segovia, en armonía con el caso segundo del artículo 154 
del referido E.statuto, ‘ '

Conceder licencia a D. Félix Iniorrigarro Mendizábal 
para construir enterramientos en una parcela de una .superficie 
tota! de 9,96 metros cuadrados en la zona de tercera cla.se de 
panteone.s de la Necrópolis, quedando obligado el interesado a 
dejar sin edificar una faja de 0,42 metros de ancho a cada lado ' 
por todo el fondo de 3 metros para formar los ,seniipasos late­
rales, abonando la cantidad de 996 pesetas a razón de KXf pe- 
.seías metro cuadrado, y debiendo cumplir dicho señor lo que 
determina la Ordenanza número 16 del presupuesto vigente y 
el Reglamento de Cementerios, entendiéndose que esta autori­
zación lio le relev'a de solicitar la oportuna licencia y pre-seii- 
tación de los documentos pertinentes para la edificación que 
proyecta, con el pago de los derechos que en esa oportunidad 
corre.sponda por este concepto.

Sesión ondinaria del día 18

Se aprobó ei acta de la sesión anterior. .
Se acordó; Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por e! fallecimiento de! padre del Concejal de este 
Ayuntamiento, D, Gonzalo Latorre, y coniunicar el pésame a 
la familia del finado.

Quedar enterada de una coiminicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia por la que traslada 
Real orden del Ministerio de la (iobernación que estima recur- 
,so de alzada iiiterpiie.sto por I). Francisco Javier García Ro­
drigo, en nombre y repre.sentación del Ayuntamiento de esta 
Corte, contra providencia gubernativa dictada por el Gobierno 
civil en 29 de marzo último, estimando el promovido por don 
Luis Gomendio, en nombre de la Sociedad «J. Eugenio Ribe­
ra y Compañía contra decreto de la Alcaldía Presidencia que 
deséstimó instancia del referido .señor, en la que se solicitaba 
el abono de intereses de demora por retraso superior a dos 
meses en el pago de das certificaciones de revisión de precios 
fijados en la contraía de las nlira.s del Nuevo Matadero y Mer­
cado general de Ganados. '

Pasar a la Comisión respectiva una cumiinicaeióii del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia por la 
que se traslada Real orden del Ministerio del Trabajo, Comer­
cio e Iniiustiia, declarándose incompetente dicho Mini.sterio 
para re.solver el recurso de alzada interpuesto por el excelen­
tísimo señor Alcalde dei Ayuntamiento de e.sta capitai contra 
providencia gubernativa sobre el precio dei flùido de la 
Cooperativa Electra.

Quedar enterada y transmitir su agradecimiento al señor 
Alcalde y Ayuntamiento de Barcelona por una comunicación 
del mismo, en la que hace constar que por giro postal remite 
la suma de 2.5(K) pesetas para que sean di.stribuídas en 5 libre­
tas dótales, de ,5ÍXf pesetas cada una, para ser concedidas a 5 
niñas o niños que naciemii en el término municipal de Madrid 
el día 23 de enero de 1925, de familias pobres y numerosas y 
de nacionalidad e.sp;uiolri, cuidando de la concesión de estas 
libretas el señor Alcalde de Madrid, y de las que también se 
conceden para ffarceloiui el señor Alcalde de aquella ciudad.

Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia propo­
niendo que la Comisión municipal Permanente autorice un
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gasto de 5.000 peseta.s destinada.^ a fundar 10 libretas dótales, 
de 5tf0 pesetas cada una, para ser concedidas, 5 en Barcelona 
y 5 en Madrid, a favor de 10 nino.s o niñas que liayan nacido 
en las capitales indicadas el dia ‘¿?i de enero de 1025, de fami­
lias pobres y mmierosas y de nacionalidad espailola, encomen­
dando su distribución, por lo que a Barcelona se refiere, al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
aquella ciudad, y a esta Alcaldía por lo que a Madrid hace re­
lación, y que dicho gasto sea cargo a ta suma de IStJ.OOO pe­
setas acordada por la Comisión municipal i^erinanente en 14 
de enero último y por el Ayuntamiento Pleno en 19 del mismo 
mes, para subvenir a las atenciones a que diera lugar la recep­
ción en Madrid de los Alcaldes de los Municipios e.spañoles 
con ocasión del homenaje a Sus Majestades.

Interponer recurso, de acuerdo con el informe del pleno de 
k)s señores Letrados consistoriales, fecha 15 del actual, en el 
que con motivo de providencia gubernativa, fecha 21 del pasa­
do me.s de enero, e.stÍinatoria de recurso de alzada interpuesto 
por el empleado municipat, D. Juan Verde Rodríguez, propo­
nen se acate sin recurso la referida providencia, debiendo limi­
tarse el Ayuntamiento a cuínplirla, como las demás que pueda 
dictar ia Superioridad con referencia a este a.sunto tan confuso, 
por venir además dicha resolución a restablecer, con relación 
a 1). Juan Verde Rodríguez, e! derecho reconocido por e! 
Ayuntamiento para él y sus compañeros ingresados en 1 de 
enero de 1917 a figurar en los escalafone.s. con preferencia a 
los opositores de la ampliación, como por resolverse una cue.s- 
tióii que el Ayuntamiento no tiene acción para discutir en vía 
contenciosa, según la doctrina que fué base de la excepción 
de incompetencia con que terminó el pleito referido, haciéndo­
se la notificación que se dispone y dando cuenta al excelentí­
simo señor Gobernador de haberse adoptado e! acuerdo pro­
puesto para su cumplimiento y pasar nuevamente el asunto a 
los señores Letrados consistoriales para que éstos informen 
acerca de si la providencia de 2tf de octubre es firme, confor­
me ha informado el pleno de Letrados en 15 de noviembre 
de 1923, 3% siendo firme, si puede válida y legalmente modifi­
carse por otra resolución posterior. 3' de dos resoluciones con­
tradictorias, dictadas por la misma autoridad, cuál es la que 
debe prevalecer, teniendo en cuenta la doctrina que en la 
misma providencia se establece.

Pasar nuevamente un informe del Pleno de los .señores 
Letrados consistoriales, fecha 4 del actual, en el que. con mo­
tivo de recurso de reposición, formulado por D. Manuel Cere­
zo Garrido contra acuerdo municipat que le asignó el tercer 
lugar en la categoría de Celadores de zona del Ramo de Lim­
piezas, proponen sea desestimada dicha reclamación por tener 
el número 2  de la referida e.scala mayor antigüedad.

.Acordar, de conformidad con el dictamen de los señores 
Letrados cuiisistoriales. fecha 12 del actual, que deben re­
ponerse los acuerdos que .se recurren por doña Isabel Aburuza 
de la Torre, enfermera del Instituto municipal de Sernterapia, 
dei excelentúsinio Ayuntamiento Pleno, de 15 del pa.sado mes 
de enero, ratificando el adoptado por la Comisión municipal 
Permanente en 3! del mi.smo, que impiuso a dicha señora, 
como consecuencia de expediente seguido por malos tratos al 
niño Angel Expósito Cardeña de Caños, del mendoiiado Insti­
tuto, la .sanción de dos meses de suspensiím de empleo y .suel­
do, sin cómputo a su favor del exceso de tiempo que estuvo 
alejada ínterin se resolviera el expediente, toda vez que, según 
indica la intere.sada en .sn escrito de 5 dei actual, el artículo 1! 1 
en relación con el 113 del Reglamento de Sen otarios. Inter­
ventores y Empleados municipales, aprobado por Real decreto 
de 22 de agosto de 1924, y en relación también, con el 23b del 
Estatuto iMimicipal. e.stabjece que la suspensión de haberes, 
como corrección a falta grave cometida, 110 podrá ser superior 
a dos meses, procediendo al abono del re.sto del tiempo que se 
haya estado suspetiso de este sueldo, y que, en consecuencia, 
se limite la corrección a dos mesés de suspensión de sue.ldo, 
disponiéndose se abonen los haberes que excedan de e.se 
tiempo.

■Adjudicar en definitiva, a favor de la Sociedad ínrmen- 
to de Obras y Construcciones>-, el remate de la subasta de 
obras de afirmado, encintado y cunetas en las calles de Mo­
desto Lafiiente, Santísima Trinidad, Tutor. Velázquez y Joa­
quín Costa, con la baja de 13,84 por lüU en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva, a favor de Ü. José Fernández 
í’ertierra, e! remate de la subasta del servicio de. arrastre v

extracción de aguas fecale.s de pozos negros, con la baja 
del 35 por 100 en lo,s precios tipos.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Valeriano Sanz 
Bueno, el remate de la subasta de obras de .saneamiento de 
las conducciones de agua de los viajes de la Castellana, co- 
rrespolidíente a la distribución del interior de Madrid, u par­
tir de la e.stación de ozonización, con ia baja de 20,50 por 100 
en los precios tipos.

Quedar enterada de los balances de comprobación y esta­
dos demo.strativos de las operaciones de Contabilidad verifi­
cadas hasta fin de enero próximo pasado, por cuenta de los 
pre.supuestos del Interior y del En.sancbe para el año econó­
mico de 1924-25.

Aprobarlas ba.ses y dos nuevas tarifas formuladas por el 
Sr. Resines en su ponencia relativa a los auto-taxis y pasar el 
asunto a ios Letrados consi.storiales para que iñfonneii sobre 
facultades del Ayuntamiento para alterar los contratos que re­
presentaban las licencias concedidas, y que, una vez emitido 
este informe, pase el asunto a estudio de. la Comi.sión de Po­
licía urbana. ■ ■
. Aprobar, de conformidad con los informes de la Jinita 
consultiva y del..señor Decano de ios Letrados consistoriales, 
las valoraciones realizadas por la Dirección de Vías públicas, 
tomando por base los cuadros de precios elementales fijados 
por la Cámara Oficial de Comercio de Madrid, para la revn- 
.stón de precios de la contrata de construcción y conservación 
de aceras y pa.sos de cemento, adjudicada a D, Emilio C¡mo­
rra y Mercado y que comprende el período de l de ago.sto 
d e '1914 a fin de julio de 1921 y que a.sciende a 14.4t31,31 pe­
setas por obras ejecutadas en el Interior y 14.1X18,bi pesetas 
por las del En.sanche, consignando los importes de esta revi- 
,sión como créditos reconocidos en io.s primero.s pre.supuestos 
que .se formen en el Interior y Ensanche, según propone la In­
tervención, debiendo expedirse oportunamente las certificacio­
nes adicionales corre.spondientes: y, en caso de recaer acuerdo 
aprobatorio por la Comisión municipal F^ermanente, .sea some­
tido a la .sanción del Ayuntamiento Pleno y excelentísimo se­
ñor Gobernador civil de'la provincia.

.Aprobar, de conformidad con. los iiiforines de la junta 
consultiva y del señor Decano de los Letrados consistoriales, 
las valoraciones formuladas por la Dirección de Arias públicas, 
tomando por base los cuadro.s de precios elenientale.s fijados 
por la Cámara Oficial de Comercio de Madrid, para la revi­
sión de ios precios de suministro y ejecución de obras de pa­
vimentación con material ba.sálUco, cuya contrata fue adjudi­
cada a D. Ubaldo Rodríguez Noguera, como .Apoderado de la 
viuda de dicho contratista, y cuya revisión comprende el perio­
do de 1 de enero de 1917 a 31 de diciembre de U)2U. ascen­
diendo a 171.711,81 peseta.s por obras ejecutadas en el Inte­
rior y ■305.872.08 peseta,s por las del Ensanche, cuiisignardo 
los referidos importes de la revisión como créditos reconocidos 
en los primeros presupuestos que .se formen para el Interior y 
Ensanche; y, en caso de recaer ucuerdo aprobatorio por la 
Comisión mimicipal Permaneiile, sea é.sfe sometido a ia san­
ción del Ayuntamiento Pleno y excelentísimo señor Goberna­
dor civil.

Acordar el ascenso a fi.2(H) pesetas dei Capellán D. Juan 
1 ieniández, que pre.sta sn.s servicios en el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, el cual deberá pasara] Colegio de 
Nuestra Señora de ia [’aloma, eii el que figura la referida do­
tación: a esta ptaz.a, con S.tXW pesetas, D. Saturnino Herranz, 
que pasará a prestar sus servicios como Capellán primero de 
los Cementerios immicipaies; y anunciar concurso para la pro­
visión de la resulta, dotada con 4.9,50 pe.setas anuales en el 
pre.supue.sto vigente.

Nombrar previo cuncursu de méritos, para desempeñar la 
Direc ióii de las ; E.scjielas de Aguirre-, vacante por renuncia 
de L>. Camilo Novoa, al que desempeñaba igual cargo en el 
Grupo 'Trasmiera.:, L>. Ricardo Garcia Aniorós; para dirigir el 
Grupo 'Trasm;era¿ a D, Ifnrique Cubillo de la Fuente, que boy 
desempeña la Dirección del Grupo ?.Andrés Maujóti' , y para 
la dirección de éste a ü . Román l 'a.sciud Gil, Director de gra­
duada municiptil en expectación de destino, a qiútn se expe­
dirá el correspondiente titulo administrativo, percibiendo el 
Sr, García Amoros, como Director de -.Aguirreí, [a indemniza­
ción reglatneniariu de 1.500 pesetas, y la de 1.090 cada uno de 
Io.s dos últimos,sin derecho a aumento de sueldo ni gratifi­
cación, y sólo a titulo honorífico, nombrar Subdirector del
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im-ncìoiuido (ìmpo ¿il Sr. D. Dominfio Ramos, y qut* pase el 
asunto a infoimi' de los sefmrtjs luetrados, pur In ipie respecta 
a la modificación del artiniln 14 de! Reglamento de Maes­
tros.

A.sceiider a la pinza de jefe de Negociado de primera 
clase, vacante por jubilación de L), Desiderio Rivera, y eii 
cumplimiento de providencia gubernativa de 4 de octubre liltj- 
liino, e.stiinatoria de recurso de alzada contra acuerdo mniiicipal 
lie .40 de enero pasado, por el i¡ue .se a.scendió a Jefe de Ne­
gociado de primera cla.se a Üs Angel Calvo Serrano, al de se­
gunda D. Jo.sé Rincón Lazcano, con el haber anual de B.tKX) pe­
setas, y efectos desde 2.5 de enero pasado; a ía que éste 
deja de Jefe de Negociado de segunda clase, con 7.0(H) pe.se- 
las, el luímero 1 de los de tercera, D. Enrique Muñoz Qui- 
lléii; a ia que éste deja, con (4,(HX) pesetas, a D. Carlos Valles­
pinosa \4or, quien adeniá.s de ocupar el primer lugar de los 
Oficiales primeros tiene derecho de preferencia sobre el .se­
gundo. D. Emilio Ramírez Serrano, que contra él ba redama­
do, por ser iguales en tiempo de servicios en el escalafón de 
Ailmhiistracinn, ser de más edad el Sr. Vallespino,sa y tener 
consolidado su derecho de preferencia en categorías inferiores; 
a la de Oficial primero, con 5.(K)0 pesetas, el minierò 1 de 
los üfidale.s segundos, D. Rafael Alloza Urqiiizu, y el ingreso 
en esta vacante del opositor número ti7 de la Sección de Con- 
taliilidad procedente de las oposicione.s de 1916. D. José Fer­
nández Moran, con carácter transitorio, cumpliendo así lo re­
suelto por acuerdo nimiicipal de 14 de enero pasado.

Acordar, de conforniidad con los informe.s emitidos por e! 
Concejal instructor de! expediente y Negociado 1.“. la sepa­
ración del fiiudmiario D, Manuel Ronce de I,eón, del car­
go de Oficial segundo de Contabilidad, por abandono inmo­
tivado del destino y haber cometido por tercera vez la falta 
leve de insistencia, corregida.s con imposición de haberes, he­
chos que el caso noveno del artículo 109 del reglameiito de 23 
de agosto último considera grave y pena con igual correctivo, 
3’ que, ínterin .sea .sancionado por e! Ayuntamiento Pleno, cese 
iimiediaíaniente dicho señor en la.s funciones de su destino y 
percibo de haberes. ’ ■

Aprobar, de conforniidad con lo informado pbr la Inter­
vención. las Ordenanzas por que ha de regirse la exacción 
del arbitrio de 0.93 por lOÜ sobre el producto neto de las Com­
pañías anónimas y comanditarias por acciones de capital .supe- 
lior a 590.000 peseta.s, y la interposición, de conforniidad con 
lo informado por los .señores L.etrados consistoriales, del re- 
nir.so de queja ante el señor Subsecretario del .Ministerío de' 
I iacienda contra la actuación del Delegado de f jacienda en la 
admini.stración y cobranza del referido arbitrio.

Exigir, de conformidad con lo informado por el Letrado 
consistorial Sr. (jarcia Soca.sa. al Circulo de Bellas Artes el 
pago del recargo det impuesto de Timbre sobre los billetes 
dé espectáculos por el último baile celebrado eii el Teatro 
Real, y el de toda clase de arbitrios e impue,stos municipales 
que hayan dejado de satisfacer de.sde que se hizo cargo de 
dicho teatro la actual Empre.sa. ^

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre.san para 
hacer efectivos los descubiertos de la Empresa ■ Frontón Mo­
derno ■ en el pago del 3 por lOO sobre traviesas:

Primero. Que por el Jefe de la Sección de Ingreso.s .se 
examine con toda urgencia las actuaciones llevadas a cabo 
hasta la fecha por el Agente ejecutivo municipal que haya se- 
.gnido el procedimiento contra la Empre.sa del Frontón Mo­
derno para la recaudación, por la vía de apremio, del arbitrio 
municipal del 3 por 100 que rige para las traviesas en los fronto­
nes. tallio mutilas (quinielas) como libres; quedando facultado el 
citado Jefe para que, caso de que ,se demuestre lenidad en 
el ejercido de sn cargo, lo releve, nombrando otro .Agente de 
esta Corporaciiin para que prosiga .su.s actuaciones ejecutivas, 
sin perjuicio de proponer las sanciones que crea oportunas.

Segundo. Que por el propio Jefe de la Sección de Ingre­
sos se den las órdenes pertinentes e instrucciones necesarias 
para la prosecución del procedimiento ejecutivo hasta el total 
cobro de los descubiertos, debiendo dar cneuta de todo ello 
por oficio a la Alcaidía Presidencia.

I’ercero. Que se oficie al Letrado consistorial que repre­
senta al Ayniitaniiento en el procedimiento ¡ndicial que se 
signe contra la ya citada Empresa del Frontón Moderno-, 
para que con sn probada y reconocida diligencia, procure la 
rápida snstanciación del sumario; y

(Jtiarto. Que por e! Letrado cousistoríal, Sr. Sama, se in­
forme con toda rapidez .sobre, la procedencia en derecho de 
imstar nuevo procedimiento contra la Empresa tanta.s veces ci­
tada, por levantamiento de bienes.

Desestimar, de acuerdo con el informe de la ponencia 
nombrada a e.ste efecto, la .solicitud de ü . Gregorio E.stehan 
de la Reguera, como Presidente ele ia Sociedad «Tiro Nacio­
nal de España», interesando la ce.sión de los solares núme­
ros i y 3 de la calle de Martín de los Fieros, sin perjuicio de 
examinar de nuevo este asunto en el caso de que no se llega- 
•se a un acuerdo con el .Ministerio de Instrucción pública, por 
lo que respecta a la permuta de esto,s inmuebles por el edifi­
cio denominado «Torre de los Lu}ane,s», a cuyo efecto se in- 
tere.sará de aquel departamento una respuesta categórica a 1.a 
mayor urgencia. .

Pasar al .señor Director del Laboratorio un dictamen para 
que informe re.specto a la necesidad del aumento de plazas de 
Practicantes a.spirantes a numerarios.

Aprobar lo.s pliego.s de condiciones facultativas y econó- ■ 
mico administrativas fonmilados por la señora Concejal de­
legada de la Institución de Puericnitnra y por la Secretaría, 
respectivamente, para que, -con arreglo a los mismos se cele­
bre la oportuná suba.sta para la adquisición de harinas para el 
consumo de ia inencionada linstitiición por tiempo de dos años 
e importe calculado anual de 25.750 pe.setas, que será cargo al 
crédito consignado para esta atención en el concepto 317 del 
vigente pre.siipiiesto de gastos, y que hasta tanto se celebra di­
cha subasta se solicite autorización para continuár el .suminis­
tro por adquisición directa de este ai tíciilo, ya que .en 31 de 
diciembre terminó la autorización para ello, concedida por el 
excelentísimo .señor (Gobernador civil, sin que el ga.sto pueda 
exceder de las 15.CX)0 pesetas consignadas como limite en el 
caso primero del articulo 104 del E.statnto Municipal vigente; 
debiendo someterse este acuerdo a la sanción del excelenti- 
•simo Ayuntamienío Pleno.

Conceder licencia para construir una casa en el número 22 
de la calle de Santa Engracia, con vuelta a la del Genera! 
Arrando.

Conceder licencia para construir nn pabellón en el hotel 
número 13 provisional, antes 15 provisional, de la calle de 
Blasco de Garay. ^

Conceder licencia a D, Eugenio Grasset y Eciievarria para 
comstmir un muro de cerramiento en el terreno señalado con 
el número 15 de la carretera de El Pardo. ■

(?onceder licencia para construir unos pabellones en el 
interior del solar número 10 provisional de la calle de O'Don­
nell, con vuelta a la de 1,-ope de Rueda y muro de cerramiento 
del mismo.

Aprobar la relación de la,', fincas que deben ser baja en el 
recargo extraordinario del 4 por HX) en el padrón de la con­
tribución territorial del Eiisancbe de 192,5-20, por haber cum­
plido los veinticinco años que preceptúa la vigente ley, remití 
da por la Sección de investigaciones en 26 de enero último, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado quinto del ar­
ticulo 44 del reglamento para la aplicación de la ley de Ensan­
che de 3! de mayo de 1923, y para que la bonificación dei 
referido recargo comience a ser aplicable a los respectivos 
propietarios, a partir de I de jnlio próximo en que comienza a 
regir el nuevo ejercicio económico.

Aprobar el convenio celebrado con doña Martina Camino 
y dona ,\\ercedes .Muñoz, propietaria.s de los terrenos a expro­
piar para apertura de la calle del Duque de Sexto, trayecto- 
comprendido entre la calle del Doctor E.squerdo, unte.s pa.seo 
de Ronda y la de ia Fuente del Berro en cuantía aproximada 
de 870,71 metros cuadrados la primera y 1.777,20 la segunda.

Aprobar el convenio celebrado con doña Mercedes Muñoz 
y doña Martina Camino, propietarias de los terrenos a expro­
piar para apertura de la calle.de la Fuente del Berro, trayec­
to comp'rendido entre la.s del Duque de Sexto y 0 ‘Domiell, 
en cuantía aproximada de 962 metros cuadrados la primera 
y .309..50 la segunda.

Adjudicar a 1). Amadeo Nieto, propietario de im .solar 
sobre el que proyecta construir una finca de nueva planta con 
fachada al paseo de los Ibuitones y a la calle de Santa Casil­
da, una parcela de terreno, que por .si .sola resulta inedificable, 
de 95,97 metros cuadrados, procedente de los taludes del paseo 
de los Pontones, al precio de .40 pesetas metro, debiendo in­
gresar dicho señor el importe de la misma, que asciende a la
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raiitidad total de 2.852‘U) pesetay, en los ftíiidos de la tercera 
zona del Ensanche para que pueda ’'otorgarse la escritura de 
venta, en la cual se ofrecerá como título de propiedad el de 
posesión por la Villa de Madrid; haciendo constar, al inismo 
tiempo, que para llevar a cabo la expropiación de cierta parce­
la de terreno que del solar del Sr. Nieto ha de expropiarse se 
incoe por separado el oportuno expediente.

Someter a la resolución dei excelentisinio .señor Gober­
nador de la provincia, como consecuencia de lo determina­
do en el artículo 22 de la ley de En.sanche, el expediente 
relacionado con la expropiación de tres parcelas, procedentes 
de lina finca propiedad de la señora Condesa, viuda de Men­
doza Cortina, con fachada a la calle de Raimundo Fernández 
VilUiverde, tasadas por el señor Arquitecto municipal al precio 
de 1Ü,32 pesetas metro.

Imponer al Portamiras 1). Manuel Tejedor y Gómez, agre­
gado a la oficina de Fontanerífi Alcantarillas y afecto a la 
plantilla del presupuesto de Ensanche, la penalidad de priva­
ción de-dos meses de su haber y el apercibimiento consiguien­
te, como consecuencia del expediente instruido en virtud de 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 30 de octubre con moti­
vo de denuncia formulada por doña Vicenta Díaz Sendin, que 
acusó al niendonado señor de haber intentado atropellarla de 
una manera indecorosa, en vista de los infonne.s emitidos por 
el señor Concejal ln¿pectnr designado para formalizar la de­
nuncia y por d  Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas, 
donde prestaba sus servados de referencia, y eirel que se hace 
resaltar que durante el tiempo que estuvo, a .sus i')rdeiies ha 
demostrado aptitud y celo eii su cometido, observando buena 
conducta a satisfacdón de sus Jefes.

Pasar a nuevo estudio de los .señores Letrados consistoria­
les, para que lo hagan con vista de otras resoluciones guber­
nativas por si hubiera alguna oposición entre ellas y el infor ■ e 
emitido por los Letrados en el que .se acuerda que el iugre.so 
al servicio municipal del Auxiliar excedente de Contabilidad, 
D. Evaristo Barbera Salvatierra, solicitado en 1 de febrero 
del año último, tenga efecto por el turno de excedentes, pero 
por la categoría de Oficial segundo, que es por la que están 
ingresando sus compañeros de oposición con calificación infe­
rior a la suya, reformándose en este sentido el acuerdo del 
Ayuntamiento de 27 de febrero del año último que interesaba 
tuviera ingreso el referido funcionario en la segunda-vacante 
que de la categoria de Auxiliar se produjese: debiendo en tal 
caso el referido Sr, Barberà de,sestir del reciinso que interpu.so 
contra el precitado acuerdo de 27 de febrero, por, liaher des­
aparecido el supuesto que ¡o motivi).

QmMar enterada y cumplir la providencia de 15 de enero 
último, estimatoria de recunso de alzada interpuesto por don 
José Manzano Sánchez, contra ascenso a Jefe de Negociado 
de segunda ciase de la Sección de Contabilidad de D. Fe­
lipe Martin Yaiiguas, en ei .sentido de reconocer al Sr. Man­
zano la antigüedad en la referida categoría, a partir de 13 de 
marzo último, y al Sr. Yaii,giias, con fecha 3 de abril siguiente.

Conte.star al .señor Procurador consistorial, de conformidad 
con lo informado por los .señores Letrados consistoriales, en 
el sentido de que no debe coadyuvarse «m la Administración 
en d  recurso contencio.so interpne.sto por el Jefe de Nego­
ciado de tercera clase de la Sección de Administración don 
Ricardo Vicente Delgado, ante el Tribunal provincial, contra 
resolución gubernativa de 23 de jimio, que dese.stirnó la alzada 
de dicho interesado contra ios acuerdos municipales de 21 de 
marzo y 2  de jimio del año último, por virtud de los que fueron 
ascendidos a je tes  de Negociado de segunda dase IT Gonza­
lo Federico Mata y D. Angel del 1 loyo, por estimar con di­
chos señores Letrados que en los procedimientos entablado- 
por los .empleados contra acuerdos que se relacionan con ascen­
sos está defendida la Administración por el Ministerio fiscal.

Acordar, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención y los luetrados consistoriales, se acceda a !a deman­
da de D. Angel Murcia García. Capataz de !a Brigada de 
Obreros Bomberos, jubilado por edad en 31 deago,sto de 1923, 
para que .se le rectifique su clasificación pasiva en el sentido 
de fijarle como sueldo regulador el de 4.2:50 pesetas, en ve'z 
del tle 4.0ÜO que le fné señalado, teniendo en cuenta que en el 
referido informe de la Intervención se indica que el excelentí­
simo Ayuntamiento, en .sesión de 20 de ¡iilio de 1023, acni'dó 
varios aumentos de. sueldo con efectos desde 1 de aliril ante­
rior, figurando entre los mismos la plaza de Capataz de la Bri-

gada de Obreros Bomberos que disfrutaba en aquella fecha el 
solicitante y a la cual se dotaba con el liaber anual de 4.250 pe- 
.setas, hallándose corroborado diclio criterio por ei de la Ase­
soría Municipal, no obstante la indicación formulada por el 
Negociado de Hacienda acerca del tiempo transcurrido entre 
la jubilación del .solicitante y la feclia en que produjo la recla­
mación deducida, y ei de indicar que el intere,sado .solicitó con 
fecha 16 de octubre del repetido año de 1923. es decir, con 
posterioridad ai citado acuerdo de mejora de sueldo, se le 
asignase el 80 por KHJ en lugar del 60 con que fuera jubilado, 
sin liacer indicación alguna por lo que respecta al sueldo que 
había de servirle de regulador, y asignarle, como con.secnen- 
cia, el haber pasivo de 3.44X1 pesetas anuales, 80 por HH1 de 
4.250 que últimamente ha disfrutado en activo. -

Jubilar al Conserje de Casas de Socorro, D. Agapito 
Gabezas Sánchez, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
y asignarle el haber pasivo anual de 1.625 pesetas, ,50 por UX) 
de las 3.250 que, como último sueldo disfrutado, le sirve de 
regulador, corre.spondicndole la indicada clasificación pasiva, 
con arreglo a ias disposiciones vigentes, por exceder de v êinte 
años y no llegar a veinticinco el tiempo de sus servicio.s a esta 
Corporación.

Aceptar las mediciones realizadas entre la C7ompañia del 
Metropolitano Alfonso XliL y el técnico mimidpal de las 

ocupaciones de vía pública que, con carácter permanente, 
tiene verificadas la expre.sada Compañia, en ciimplimieiito de 
decreto del excelentísimo señor .Alcalde Pre.sidente de fecha 
9 de diciembre último, y eii con.sonancia con lo e.statiiído en el 
párrafo B del artinilo 39<.) del Estatuto .Hunicipai en rela­
ción con lo determinado eii el 374 del mismo cuerpo legal, 
aprobándose las valoraciones formiiiadas por la Dirección mu- 
iiicipa! del servicio en 31 de enero último de las ocupacio­
nes comprendidas en aquéllas, iinpurtante.s en tota! pese­
tas 578.039,87, para que, en armonía con i o que determina la
Ordenanza número 19 del presupuesto municipal vigente, se
proceda por la Sección de ingresos al cobro de ias cantidade.s 
correspondientes a la referida Compañía del canon por ocupa­
ción de vía pública, dedarándo.se. por tanto, de.sechadas las 
impu.gnaciones hedías a la ta.sación por el técnico de dicha 
Compañía, que constan en el expedienté.

Acordar, de conformidad con lo informado por los .se­
ñores Letrados consistoriales, inteiponer recurso de alzada 
para ante el Tribunal económico central, dentro del plazo de 
quince dias, que vencen el próximo día 2 1 , contra ei fallo del 
provincial, que estimó el interpuesto por D, César Yotti Ayn- 
so. como socio y Gerente de la Sociedad explotadora del ’Ho­
tel de Romas, sito .en el número 9 de la Avenida del Conde 
de Peñalver, declarándose exenta del arbitrio de inquilinato "a 
la referida finca, con devolución de las cantidades indebida­
mente satisfeclias; debiendo acompañarse a! recurso las certi­
ficaciones del acuerdo y de hallarse el excelentísimo señor Al- 
i'alde en posesión del cargo.

Jubilar, por imposibiíidael física, al Jefe de Negociado 
de primera clase de la Sección de Administración D. Deside­
rio Rivera González, asignándole el haber pasivo anual de pe­
setas 8.080, 80 por HX> de 10 .1 0 0  que le sirven de regulador, 
íicnnudando al sueldo de 8 .0 0 0  pesetas que percibió en activo, 
las 2 .HK) que en concepto de gratificación permanente ha .dis­
frutado durante más de dos años, contando con más de veinte 
de servicios: todo ello, en armonia con io dispuesto en el 
acuerdo de 2 de tulio último, .sancionado por el .Ayuntamiento 
Pieno en 15 del mes próximo pasado y to.previ.sto. entre otras, 
en las bases compiemenfnrías del presupuesbi de 1921-22, co­
rrespondiéndole ia expresada ciiantia de linbér pasivo con arre­
glo a las di.sposidones vigentes por exceder de treinta y cinco 
años e! tiempo de sus servicios.

Conceder licencia para establecer mi ¡xir con pianola en la 
calle d*‘ 4'üde.sco.s, 33. '

Conceder licencia para establecer un cafó bar en la calle 
de! Conde de Xiqueiia, 2 duplicado.

Conceder I ceucia para venta de drogas al por mayor en la 
Avenida de Pi y Margall. 12.

Conceder licencia para establecer muí droguerja perfume­
ría en la calle de Fiiencarral, 62.

Conceder licencia para establecer ana Carboneria en la 
calle de Carnirer, 14.

Conceder Léencia para establecer nn peladero de aves en 
la calle de San 'Viceiite, 31 v 33.

; .
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ronceder liceiiriíis pnra establecer ima imprenta e insta­
lar 15 electrntnntores de 70 cabaltos de fuerza total en la calle 
del Marqués de Cubas, 7.

Conceder licencia para instalar un elecfniniotor de 7 caba­
llos de Fuerza en la plaza del Ib’ogreSo, 15.

(,'oiicedcr licencia para instalar una caldera de vapor para 
producción de agua caliente en la calle del Arenal, l f )y2l .

Conceder licencia para instalar una caldera de calefacción 
por agua caliente en la finca ninnerò 2 de la calle de E.spoz y 
Mina.

Conceder licencia para instalar ima caldera de calefacción 
por agua caliente en la calle de la Montera, 14.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefacción 
por agua caliente en la calle de (irellana, 3 duplicado.

Acordar que no procede el recur.su de reposición inter- 
piie.sto por D. Fulgencio de Miguel y Alonso, en concepto de 
Presidente de la A.sociación gremial de. propietarios indus- 
Iriides de carruajes de plaza, contra el acuerdo de la excelen­
tísima Comisión municipal f^ermanente, fecha 7 de enero último, 
que declaró nulo, por oponer.se a los preceptos del E.statuto, 
el concierto que el Ayuntamiento celebró con diclia Asociación 
cuando aprobó las bases de transacción en 3 de junio de 1921, 
reformado por acuerdo de 29 de diciembre de l!;)22, por haber­
se presentado fuera del plazo de los ocho días siguientes a la 
notificación o publicación del acuerdo, toda vez que al recu­
rrente le filé notificado el acuerdo de 2t) de enero último y la 
fecha del recurso es de 2 del actual, y el artículo 30 del regla­
mento de procedimiento en materia municipal de 23 de agosto 
de 1924, dice que el recurso de reposición habrá de utilizarse 
necesariamente antes de promover el contencioso-adniinistra- 
tivo o el judicial de alzada a que se refieren los articulo.s 253 
y 2,54, y si no se interpusiere el de reposición dentro de los 
ocho días siguientes al de la notificación, el acuerdo recurrido 
quedará firme.

Conceder licencia para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en otras construidas en lals calles que 
siguen: Francisco Puig, sin número; pa.seo de! Marqués; de 
Zafra, .sin minierò; Pilar de Zaragoza,47; López de Hoyo.s, 114; 
Iglesia, KÌ; paseo de Extremadura, 111: Agustín Dui'án, 12: 
Avila, sin número,- Concepción Rodriguez, sin número; .Mar- 
qiié.s de Leis. 17 provisional; San Julián. 70; Benigno Soto, 
con vuelta a Suero de Quiñones; Ramón Luján, sin número: 
Francisco Sil'vela, 20: Malcampo, sin número, entre las de 
Mantuano y Eugenio Salazar; Antonio Salvador, 2: Antonio 
González Porras, sin número; Parador del Sol, sin número; 
Tenerife, sin número, con vuelta a una calle particular; Cons­
tancia. 17; Bravo Murillo, 178: carretera de.Chamartin, esqui- 
lufal camino del (,'olegio de la Infanta Maria Teresa; pa.seo de 
Extremadura, 79, con entrada por la calle del Doctor Villa: 
Colomer, 18; Colomer. 19; Doctor E,squerdo, 23; General Ri- 
c'ardo.s, 7: Francisco Navacerrada, 4; C’oiicepción Rodríguez, 
número 11; Concepción Rodríguez, .sin inímero; plaza del Ala- 
millo, entre Alfonso VI y plaza de la Morería, y en la calle de 
Caballero de Gracia, 59.

Autorizar al propietario de la finca que ,se e.stá construyen­
do eii la Avenida de Pi y Margall. 20, la sListitnción del pabe­
llón proyectado, cuya licencia le filé otorgada por acuerdo del 
excelentísimo Ayimtaniiento en 20 de julio de 1923, por dos 
pabellone.s, teniendo en cuenta el informe de la Inspección 
facultativa municipal de las obras de «Reforma de la prolon­
gación de la calle de Preciado.s y enlace de la plaza del Ca­
llao con la calle de Alcalá i , esto es, que .sumada la superficie 
que ocupan los dos terrenos, no exceda del tercio de la línea 
de fachada, '

Acceder, en parte, a lo solicitado en ¡iistancia por varjos 
vednos y propietarios de las calles de Pradillo, Cruz del 
Rayo y Suero de Quiñones, aprobándose el ga.sto de 599 pe- 
.setas, calculado por la Direccii’nv de Aliimbracio, para itijftalar 
ocho luces eléctrica.s en las referidas calles, que serán cargo 
al crédito consignado en el capitulo IV, artículo I .“, coiiccp- 
lo 129 del vigente presupiie.sto de gu.sto.s del Interior, impor­
tante 5(K(K.)() pesetas. •

Autorizar, a D. Ubaldn líodrígnez Noguera, apoderado 
de la contrata de construcción y conservadóii de pavimentos 
de basalto, para retirar de la Caja generai de Depósitos ios 
tres titnio.s de expropiaciones del Interior, números ,39.734 
a 759, constituidos como fianza, según resguardo 286.,541 de 
entrada y fH).691 de registro, por hiiber resultado dichos títulos

amortizados, acompañaiidn a su petición un resguardo de ia 
nij,sma Caja general de Depósitos, fecha 9 de enero iiitimo. 
minierò 292.092 de entrada y 105,092 de registro, por el que 
acredita haber constituido un nuevo depósito con otros tres 
títulos de la Deuda de la Villa de Madrid de 1908, por el mismo 
importe de 1.500 pesetas nominales, cuyo nuevo depósito que­
da afecto a! cumplimiento de la contrata, sustituyendo a los 
tituio.s amoiiizados, a cuyo efecto deberá dirig¡r,se oficio al 
ilmstrisimo señor Director general del Tesoro.

j\probar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas fomnitados poi’ el Arquitecto de Pro­
piedades y por la Secretaria para realizar, mediante .subasta, 
las obras "de reparación necesarias en el patio central de la se­
gunda .Casa Consistorial, consistentes en la renovación com­
pleta del revoco, estucado y pintura de la cornisa, canalones y 
bajadas de! referido patio, del mirador de hierro y de los huecos 
de carpintería, y arreglo de la claraboya del mismo, y que el 
gasto de 5,918,50 pe.setas en que se calculan dichas obras sean 
cargo, segi'ni informa la Intervención, al crédito consignado en 
el capitulo XI, artículo I.", concepto 505 del presupuesto de 
gastos vigente.

A.scender a D. Ildefonso Soto Lafuente, a la plaza de Vete­
rinario sanitario de primera clase, vacante por fallecimiento de 
D. Jo,sé .Blanco Guardiola, con el haber anual de 4,030 pesetas, 
por ocupar el primer lugar en la categoría de Veterinario sani­
tario de segunda; a la re.sulta de Veterinario de segunda, a 
D. Félix Sánchez Miiñiz. con el haber anual de 3.580 pesetas, 
y a Veterinario sanitario de tercera clase, D. Nemesio Gar­
cía de Grado, con el haber anual de 3.310 pesetas, por ocupar 
el primer lugar en el. escalafón de Veterinarios supernume­
rarios.

Acordar, de conformidad con el informe favorable del 
señor Decano de la Beneficencia municipal, ei reingreso en el 
Cuerpo a que pertenece, al Médico numerario excedente, don 
ulián de la Villa Sauz, debiendo ocupar dicho señor la vacan­

te que reglamentariamente le corresponda.
Conceder prórroga de excedencia por dos años al Médico 

numerario de la Beneficencia municipal, D. Antonio Navarro 
Fernández, debiendo dicho señor .solicitar el reingreso o nueva 
prórroga con un mes de antelación por lo menos a la termi- 
nación'de dicho plazo, entendiéndose que de no hacerlo asi, 
perderá todo derecho a figurar en el Cuerpo y E.scalafém de 
su clase. •

Devolver a D. Hermaim Heyot, adjudicatario de la siiba.s- 
ta para adquisición de hielo pioducido en las Cámaras Fri­
goríficas del Matadero, la fianza que constituyó para respon­
der del cumplimiento de su compromiso, dirigiéndose a este- 
efecto la oportuna comunicación al ilustrísiino señor Director 
genera! del Tesoro, para que ordene a la Caja de Depó­
sitos la entrega al mencionado .señor, de lo.s re.sgiiardos coms- 
tituidüs a disposición del excelentísimo Ayuntamiento en 3 y 
18 de julio de 1924, bajo los números 260.097 de entrada y 
103.i)18 de registro, consi.stente en 5.tX.)0 pesetas nominales, 
en do.s títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 y 
484.940 de entrada y 98,912 de regi.stro, por .500 pesetas en 
metálico, para completar la fianza definitiva de 4.(ICO pe­
se.! as.

Conceder al obrero municipal D. Trifón I'leredero, vi.sla 
la imposibilidad física en que se halla para prestar el ser­
vicio que le estaba encomendado y que ha venido desem­
peñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,80 pe.setas diarias, 40 por 100 de las 7 pe.setas que dis- 
íriitp últimamente y que le sirven de jornal regulador,

C'onceder licencia a D, Manuel [.arios para c.on.struir .sar­
cófagos en una parcela de terreno de una superficie tota! de 
10,98 metro,s cuadrados en la zona de tercera clase de panteo­
nes de la Necrópolis del E.ste, quedando obligado dicho señor 
a dejar sin edificar una faja de terreno de 0.42 metros de an­
cho a cada lado por todo el fondo de 3 metros para formar los 
semipasüs laterales, y debiendo abonar la cantidad de i .098 pe­
.setas, a razón de I0Ò pe.setas metro cuadrado, haciendo cons­
tar que el interesado deberá cumplir lo que determinan la Or­
denanza mimern 19 de! pre.supiie.sto vigente y el Reglamento 
de Cementerios; enteiuiiéndose que esta autorización iio le re­
leva de solicitar la oportuna licencia y presentación de lo.s do­
cumentos pertinentes para la edificación que proyecta, con el 
pago de lo.s derechos (|iie en su oportunidad corresponda por 
este concepto.

■,yij[narrtentu de Hadncl
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EX TRA CTO 13

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones respec- 
íivas las siguientes proposiciones:

Una, interesando se recabe del Consejo Superior de Fe­
rrocarriles sé sirva acordar:

Primero. Que la tramitación y concesión de todos los 
proyectos de ferrocarril aMetropoütano Alfonso XIH», asilas 
t|ue se hallaban en curso antes de publicarse el Estatuto Muni­
cipal de 8  de marzo de lf)24, como los anunciados después de 
publicado el Decreto-ley, sean tramitados por el excelentísimo 
Ayimíaniiento y no por el Ministerio de Fomento, y que la 
concesión de los referidos proyectos se haga asimismo por el 
Municipio.

Segundo. Que al expirar los plazos de las diferentes con­
cesiones hechas al «Metropolitano .Alfonso XlIU por el Minis­
terio de Fomento,reviertan ai Ayuntamiento,sin indemnización 
alguna por parte de éste, toda vez que se construyen las li­
neas sin .subvención ni garantía de interés por el Estado.

Otra, interesando se adopten ios siguientes acuerdos, en 
relación con la provisión de destinos municipales:

a) Será condición indispensable para ocupar cualquiera 
de C.SOS puestos, el haber prestado efectivo servido militar.

b) Será mérito preferente el mayor tiempo de permanen­
cia en filas.

c) Igualmente el mayor servicio en campaña.
í/) Se considerará como mérito preferente el grado de 

suboficial, sargento, cabo, etc.
e) Se concederá una parte proporcional en las plazas de 

Ordenanzas, Porteros y siiiiiiares, a los mutilados de guerra.
Otra, por la que, inspirándose en la necesidad lirgentisima 

que demanda con síntomas de verdadero apremio la urbaniza­
ción inmediata de la mayoría de las calles existentes en los 
barrios extremos, por causas de todos conocidas, iiitere^san 
la reproducción en los pre.supiie.stos imiiiicipales de las con­
signaciones conducentes a tan humanitario y sanitario objeto, 
las que sin interrupción figuraron en pasados presupuestos, 
tanto ordinarios como extraordinarios, y que debe con.signar- 
se en el próximo pre.supuesto, como remedio al mal apuntado, 
la cantidad de 500.{MK1 pesetas. ,

Otra, por la que, estimando de urgencia inaplazable la 
urbanización de las calles de Jeróiiima Llórente y San Rai­
mundo, sitas en la barriada de Bellas Vistas, interesan la con­
signación en el presupuesto próximo de las cantidades sufi­
cientes para realizar ambas obras, fonnándose con toda 
urgencia loa presupuestos oportunos.

lí

Sesión ordinaria del dia 25

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por ei fallecimiento del exceleníisimo señor Marqués de 
la Torrecilla, Concejal de este Ayuntamiento, y del funciona­
rio del mismo D. Ignacio María Castelaíii, transmitiéndose el 
pésame a las respectivas familias.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
•señor Gobernador civil de la provincia por la que se desesti­
ma recurso interpuesto por D. Antonio Fiera Jané, como Di-
rector gerente de la Sociedad «Fomento de Obras y Cons-
trucciones», contra la no inclusión en el presupuesto municipal 
de 1923-24 ele la cantidad adeudada por el Ayuntamiento de 
esta Corte a dicha entidad por revisión de precios de las obras 
de alcaiitarillado.

Quedar enterada de ima comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando la senten­
cia dictada por el 'rribunal Supremo en recurso interpuesto 
por el funcionario municipal D. Antonio López del Oro, por la 
que se confinna la del provincial de lo contencioso que revocó 
la resolución gubernativa de Hide junio de 1922, confirmatoria 
del acuerdo municipal de 23 de diciembre de U)2I, por virtud 
del cual filé a.scendido a Jefe de Administración de tercera cla.se 
D. Abelardo-Salaya Casellas,

Quedar enterada de una comimicación del Gobernador 
civil de la provincia por la que se traslada sentencia del Tri- 
bimal Supremo, confirmatoria de la del Tribunal proviiidal, 
por la que se revoca providencia gubernativa de 4 de agosto 
de 1919, que estimó resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se ordenaba se retirase el alumbrado instalado por 
la Sociedad - Industrias Etectromecánicasí en varias calles

de esta capital o en caso contrario abonase arbitrios munici­
pales.

Quedar enterada de una coiiumicación del excelentúsimo 
.señor Gobernador civil de ta provincia, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 12 dei actual, esíi- 
matoria de recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamien­
to de asta Corte, contra providencia gubernativa de 22 de 
marzo líltimn, e.stimatoria de recurso de alzada de la Sociedad 
«J. Eugenio Ribera y Compañía», contra acuerdo municipal 
de 21 de noviembre de 1923 .que le negó el derecho al percibo 
de intere.ses de demora por retraso en el abono de cuatro 
certificaciones de revisión dé precios de obras realizadas por 
dicha Sociedad en ei Nuevo Matadero y Mercado general de 
Ganados de esta capital. -

Quedar enterada de una comunicación dei excelentúsimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando sentencia 
del Tribunal Supremo confirmatoria de la del provincial, por 
la que se revoca providencia gubernativa de 25 de marzo 
de i 914, que e.stimó acuerdo niiuiicipal de 16 de. .septiembre 
de 1913, denegatorio de licencia a L). Juan Sáinz para coms- 
truir un cinematógrafo en el paseo de Ronda.

Quedar enterada del fallo absolutorio de la Sala .segunda 
del Tribunal de Cuentas del Reino, dictado en 8 de, abril 
de 1924, en !a de Caudale.s y presupuesto del Ensanche 
del Aynntamientcr de Madrid correspondiente al ejercicio 
de IÜU2, ampliación, rendida por Ü. Andrés Rosendo y don 
Vicente Cabeza de Vaca, Marqués de Portago, Tesorero y 
Alcalde Presidente, respectivamente.

Quedar enterada del fallo ab,solutorio de la Sala segun­
da del Tribunal de Cuentas del Reino, dictado en 24 de mar­
zo pa.sado, en la de Caudales y presupuesto del Ensanche 
del Ayuntamiento de Madrid correspondiente al ejercicio 
de 1921-22, rendida por D. .Marcos Feced, Tesorero interino, 
y D. José María Garay, Conde del Valle de Súchil, Alcalde 
Presidente,

Aprobaron decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 
del actual, por el que conformándose con lo propuesto por el 
Concejal Delegado de los Colegios de Nuestra Señora de ta 
Paloma -y Escuela-albergue, declara suspenso de empleo y 
sueldo a! Oficia! primero de Administración, D, José Martín 
Licea, que presta sus servicios en ei segundo departamento 
de la referida dependencia.

Dese.stimar, de conformidad con el informe del Letrado 
consistorial Sr. Terol, fecha 12 del actual, recurso de repo­
sición interpuesto por doña Consuelo Rodríguez, enfermera 
dei Instituto municipal de Seroíerapia, contra acuerdo muni­
cipal de 31 de diciembre último, ratificado por el Ayuntamiento 
Pleno en 16 de enero último, que la separó de .su cargo por ha­
ber maltratado a un niño hospitalizado en dicha Institución, en 
atención al contenido del expediente instruido a dicha señora 
y la naturaleza del acuerdo recaído. ’

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Fernando Force 
Lahiente, el remate de la subasta de obras de reforma en el 
Grupo escolar de la calle de la Florida, 15, con la baja del 
15,76 por 100 en los precios tipos.

Conceder a D. Antonio Arroyo, encargado del servicio de 
calas que se realizan en la vía pública, la suma de 37,50 pe­
setas, como premio y por esta sola vez, cantidad correspon­
diente a la denuncia formulada por dicho .señor con motivo de 
una cala realizada sin licencia en la calle de Francisco Abril. 11. 
debiendo set cargo dicha cantidad al capítulo V, articulo 2,". 
concepto 167 del vigente presupuesto de gastos.

Conceder a D. Antonio Arroyo, encargado del servicio de 
calas que se realizan en la vía pública, la suma de 3(X) pe­
setas, como premio y por esta sola vez, cantidad correspon­
diente a las deiumcia.s formuladas por dicho señor con moti­
vo de calas efectuadas sin licencia frente a las casas núme­
ros 14 de la calle del Carmen, plaza de Provincia. 3; paseo de 
la Castellana, 18, y Hermosilla, 19; debiendo ser cargo dicha 
cantidad al capitulo V, artículo 2.", concepto 167 dei vigente 
presupuesto de gastos.

Desestimar, de conformidad con io informado por la In­
tervención Municipal y los señores Letrados consistoriales, 
la reclamación formulada por D. Mariano Nuez y otros veci­
nos de la finca número 4 de la Avenida de la Reina Victoria 
contra el arbitrio de inquilinato, por ser ios primeros ocupantes 
de la misma, procediéndose, en su consecuencia, a la incauta­
ción de los depó.sitos constituidos en la Caja general por los

Ayuntamiento de Madrid



14' ÈX TRA CTO

interesados a responder de sus cuotas: debiendo someterse e! 
acuerdo favorable a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

No acceder a lo iíitere.sado en proposición de varios seño- 
re.s Onicejales relativa a la creación de pensiones para estudios 
eti el extranjero, y pago de premios para títulos, aun recono­
ciendo el alto espíritu eti que fundan su pretensión.

Acordar qne el Ayuntamiento no se muestre parte en el 
•sumario que .se instruye en el Juzgado de lii-strucción de 
Buena vista por daños causados en im farol de la calle de Al­
calá, haciendo uso del derecho que conceden !o,s aríicuios 109 
y 1 10 de la ley de nnjuiciamiento criiniiia!; pero sin renunciár 
a la indemnización que en su día pudiera corresponder al ex­
celentísimo Ayi III tañí lento, participándolo así al Juzgado, como 
a.simismo, qne el Aymitamiento tiene contratado con la Socie­
dad <'C.ias-Madrid», las reparaciones de los daños causados en 
los faroles del alumbrado público, cuya Sociedad podrá infor­
marle de la cuantía de ios daño.s causados en el farol de refe­
rencia.

Acordar, de coiifonnidrid con- el informe de los señores 
Letrados consistoriales, la interposición de recurso conten- 
cioso-administrativo ante el Tribunal provincial en el plazo de 
tres meses, contados desde el 20 de! pasado mes de enero, 
contra providencia gubernativa de 13 del mismo que estimo el 
recunsp interpuesto por D, Alejandro Abascal contra acuerdo 
municipal que le denegó licencia para ampliar el establo del 
número GS de la calle de Bravo Miirillo, a cuyo efecto .se ex­
pedirán al señor Procurador consi.storial las necesarias certifi­
caciones.

Acordar, de conformidad con el informe de los .señores 
Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se nuie.stre parte 
como coadyuvante de fa Administración, en el recurso con- 
tencio.so-administratÍvo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por D. Juan Bautista Blasco, contra acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 29 de octubre de 1924, t]Ué as­
cendió a Conserje del Matadero y Mercado de ganados al 
Portero D. Benito Alarcón, facultando al señor Procurador 
consistorial para que, bajo la dirección del Letrado que .se de- 
.sigiie, comparezca eif las mencionada.s diligencias, debiendo 
expedir.se a tales efectos la.s oporhmas certificaciones y demás 
documentos que .sean precisos, así como también la certifica­
ción en que ratifique el Ayuntamiento Pleno e! acuerdo que la 
Comisión Permanente tenga a bien adoptar.

Acordar, de conformidad con el informe del señor De­
cano de los Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento no 
.se muesti'e parte en el sumario número 17 que se instruye 
]ior el Juzgado de Primera instancia de la Inclusa contra 
D. Justo Goiizáiez Velázquez por hurto de niñatos en el Nue­
vo Matadero; pero sin renunciar por ello a la indemnización 
qne pueda corresponder a la Corporación municipal; debiendo 
comunicar.se a dicho Juzgado el acuerdo que tenga a bien 
adoptarse.

Acordar, de conformidad con ios informes emitidos pol­
la Intervención Municipal y los señores Letrados consistoria­
les, se declare procedente el pago a ia Sociedad «J. Kuge- 
uio Ribera y Compañía» de las trece facturas representativas 
de 39.189,84 pe.seías por los trabajos de reforma ejecutados 
en las instalaciones complementarias del nuevo Matadero, so­
metiendo este acuerdo a la .sanción del Ayuntamiento Pleno 
para cpie pueda satisfacerse su importe con cargo a las pe.se- 
tas GOO.WíJO con.signadas en el capítulo i, artículo 4,", concep­
to 49 del actual presupuesto, puesto que existe remanente 
para sufragar estas atencione.s; debiendo a tales efectos remi­
tirse a la mencionada Intervención las expresadas facturas 
como justificación de pago.

Designar una comisión de .señores Concejales que, pre- 
.sidída pon el señor Alcaide, visite a .su iinstrísiiiia el señor 
(ibispo de Madrid-Alcalá para rogarle ordene la clausura y 
suspensión del culto en ¡a parroc|iiia de San Antonio de la Fki- 
rida, a fin de evitar el grave peligro de que de-saparezcan los 
frescos de Goya existentes en dicha parroquia.

Acceder, en atención a los meritísimos servicios presta­
dos por el que fue Jefe del Negociado de Actas, D. Mariano 
Novillo, de coiiionnidad con lo solicitado por su viuda, doña 
Manuela López, a la creación de una plaza en el Colegio mu­
nicipal de San Ildefonso para su hijo menor Manuel Novillo 
López, debiendo aumentarse en el presupuesto de gastos para 
el año 1925-26, pendiente de la sanción del Ayuntaíniento Ple­
no, en el concepto correspondiente, la cantidad de 7 ) 1.55 pe­

setas, que en proporción corre.sponde a cada una de dichas 
plazas.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
marzo por cuenta del presupuesto del Btisaiidie.

Sostener por el señor fTocurador y Letrado consistoria­
les el recurso de apelación, ya en trámite, contra fallo del 4'ri- 
buual provincial de lo Contencioso de. 20 de enero del pre­
sente año, confirmatorio de resolución del Gobierno civil de 
i 5 de febrero de 1922, que revocó un acuerdo de este Ayinita- 
miento de 29 de octubre de 1920, denegando a ia «Sociedad 
Oxiu'drica Española » la licencia solicitada para obras de am­
pliación en su fábrica, establecida en la calle de Vizcaya, nú­
meros 8 y lü: debiendo someterse esta propuesta y el acuerdo 
([ue acerca de ella recaiga.al Ayuntamiento Pleno,_a tenor de 
lo prevenido en el artículo 156 del Estatuto Municipal.

Acordar que el excélenfísimo Ayuntamiento no se mues­
tre parte como coadyuvante de lo Administración en el recur­
so contencioso entablado por D, Francisco Carrero y Gavo, 
ante c4 Tribunal proviiidal de lo Contencioso, contra reso­
lución-del Gobierno civil de 2 de septiembre de 1924, con­
firmatoria de acuerdo de este Ayuntamiento de 10 de agosto 
de 1923, concediendo a la Sociedad «Linoleum Nacional» li­
cencia para construir un edificio destinado a fábrica en terre­
nos de su propiedad, afectados en parte a ia proyectada calie 
de Alicante; debiendo, en el caso de que acerca de esta pro- 
pue.sía recaiga acuerdo afirmativo, someterse a la ratificación 
del excelentísimo Ayuniamiento Fieno, a tenor^de lo preveni­
do en los artículos 153, apartado cuarto y 156 deí Estatuto.Mn- 
nidpal. '

Enajenar en pública subasta el .solar del excelentísimo 
Ayuntamiento, con fachada a la.s calles de Moratines y Ercüla, 
de cabida aproximada de 758,89 metros, con sujeción a los. 
pliegos de condiciones facultativas redactados por el Arquitec­
to rmmicipal, y económico administrativas formado por la Se­
cretaria y bajo el precio tipo de 32 pesetas cada metro cuadra­
do; debiendo ingresai; el importe de! remate en los fondos de 
la tercera zona del Ensanche, con cargo a ios cuales se pagó 
la finca de donde ese terreno procede.

Aprobar un presupuesto, importante l.GtfS pesetas, remi­
tido por ia Dirección de. Alumbrado, para ¡instalar seis luces 
de incandescencia por gas en el trozo de la calle de Alenza, 
comprendido entre la de Mandes y el paseo de Ronda; debien­
do ser cargo dicha suma al capítulo IIL articulo 3.”, concep­
to 3.", zona primera del vigente presupuesto del Ensanche, 
dontte, como indica la Intervención en .su informe de 12 de nn- 
vienibre de 1924, por no haberse contraído obligación alguna, 
existe en la actualidad todo el crédito consignado, importan­
te 35.000 pe.setas.

Aprobar un presupuesto, importante 3.336 pesetas, remi­
tido por la Dirección de Alumbrado, para instalar doce luces 
de incandescencia por gas, en el trozo de la calle de Mandes 
comprendido entre las de Bravo Murillo y Alenza; debiendo 
ser cargo dicha suma aLcapituio III, artículo 3.", concepto 3.", 
zona primera del vigente pré.suptiesto del Ensanche, donde, 
como indica la Intervención en .su informe de 12 de noviembre 
de 1924, por no haberse contraído obligación alguna, existe eii 
la actualidad todo el crédito consignado, importante .35.000 pe­
setas. "

Aprobar un pre.supuestu, importante 1.946 pesetas, formu­
lado por la Dirección de Alumbrado, para insialar siete luce.s 
de incandescencia por gas en el trozo de la calle de 1’revi- 
no comprendido entre la de Mandes y el paseo de Ronda; de­
biendo .ser cargo dicha suma al capítulo II!, articulo 3 .", con­
cepto 3,“, zona primera de) vigente presupuesto del Ensan­
che, donde, como indica la Intervención en su informe de 12 de 
noviembre de 1924, por no haberse contraído obligación algu­
na, existe en la actualidad todo el crédito consignado, impor­
tante .35.UO() pesetas.

Aprobar un pre.supuesto, importante 834 pesetas, remiti­
do por la Dirección de Alumbrado, para iiustalar tres luces de 
iiicaude.scencia por gas en el trozo de ¡a calle de María de 
Molina comprendido entre. las de Castellò y Príncipe de Ver­
gara; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo lll, artícu­
lo 3.", concepto 3.“, zona segunda del vigente presupuesto 
del En.saiiche, donde, como indica la Intervención en su infor­
me de I2 de noviembre de I924, por no haberse contraído obli­
gación alguna, existe en la actualidad todo el crédito consig­
nado, importante 35.000 pesetas.



''li' I

E X IR A C T O 15

Conceder licencia para ampliar un cobertizo destinado a 
cochera, en un solar sin número de la calle de Ülid, con vuel­
ta a la del Cardenal Cisneros.

Conceder licencia para construir una casa en el mime.ro 13 
de la calle de Hermosilla, libre de derechos.

Conceder licencia para construir un edificio destinado a fá­
brica de caucho en el número 19 de la calle de la Santí.sima 
Trinidad.

Conceder licencia para construir una finca de alquiler eii 
el número 2Ì de la calle de Lope de Kueda.

('onceder licencia para construir una ca.sa de alquiler en el 
número 5 de la calle de Rodríguez San Pedro con vuelta a la 
d'e Monteleón, ,

Conceder licencia para constrinr una finca en la calle de 
h'ray Luis de León con vuelta al pa.seo de Santa .Maria de la 
Cabeza, 34.

Conceder licencia para efectuar obras de ampliación en el 
garage  sito en la calle de Abascal, 23, ‘

Conceder licencia para efectuar obras de ampriacióii en la 
finca número 92 de la calle de Hermosilla con vuelta a la de 
la Fuente del Berro. ,

Conceder licencia para construir una nave de planta baja 
en el solar sin número, manzana 140 del Ensanche, sito en el 
paseo de Circuiivaiación del Hipódromo, destinado a archivo, 
almacén de papel e imprenta del Banco Español de Crédito.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en la 
finca número UK) de ia calle de Lagasca.

Conceder licencia para construir im .secadero destinado a 
obtener la desecación artificial de las maderas entre la Aveni­
da de Menéndez Pelayo, paseo de! Doctor Esquerdo y las dó.s 
calles líiniíes Norte y Sur.

Conceder licencia para obras de ampliación y reforma de la 
casa número 65 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Conceder licencia para obras de reforma en el piso bajo de 
la finca número 20 de la calle de Niíñez de Balboa,

Conceder licencia para construir una nave ¡destinada a in­
dustria en el interior de la finca número 12 de la calle de 
Méndez Alvaro.

Conceder licencia para construir dos y mi taller
de pintura de coches en el antiguo frontón «Beti-Jai», sito en 
el número 7 de la calle del Marqués del Riscal,

Conceder licencia para construir un pabellón destinado a 
fábrica de licores en el minierò 9 de la calle de Tomás Ló­
pez, a cuatro metros de la linea de fachada.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en una 
finca en construcción, sita en la calle del Genera) Portier, 3.

Acordar que la Escuela graduada nuinicipa! que funciona 
en la casa número 4 de la cailc dei Olmo de esta Corte, se 
denomine, en lo sucesivo, Grupo escolar municipal «Luis Vi­
ves», en memoria del gran filósofo, honra de la Patria.

Autorizar el gasto de 1.250 pesetas, con cargo a lo con­
signado en el concepto 442 del vigente presupue.sto de gas­
tos para proyectar la película donada por el Ayuntamiento 
de Barcelona, con motivo de la primera Colonia de intercam­
bio, y a la Alcaldía Presidencia para elegir el teatro donde 
haya de verificarle la proyección y convenir el número de 
.sesiones posibles dentro de la cantidad determinada, a fin de 
que puedan presencial- el espectácnio todos lo.s alumnos de las 
Escuelas públicas.

Acordar, de conformidad con lo informado por el Le­
trado consistorial encargado de las operaciones testamenta­
rias, como rectificación del acuerdo de la Comisión inuiiici- 
pal Permanente de 2 de julio último, el desistimiento de las 
acciones judiciales que el excelentísima Ayuntamiento tiene 
entabladas ante el Juzgado de Primera instancia del distrito 
del Centro de esta (Airte, en orden a la adjudicación y admi­
nistración de los bienes procedentes de la testamentaria del 
Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez, con cnantas otras 
tenga entabladas y se refieran al mismo a,siinto, a cuyo efecto 
deberá comunicarse el acuerdo al señor Decano de los Letra­
dos consistoriales, bajo cuya dirección ,se signe hoy los refe­
ridos pleitos a fin de que lo cumpliinente.

.Aprobar la distribución de fondos para el próxhiKi mes de 
marzo, por cuenta del presupuesto del Interior.

Jubilar, por cumplir la edad que para pasar a situación pa­
siva determinan las disposiciones vigentes, al Médico primero 
de la Beneficencia municipal, D. Federico Conce Landa, y 
asignarle el liaher pasivo anual de 4.200 pesetas, 00 por lÜO

de las 7,0(.X), que como último y máximo haber disfrutado eu 
activo le sirve de regulador, correspondiéiidole la indicada 
.clasificación pa.siva, con arreglo a las disposiciones que regu­
lan la materia, por exceder de veinticinco años y no llegar a 
treinia y cinco el tiempo de sus .servicios a esta Corporación.

Reconocerá favor de D.’Ezequiel Ca.stañeda Romero, de 
coiiforinidad con lo informado por la Intervención, el crédi­
to de 316,,3,3 pe.seta,s, importe de las diferencias entre el ha­
ber pa.sivo de 2.508 pesetas que se le asigno al jubilarle por 
edad en 20 de abril de 1923 y el de 2.SOO en que dicho haber 
pa.sivo fné fijado por acuerdo de la Comisión nutiiicipal Fer- 
maiieiite de 5 de noviembre último; correspondiendo dichas di- 
ferencia.s al periodo de tiempo transcurrido entre 1̂ de mayo 
de 1923 y el 30 de junio del año siguiente, y que el expresado, 

^crédito sea sati.sfedio con cargo a la partida consignada en e! 
capitulo 1. artículo 4,", concepto 50 de! vigente presupuesto 
ordinario de ga-stos del Interior ■ -

De,sestiniar, vistos Iqs informes de los señores Letrados 
coiisi.storíales y de la liitervendón, la petición de D. Máxi­
mo López Denche, Oficial primero de Administración jubi­
lado en 19 de noviembre próximo pasado para que ,se le abone 
la diferencia de haberes desde dicho dia 19, que es la fe- 
día hasta la que le acreditaban en activo a la de 3.de diciem­
bre siguiente en que dejó de prestar sus .servicios en la Casa 
de Socorro de la inclusa, teniendo en cuenta que, según mani­
fiesta la Intervención, el acuerdo inmúcipal de 2 de noviembre 
de 1917 preceptúa taxativamente que las jubilaciones serán 
acordadas de oficio al cumplir la edad de .setenta años, y a los 
.se.seiita y siete a los funcionarios de nueva entrada, y que no 
se concederá prórroga alguna a ningún fiinciotiario al corres­
ponde ríe la jubilación por edad, y el reglamento de 7 de sep­
tiembre de 1918, dictado para la aplicación de la ley de Bases 
de fimdoiiarios públicos de 22 de julio anterior, establece que 
la jubilación forzosa por edad será aplicada •automáticamente 
a los funcionarios, y como el Sr. l.,<jpez Denche cumplía los 
setenta año.s en 18 de noviembre pasado, desde ese día, auto­
máticamente, deja de pertenecerá la escala activa, y que ade­
más, los haberes correspondientes a este cargo de Oficial pri­
mero que dicho señor de.seiupt naba, de.sde el dia siguiente al 
de ia fecha de su jubilación, lo.s ha percibido el funcionario a 
quien por antigüedad le correspondía el ascenso.

Reconocer, en vista del informe de la Intervención, un 
crédito de 7.993,77 pesetas a favor de la Sociedad Anóni­
ma aGas-Madrid», importe de diversos .sumini.stros de gas, 
cok y varios a algunas dependencias municipales, durante los 
meses de noviembre de 1923 a marzo de 1924, cuyo gasto no 
fué sati.sfecho en su oportunidad por haberse agotado el crédi­
to consignado al efecto en presupuesto, y que dicho crédito 
sea satisfecho con cargo al capitulo I, artículo 4.", concepto 49 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, haciéndose 
constar que, para evitar que el gasto sobrepase a la canti­
dad consignada al efecto en pre.siipue.sto, se dirija oficio a los 
Jefes de servicios y dependencias para que, en lo sucesivo, se 
ab.stengan de hacer ios pedidos sin la previa y competente 
autorización. '

Satisfacer al Médico de la Beneficencia mimicipal, don 
.Marcos Moya Alonsd, la suma de 280 pesetas, importe de 
los haberes pasivos devengados y no peixibidos por dicho se­
ñor durante tos veinticuatro días que van desde el 25 de mayo 
de 1924, en que el redamante fué jubilado, al 18 de junio en 
que fué aprobada ,su clasificación pasiva, y que, por tratarse 
de un presupuesto liquidado .sea cargo, la simia indicada, al 
crédito consignado en el concepto número .50 del capitulo 1, 
articulo 4.“ del presiifmesto vigente.

Devolver a la Sociedad «Gas-Madrid» la cantidad de pe­
setas 12.(X')0 que le fueron retenidas por el Aymitainiento 
eii garantía del abono del impuesto de derechos reales que 
le correspondía pagar por la transmisión a dicha Sociedad de 
las 468.(>09 pesetas de multa que fueron impuestas a la «Com­
pañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por Gas», poí­
no instalar el alumbrado intensivo, y que fueron devueltas a la 
precitada Sociedad, toda vez que se ha justificado el pago de 
lo.s mencionados deredios reales según informa el señor Le­
trado consistorial.

Conceder licencias para la instalación de talleres destina­
dos a la fabricación de rollos de música para pianolas y de cin­
co electromotores con fuerza total de 3,95 caballos en la calle 
de Al varado, 5.
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Conceder licencia para la instalación demi laboratorio far­
macéutico en la calle de Teíuán, 9 y II, y desestimar, por 
infundada, la reclamación presentada por D. Francisco Man­
zano Alfaro, como propietario de la casa número 7 de la ci­
tada vía. ■

Conceder licencia para instalar un restanranl-har en la 
Avenida de la Reina Victoria, S.

Conceder licencia para instalar dos electroinotore.s de iin 
caballo y un octavo de fuerza en la calle del Olmo, 6 .

('onceder licencia para in.stalar iin electromotor de dos ca­
ballos de fuerza en la calle de Argnmosa, U).

Conceder licencias para ampliación de un taller de fundi­
ción de njetales y de iierrero-cerrajero con dos máquinas e ins­
talar un electromotor de medio caballo de fuerza en la calle 
de Embajadores, 2,

(Conceder licencia para instalar una caldera de calefacción 
por agua caliente en el piso bajo de la casa número 4 de la 
calle del Carmen.

Conceder licencia para instalar dos calderas de calefac­
ción por agua caliente en la calle de Alcalá, 25.

Conceder licr-ncta para instalar tres calderas de calefac­
ción por agua caliente en la casa minierò 9 de la Avenida de Pi 
y MargaII.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en otras ya construidas, en las calles que 
se inencioiiaii: Herederos, 12; camino del ülivtllo, sin núme­
ro: Primero de Mayo, sin número; Eerroviarios, 55; D, del 
sitio denominado Fuente Rayones; Parador del Sol, sin núme­
ro; María del Carmen, sin número; San Antonio de Padua, sin 
número; San Fernando, paseo de Moret con vuelta a Ge­
neral Zavala; Avenida del Marqués de Zafra, sin número; Pau­
lina Odiaga: Iglesia, sin número; Doctor Santero, 15; Trueba, 
lote número 11 del barrio de Bilbao; San Francisco de Pau­
la, 10 y 19 duplicado; María Magdalena, sin número, barrio 
del Puente de Toledo; Avenida de San Isidro, 10, con vuelta 
a la de Doña Saturnina, 4, ambos números provisionales; Juan 
Antón, sin número; Avenida del Marqués de Zafra, sin núme­
ro; Carmen Rriiguera, sin número: Olvido, sin número; Don 
Quijote, 9; Comandante Ciriijeda, 5 provisional; Palencia es­
quina a Don Quijote; Lain Calvo, con vuelta a la de Cardenal 
Mendoza; pasaje de Lazcano, .sin número; Ramiro Molina, sin 
número; Comandante Arredondo, sin número; Jacinto Bena­
vente, 52. '

Para construir una casa y establo en la calle de Corona, 11 
provisional.

Para construir im cobertizo en el paseo del Comandante 
Portea, .d(i

Para construir una ca.silla para guardar herramientas en la 
calle de Francisco de Paula,?.

f^ara construir im horno en la calle de Raimundo Fernán­
dez Villaverde, ¡5.

I^ara obras de reforine en el número 20 de la calle de Her- 
nani; 1 de la calle de Bocángel; 8 de la calle de Pamplona; 2.3 
de la calle de Primero de Mayo.

f’ara construir ca.sa en la calle de la Reina, 15.
Para construir mía casilla de guarda y un cobertizo en la 

calle de Mariín de los f ieros, 2 .
Acceder, con motivo de la suspensión ordenada por estar 

próximos a empezar los trabajos de construcción de la nueva 
línea de! «Metropolitano» denominada de los bulevares, a la 
Compañía de Construccioiies Hidráulicas y Civiles», adjiidica- 

taria de la contrata de pavimentación con pórfido diabásico de 
las calles de Sagasta. Magdalena, García de F^aredes, Duque 
de Rivas, Montera y plaza de Colón, de conformidad con lo 
informado por el Letrado consistorial Sr. Sama, a la solicitud 
de la Sociedad, entendiéndose modificado el pliego de condi­
ciones que sirvió de base a e.sta contraía en relación solamente 
con las obras de la calle de Sagasta y plaza de Colón, en el 
sentido de empezar a coiitar.se los plazos de ejecución y con­
servación de las mismas cuando .se le notifique la terminación 
de las repetidas obras del «Metropolitano», subsistiendo ínte­
gramente las condiciones del pliego de contrata, respecto a 
las demás obras que no lian sido objeto de suspensión.

Aprobar un presupuesto,, importante 54.411,88 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas para la ¡u.stala- 
ción de empedrado de micrograiiito sobre base de hormigón, 
encintado y arreglo de rasantes en e! trozo de la calle de Alar- 
cón entre Felipe IV y Casado del .Misal, por estimar de .suma

conveniencia la ejecución de esta obra que completará la urba­
nización de la mencionada calle, siendo cargo la mencionada 
cantidad, según manifiesta la Intervención, a la partida de pe­
setas 1 .{KHf.tKX) consignada en el capítulo XI, artículo 3.“, con­
cepto 539 del vigente presupuesto.

Aprobar un pre,suptiesto, importante 3.233,12 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas para la instala­
ción de un trozo de acera de cemento en la calle de Alfon­
so XII entre ios números 26 y 30, por considerar de urgencia 
diclia obra, debiéndose realizar ésta, según manifiesta'la Inter­
vención, con cargo al crédito de UK).(HX) pesetas consignado
en el capitulo XI, artículo 3,", 
puesto. ,

Aprobar un presupuesto, 
Ululado por la Dirección de 
luces por gas en la calle del

concepto 527 del vigente presu-

importante 1.112 pesetas, for- 
AUimbradd para instalar cuatro 
General Marqués de Ahumada, 

trozo comprendido entre la glorieta de María de Pignatelli y 
la calle de Cartagena, y que dicho gasto sea cargo, segiín 
manifiesta la Inter vención, al crédito de 69.0(XJ pesetas con­
signado en el capítulo IV, artículo I c o n c e p t o  124 del vigente 
presupuesto del Interior. _

Acceder, de conformidad con el informe favorable del señor 
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia iminicipal, 
a lo solicitado por D. Laureano Olivares, Médico primero de 
dicho Cuerpo, para que se le conceda el reingreso en el mismo 
para pre.síar servicio activo por haber cesado las causas que 
motivaron la excedencia, quien deberá ocupar aJ reingreso la 
vacante que reglamentariamente le corresponda.

Acordar, de conformidad con el informe del .señor Decano 
dei Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, el reingre­
so en dicho Cuerpo de! Médico siipeniumerario D. Alfonso 
Cerveró Lacort, por haber cesado las cansas que motivaron 
su actual situación de excedencia, debiendo dicho señor, ocu­
par el mímero f® del escalafón de su Cuerpo, o el que corres­
pondiere con relación al mismo, que era el que tenía cuando 
se le declaró excedente, según precepto reglamentario.

Conceder, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, al Ordenanza de la Institución mu­
nicipal de, fMericultura, D. Baldomero Coelío Pérez, licen­
cia ilimitada con el carácter de excedencia voluntaria, coa 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 114 del Reglamento de 
Secretarios de Ajnmtamiento, Interventores y Empleados imi- 
nicipales, dictado para la aplicación del Estatuto en 23 de 
agosto último, acuerdo equivalente al estimatorio del recurso 
de reposición del solicitante y ami la torio, por tanto, del adop­
tado por la Comisión municipal Permanente en 22 de octubre 
último, que le denegó i a excedencia solicitada.

Autorizar el gasto de 3.391,54 pesetas para construir una 
pasarela en un callejón del Mercado de Ganados con suje­
ción a los planos y presupuesto técnicos y mediante con­
tratación directa en los casos que e! señor Arquitecto juzgue 
conveniente toda vez que por su cuantía se halla exceptuada 
dicha obra de siiba,sta o coiicurso según el artículo 164 del Es­
tatuto Municipal, aplicando dicho ga.sto a la partida de7.500 pe­
setas que para atenciones de materiales y iimpliación de! Mer­
cado de Ganado.s figuran en el presupuesto de4(X).9,31 pesetas 
aprobado en 23 de octubre último con cargo al crédito de 
1,013.483,25 pesetas consignado en el capítulo IV, artículo 4,“ 
del presupuesto de gastos vigente.

Conceder al obrero municipal, D. Eustaquio Jordi Suárez, 
en vista de la imposibilidad física en que se halla dicho señor 
para prestar el servicio que le estaba encomendado y que ha 
venido desempeñando durante más de veinte años, la pensión 
de retiro de 3,89 pesetas diarias, 40 por 199 de las 9 ,á) pese­
tas que disfrutó últimainenfe y que le sirven de jornal re­
gulador. '

Nombrar Director del Matadero y Mercado de Ganados a 
D. Cesáreo Sauz Egaña, como resultado del concurso cele­
brado al efecto, en virtud de acuerdo de! exceleiitisimo Ayim- 
tamienío Pleno de 21 de octubre último, que aprobó las bases 
formuladas para dicho objeío.

Tomar eii consideración una proposición interesando, en 
atención a los extraordinarios méritos del compositor Jo,sé An­
selmo Ciavé, se dé e! nombre de éste a la calle compren­
dida entre la de aislamiento del Parque de Madrid y el paseo de 
María Cristina. *

Madrid, 11 de abril de 1925.—El Secretario, Francisco 
Ruano . '
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